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Crnl. G. Albonqcín Lonchipo, 23 de octubre del 20.l9

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAI) DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIIT

VISTO:

En sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 23 de octubre del2019, se trató como punto de Orden
dcl DíA: 'APROBAR LA PROPT'ESTA PPT, NPCT,EUEITTO DE ORG¡IIT¡ZECTÓU Y FT'NCIONES - ROT 2019
DE LA MT'NICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GRDGORIO ALBáRRACfrT IETCTUTT" Y;

c

CONSIDERANDO:

e, el artículo 194" de la Constitución PolÍtica del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar
LaI*y Orgánica de Municipalidades N' 27972,1os Gobiernos Locales üenen autonornía políüca económica y

ativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo VIII, del Título Freliminar de la ky N 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que
"Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y üsposiciones que, de manera general y de confolmidad con la
Consütución Políüca del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público, así como a las
nonnas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos y a los sistemas administraüvos del Estado que por
su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, numeral3) del artículo 9o de la ley N" 27g72,Iey Orgárrica,de Municipalidades, estableée que corresponde
al Concejo Municipal aprobar el régimen de organización interior y funcionarniento del gobierno local; 1o cual
resulta concordante con 1o establecido en el articulo 40" de la acotada norsta que señala que las Ordenanzas
de las municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia, son las normas de carácter

,general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la
organización interna, Ia regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las
que la municipalidad üenen competencia normaüva;

Que, el numeral 8) del artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades antes mencionada, establece que

corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, mediante Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de Gestión del Estado, se declara el Estado Peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organtzacíones y
procedimientos con la ñnalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático,
d"sssn¡alizado y al servicio del ciudadano, estableciendo principios, acciones, mecariismos y herramientas
para llevar a cabo el mismo;

Que, mediante Decreto Supremo N' 054-2018-PCM, que apruebalos"Lineamientos de Organización delEstado"
se deroga el Decreto Supremo N" 043-2006-PCM que aprobaba los "Lineamientos para la Elaboración y
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones- ROF por parte de las enüdades de la Administración
Pública" y modificatoria a través del Decreto Supremo N' 131-2018-PCM; asimismo, mediante la Resolución de

Secretaría de Gesüón Pública N" OO3-2018-PCM/ SGP se aprueba la"ürectiuá E " 
regula el sustento téenico g

legal de progectos normatiuos enmateria de organización, estructuray funcionamiento del&stadd y la Resolución
de Secretaría de Gesüón Púbüca N'OO3-2019-PCM/SGP, que apruebalamodificación de la"DirectiuaErcregula
el sustento técnico g Legat de progectos normatiuos en materia de organización, estructura g funaonamiento del
estodo", por 1o tanto dichas nonnas constituyen la base legal y técnicas para la actualización del Reglamento
de Organización y Funciones en las Entidades Públicas, siendo este el documento normaüvo de gestiÓn

organizacíonal que formaJiza,la estructura orgánica de la enüdad; las funciones específicas de sus unidades de
|organización,asícomosusrelacionesdedependencia.

Que, mediante Informe N" 0370-2019-SGPRCT/MDCGAL, de fecha 03 de octubre del2019, la Sub Gerencia de
Planificación, p¿slenalización y Cooperación Técnica, remite la propuesta de REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES- ROF 2919, a fin de que la misma sea emiüda a la Gerencia de Asesoría Jurídica
para su evaluación y trámite corespondiente para su aprobación, según las normas ügentes;

En cuyo análisis, señala que la propuesta se elaboró en concordancia al Decreto Supremb N" 054-2018-PCM y,
que en su artículo 16" sobre los criterios para la creación de Órganos o Unidades Orgánicas, señala ocho
criterios, los cuales se aplican en forma alternativa o concurrente, según corresponda a la entidad. Siendo estos
criterios los siguientes:

a) La carga admirristraüva o volumen de operación requeridas en forma permanente.

c) Tipo y tamaño de la enüdad
d) Grado de tecnificación de los procesos
e) Las competencias del recurso humano
0 Necesidad de independiz.ar servicios y tareas
g) Necesidad de ejercer supervisión o control
h) Contar con más de 15 servidores civiles bon contrato vigente o posición presupuestada
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En la misma, también hace mención que la propuesta se realiló en coordinación con los órganos y unidades
orgánicas de la entidad, mediante reuniones y con la formulación de anexos en los que se desarrollaron las
funciones y sus evaluaciones posteriores; concluyendo que, el Regla¡rento de Organtzación y Funciones de la
MDCGAL, ha sido elaborado de acuerdo a los lineamientos implantadas por el Estado Peruano para tal fin.

Que, la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, mediante Informe N" 0764-2019-GAJ/MDCGAL, de fecha 16 de octubre
del 2019, remite opinión favorable para la aprobación de la propuesta de Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) de la'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, en virtud de que se

encuentra alienada a los parámetros establecidos en el Decreto Supremo N' 054-2018-PCM - "Lineamientos de
Organtzación del Estado", y la Directiva N" O1-2018-SGP "Direcüva que regula el sustento técnico y legal de
proyectos normativos en materia de organización, estructura y funcionamiento del Estado", aprobada por
Resolución de Secretaría de Gestión Púbüca N' 003-2018-PCM/SGP y modificada por Resolución de Secretaría
de Gestión Pública N' 003-20l9-PCM/SGP;

Estando 1o expuesto y en uso de las facultades establecidas en el numeral 8 del artículo 9o de la l,ey N" 27972
- l,ey Orgánica de Mu¡ricipalidades; sometido al Pleno del Concejo Municipal; contando con el voto por
IINANMIDAD de los regidores asistentes a la Sesión Extraordinaria de fecha 23 de octubre del2019, se aprobó
la siguiente: :

ARTfCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la misma que consta
de nueve (9) titulos, o"lt o (8) capítulos, óiento noventa y cuatro (19a) artículos, y cinco (05) Disposiciones
Complementarias y Finales; la Estructura Orgánica y Organigarya de la Municipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa, cuyo texto forma parte integrante del presente dispositivo.

ARTÍCULO SpIGITNDO.- DISPONER Ia adecuación de manera progresiva del Reglamento de Organización y
Funciones (ROF), tales como el Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAP-P); Presupuesto Analíüco
de Personrf enf y de los demás instrumentos normativos pertinentes.

ARTÍCITLO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y
demás unidades orgárricas competentes, tomar las acciones necesarias para la adecuaciÓn e implementación
de los órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad, a la Estructura Orgánicay al Orgarrigrama aprobado
con la presente Ordenanza.

ARTfCt LO CUARTO.- AUTORI ZAR alAlcalde para que meüante'Decreto de Alcaldía apruebe las normas
complementarias necesarias para la'correcta apücación de la disposición municipal.

ARTÍCITLO QImmO.- DEROGAR cualquier otro disposiüvo que se oponga a la presente ordenanza.

ARTÍCITLO SEXTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e Imagen Institucional la remisiÓn del

texto del ROF y el organigrama institucional a la Secretaría de Gestión Pública de la PCM para su publicación
en el portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe y en coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologias de la
Información y Comunicación, la publicación en el Portal Web de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio
Albarracín Lanchip a www. munialb arracin. gob. pe.

'REcÍsrREsE, 
coMIINÍQrrEsE, PI,BLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SGRH
GPP
SGPRJ/gf
Archivo

.1,

,o

iln

J

B"

GM
GAJ
GSGII
GA

A¡o
§'

"ORDEIITANZA QUD APRUEBA EL REGI,AUENTO DE ORGANIZACIÓil Y FT'NCIOIIES (ROFI, LA

ESTRUCTURA ORGÁNICA y ORGAI{TGRAUA DE L+ UUNICIPALTDAD DISTRITAL CORONEL
GREGORIO ALBARRACÍT T,E¡YCTUPA'

fü,(

á40 ¡NEDDIJ,

t



"Decenio de la lgualdad de oprtunidades para nujeres y hombres"
"Año de la lucha cant¡a la conupción e impunidad" f.*&L

IHTRODUCCIóTr¡

La Munlcipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa como institución de gobierno local
viene ejerciendo políticas buscando objetivos orientados a la mejora en !a atención at ciudadano
por lo que en el marco de la política nacional de modernización de la gestión pública al2O2L señala
como uno de los problemas en mater¡a organizacionalse debe a que los lineamientos y los modelos
vigentes para la formulación de los documentos de gestión imponen normas uniformes de
organización armonizados con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

El Reglamento de Organización y Funciones (ROF) como documento técnico normativo de gestión,
formaliza la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Atbarracín orientada
al logro de la misión, visión y objetivos institucionales contenidos en el Plan Estratégico lnstitucional
(PEl) con los lineamientos y Objetivos del Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC), el
Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) y el Plan Operativo lnstitucional (POl) entre los
principales instrumentos de gestión.

E¡ ROF busca distinguir las funciones operativas o de línea, funciones de apoyo, funciones de
control, funciones de asesoramiento y las funciones de administración, estableciendo relaciones
jerárquicas de autoridad y subordinación que se presentan entre las dependencias orgánicas
creadas para el cumplimiento de estas funciones.

El nuevo Reglamento de Organizacíón y Funciones (ROF) de la Municipalidad, debe orientarse
permanentemente a lograr una organización municipal y gobernabilidad sostenible en la
jurisdicción, sobre la base de una sólida institucionalidad democrática y participativa, con una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos, con
tran¡garencia y favoreciendo los mecanismos de participación y control ciudadano de la gestión.
Las autoridádes, los funcionarios y trabajadores de la Municipalidad, tienen la responsabilidad
permanente de promover y proponer iniciativas para fortalecer el desarrollo de la organización
municipal, lograr una gestión que sea eficiente y eficaz en la ejecución de las actividades y proyectos
alcanzando altos niveles de productividad y calidad en los servicios y productos municipales.

El diseño organizacional de la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa debe
articular los objetivos contenidos en los planes y actividades programadas de acuerdo a estrategias
y políticas que se adaptan a un proceso dinámico y flexible de reforma continúa orientado a adoptar
los cambios del entorno social, ambiental, económico, político y cultural hacia mejoras en sus
servicios a los vecinos del Distrito.

En ese contexto se propone un nuevo Reglamento de Organízación y Funciones elaborado en el
marco de lineam¡entos de organización del estado como un documento normativo de gestión
institucional que formaliza la estructura orgánica de la Municipalidad, las relaciones de
dependencía y las funciones de sus órganos y unidades orgánicas en sus niveles organizacionales.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la conupción e impunidad"
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REGTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

TITULO I

DISPOSICION ES GENE RALES

Artículo 1.- Naturaleza Jurídica

La Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, es el órgano de gobierno local del

Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, departamento de Tacna, creada por Ley N" 27415
o, el 02 de febrero del 200L, con Personería Jurídica de Derecho Público, con autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con funciones y atribuciones que se

ejercerán con sujeción al ordenamiento jurídico establecido. Su Concejo Municipal, integrado por

el Alcalde y once Regidores, emana de la voluntad popular.

Artículo 2.- Adscripción

Municipalidades son instancias Descentralizadas correspondientes a los niveles de Gobierno
cal, que emanan de la voluntad popular. Es una persona Jurídica de derecho público con

utonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia.

Artículo 3.- Jurisdicción

La Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, ejerce jurisdicción en el Distrito de

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa. El ámbito de aplicación de las normas y disposiciones del
presente Reglamento de Organización y Funciones, comprende a todos los niveles organizacionales

de la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

4.- Competencias

Municipalidad Distrita! Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa ejerce las competencias exclusivas

compartidas que Ie asigna la Ley Orgánica de Municipalidades en materia de organización y uso

del espacio físico; saneamiento, salubridad y salud; transito, vialidad y transporte de vehículos

menores; educación, cultura, deportes y recreación, abastecimiento y comercialización de

defensa y promoción de derechos; seguridad ciudadana;
y otros servicios públicos que determine la Alcaldía.

##§-

CB ruI
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competencias de carácter exclusivas y compartidas son asignadas por la Constitución Política

el Perú, la Ley N" 27783 Ley de Bases de la Descentralización, ta Ley N" 27972 Ley Orgánica de

Municipalidades, y otras leyes en lo que le sea aplicable. Es competente para:

a) Planificar el desarrollo de sus circunscripciones y ejecutar los planes correspondientes.
b) Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión

Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto.
c) Administrar y reglamentar los servicios públicos locales destinados a satisfacer necesidades

colectivas.
d) Administrar sus bienes y rentas.

SIJB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNITAC//ÓN Y COAPERACIÓN TÉCNICA

M unicipolidad Distrito I Coron el Gregorio Albo rrocín Lo nchipa
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Crear, modificar, suprimir o exonera sus contribuciones, arbitrios y derechos, conforme a
Ley.

Regular el transporte colectivo, la circulación y el tránsito.
Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales.
Contratar con otras entidades públicas o no públicas, preferentemente locales, la atención
de los servicios que no administran directamente.
Protección y conservación del medio ambiente.
Exigir el cumplimiento de sus propias normas, para lo cual contará con Policía Municipal; y
Las demás atribuciones inherentes a su función de acuerdo a Ley.

Artículo 5.- Funciones Generales de la entidad

La MDCGAL asume y ejerce las Funciones Generales, Específicas y Compartidas que disponen los

artículos 78" al 86'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en todo cuanto le pudiera

corresponder de acuerdo a su real capacidad organizativa y financiera; y otras que se le asígne por
Ley.

Artículo 6.- Base Legal

Base Legal para la elaboración del presente Reglamento de Organización y Funciones:

¡)

j)
k)

G't

I Constitución Política del Perú, Título lV, Capítulo XIV de la Descentralización, artículos
desde el 188" al 189o, establece que la Descentralización es forma de Organización
Democrática y constituye una política de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como
objetivo fundamental el desarrollo integral del país.

Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del estado, Ley que tiene por
objeto establecer los principios y la base legal para iniciar el proceso de modernización de
la Gestión del estado, en todas sus instituciones e instancias, siendo su alcance a todas las

entidades de la administración pública a nivel nacional.
Ley N" 27M4, Ley del Procedimiento Administrativo General, ley que tiene por finalidad
establecer el régimen jurídico aplicables para que la actuación de la Administración Pública
sirva a Ia protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los
administrados y con sujeción al ordenamíento constitucional y jurídíco en general y, sus
modificaciones.
La Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, desarrolla el capítulo de la
Constitución Política sobre Descentralización, quien regula la estructura y organización del
Estado en forma democrática, descentralizada y desconcentrada. Así mismo, define las
normas que regulan la descentralización administratíva, económíca, productiva, financiera,
tributaria y fiscal.
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que establece normas sobre la creación,
origen, naturaleza, autónoma, organización, finalidad, tipos, competencias, clasificación, y
régimen económico de las municipalidades, también sobre la relación entre ellas y con las
demás organizaciones del Estado y las privadas, así como los mecanismos de participación
ciudadana y los regímenes especiales de Ias municipalidades.
Ley N' 28LL2, Ley Marco de Ia Administraclón Financiera del Sector Público, Ley que tiene
por objeto modernizar la administración financiera del sector público, estableciendo las
normas básicas para una gestión integral y eficiente de los procesos vinculados con la
captación y utilización de los fondos FtiHicos, así como el registro y presentación de la
información correspondiente en términos que contribuyan al cumplimiento de los deberes

I
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y funciones del estado, en un contexto de responsabilidad ytransparencia fiscaty búsqueda
de la estabilidad macroeconómica.
Ley N'29664, Ley que crea elsistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, de fecha
09 de febrero del 2011, momento desde el cual se dejó sin efecto la anterior ley SINADECI
que regía como sistema desde marzo del año L972,la misma que presenta a ta Gestión de
Riesgo de Desastres como un producto de los procesos de desarrollo y ocupación no
planificada del territorio y como consecuencia se tiene a la población y sus medios en
condiciones de vulnera bilidad.
Decreto Supremo N'048-2011-PCM, gu€ aprueba el Reglamento de la Ley Na 29664, que
crea el Sistema Nacional de Riesgo de Desastres (SINAGERD), en las que se precisan
funciones para las municipalidades provinciales y distritales y para tos gobiernos regionales.
Decreto Supremo Ne 054-2018-PCM, gu€ aprueba los Lineamientos de Organización del
Estado, norma que regula los principios, criterios y reglas que definen el diseño, estructura,
organización y funcionamiento de las entidades del estado, estableciendo los mecanismos
y disposiciones necesarias para el proceso de elaboración del Reglamento de Organización
y Funciones - ROF.

Resolución de Secretaría de Gestión Pública N" 003-2018-PCM/ SGP que aprueba la
"Directiva N" 01-2018-SGP, que regula el sustento técnico y legal de proyectos normativos
en materia de organización, estructura y funcionamiento del estado.
Resolución de Secretaría de Gestión Pública N" 003-2019-PCM/SGP, que aprueba la
modificación de la "Directiva que regula el sustento técnico y Legal de proyectos
normativos en materia de organización, estructura y funcionamiento del estado".
Y todas las demás norrnas que regulan las distintas funciones de la Municipalidad Distrital
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.
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CAPITUTO I

Estructura de los órganos de Primer Nivel organizacionar

Artículo 7.- Estructura de los Órganos de Primer Nivet Organizacional

La estructura de los órganos de primer nivel organizacional de la Municipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa está conformada por el Concejo Municipal, la Alcaldía y la Gerencia

unicipal.

La Estructura de los órganos de Primer Nivel Organizacional de la MDCGAL es la siguiente:

L. ónaenos DE rA ArrA DtREcctóN
1.1. CONCEJO MUNICIPAL

1.2. ALCALDíA

1.3. GERENCIA MUNICIPAL

z. ónenuos coNsurnvos

2,L COMISIONES DE REGIDORES

2,2 CONSEJO DE COORDINACÓN LOCAL DISTRITAL - CCLD

2.3 COMITÉ MULTISESTORNL POR LoS DEREcHos DEL NIÑo Y DEL ADoLEScENTE -
COMUDENA

2,4 JUNTA DE DELEGADOS VECINALES

2,5 COMITE DE ADMINISTRACIÓIr¡ OrI VASO DE LECHE

.6 PLATAFORMA DISTRITAL DE DEFENSA CIVIL

2.7 COMIÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

2,8 COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

2.9 GRUPO DE TRABAJO DE GESTÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

u%ü-lículo 
8.- Estructura de los Órganos de Control lnstitucionaly de Defensoría Jurídica

é
?
C)

-\- 3. óncer,¡o DE coNTRoL trusnruooNAL:
3.1 ÓNEAruO DE CONTROL INSTITUCIONAL

4. Ónenruo DE DEFENSA JUDICIAL:

4.L OFICINA DE PROCURADURíE PÚBLICA MUNICIPAL
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CAPITUTO II

Funciones de los órganos de Atta Dirección

Artículo 9.- Funciones de los Órganos de Alta Dirección. - Los Órganos de Alta Dirección son los
responsables de dirigir la entidad, supervisar y regutar sus actividades y, B¡ general ejercer tas
funciones de dirección política y administrativa de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio

n Lanchipa.

CONCEJO MUNICIPAL

Artículo 10.- Definición

El Concejo Municipal es el órgano de gobierno de la MDCGAL. Está conformado por el Alcalde y
Once Regidores. Ejerce funciones normativas y fiscalizadoras. Su composición; competencias;
organización interna y funcionamiento están normados por la Ley Orgánica de Municipalidades; su

ivo Reglamento lnterno de concejo, y otras que se le asignen por ley.

11.- Son atribuciones del Conceio Municipal:

L. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo.
2. Aprobar, monitorear y controlar el Plan Estratégico lnstitucional y el programa de

inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y sus
Presu puestos Participativos.

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local.
4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel Distrital, que identifique las

áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos
naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambientales declaradas conforme
a ley.

Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrotlo Rural, el Esquema de
Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás
planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial.

"-o

5. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades.
7. Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el

sistema de gestión ambiental nacionaly regional.
8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.
9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, ticencias y

derechos, conforme a ley.

10. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de alcalde y regidor.
11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o representación de la

municipalidad, realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro
funcionario.

12. Aprobar por ordenanza el reglamento del concejo municipal.
13. Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean propuestos al

Congreso de la República.
14. Aprobar normas que garantícen una efectiva participación vecina!.
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15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento.
16. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados por ley,

bajo responsabilidad.

17. Aprobar el balance y la memoria.
18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servícios públicos municipales al

sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la

inversión privada permitida por ley, conforme a los artículos 32 y 35 de la Ley Orgánica de
Municipalidades.

19. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad.
20. Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y otros actos de

contro!.
21. Autorizar y atender Ios pedidos de información de los regidores para efectos de

fiscalización.

22. Autorizar al procurador público municipal, para gu€, en defensa de los intereses y derechos

de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o ímpulse procesos judiciales contra los

funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya

encontrado responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos judiciales

interpuestos contra el gobierno local o sus representantes.
23. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios

públicos, por mayoría calificada y conforme a ley.

24. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad
a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en

subasta pública.

25. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios
i nteri nstituciona les.

26. Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concederse
licencias simultáneamente a un número mayor del 4O% (cuarenta por ciento) de los

regidores.

7. Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores.

28. Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, así como el régimen de

administración de los servicios públicos locales.

29. Disponer el cese delgerente municipal cuando exista acto doloso o falta grave.

30. Plantear los conflictos de competencia.
31. Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal Provisionaly/o el Cuadro de Puestos de la
, Entidad, previa opinión favorable del SERVIR.

i32. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad.
'33. Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta del alcalde, así

como reglamentar su funcionamiento.
34. Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley.
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ALCALDíA

lo 13.- Son atribuciones del Alcalde

14

d5
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12.- Definición

Es el máximo órgano ejecutivo del Gobierno Municipal, está a cargo del Alcalde, quien es el
representante legal de la Municipalidad, su máxima autoridad administrativa y el Titular del Pliego
en materia presupuestaria, es el que define las políticas de la gestión municipal y actúa como líder
de los procesos de desarrollo y fortalecimiento institucional.

El alcalde tiene las facultades y atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades y
).i CR¡J¡ ras normas conexas y complementarias. Puede delegar sus atribuciones políticas en un regidor

il y, las administrativas, en el gerente municipal u otro servidor público.

MU

lA
Sus atribuciones de ac

Municipalidades son:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

uerdo a lo establecido en el artículo 20'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos.

Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal.
Ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabilidad.

Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos.

Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación.

Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el Plan lntegral de Desarrollo
Sostenible Local y el Programa de lnversiones Concertado con la Sociedad Civil.

Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal.
Someter a aprobación del concejo municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y

modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto
M u nici pa ! Pa rtici pativo, debida mente eq u il ibrado y financiado.

. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el concejo municipal no lo apruebe
dentro del plazo previsto en la presente ley.

11. Someter a aprobacién del concejo municipal, dentro de! primer trimestre del ejercicio
presupuestal siguiente y bajo responsabilidad, el balance generaly la memoria del ejercicio
económico fenecido.

12. Proponer al concejo munícipal la creación, modificación, supresión o exoneración de
contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del concejo municipal,
solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que considere necesarios.

13. Someter al concejo munícipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y de sus

instrumentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacionaly regional.
14. Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno del concejo municipal,

los de personal, los administrativos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la
administración municipal.

15. lnformar al concejo municipal mensualmente respecto al control de la recaudación de los

ingresos municipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto
aprobado.

16. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil.
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17. Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de
confianza.

18. Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la
municipalidad.

19. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del serenazgo y ta

Policía Nacional.

20. Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente
municipal.

21. Proponer al concejo municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y otros
actos de control.

22. lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de
auditoría interna.

23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones.
24. Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad legatmente

permitida, sugerir la participación accionaria, y recomendar ta concesión de obras de
infraestructura y servicios públicos municipales.

25. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos
y financieros de las empresas municipales y de las obras y servicios públicos municipales
ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado.

26. Presidir las Comisiones Distritales de Formalización de la Propiedad lnformal o designar a

su representante, en aquellos lugares en que se ímplementen.
27. Otorgar los títulos de propiedad emítidos en el ámbito de su jurisdicción y competencia.
28. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera.
29. Proponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y externo, conforme a

Ley.

30. Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción.

31. Suscribir convenios con otras municipalidades para la ejecución de obras y prestación de
servicios comunes.

32. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser et caso,
tramitarlos ante el concejo municipal.

33. Resolver en última instancia administrativa Ios asuntos de su competencia de acuerdo al
Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad.

34, Proponer al concejo municipal espacios de concertación y participación vecinal.
35. Convocar a sesión ordinaria del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, por lo menos una

vez cada dos meses.

36. Designar al Órgano y al responsable de la oficina de Programación Multianual de
lnversiones, verificando el perfil profesíonal para el responsable y su registro en el Banco
de lnversiones de la DGPMI.

37. Aprobar el Programa Multianual de lnversiones (PMl) de la Municipalidad, y sus
actualizaciones, conforme a las directrices del Ministerio de Economía y Finanzas.

38. Presentar a la DGPMI, el PMI aprobado de la Municipalidad.
39. Designar al órgano y al responsable de la Unidad Formuladora, verificando su perfil

profesional.

40. Designa a las Unidades Ejecutoras de la Municipalidad.
41. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.
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GERENCIA MUNlCIPAL

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades administrativas de la gestión
municipal y la prestación de los servicios públicos de acuerdo a objetivos y metas
institucionales.

2. Planificar, organizar, dirigir y controlar la gestión, aplicada a todas las operaciones
administrativas de la Municipalidad.

3. Representar a la Municipalidad en los actos administrativos que correspondan.
4. Proponer al Alcalde el Presupuesto Municipal, el Plan Operativo lnstitucional, los Estados

Financieros y la Memoria Anual de la Municipalidad, conforme a las normas establecidas
de la materia.

5. Gestionar y supervisar las actividades de las unidades orgánicas de la municipalidad, en
cuanto a los servicios que se prestan a los vecinos y la participación ciudadana,
fortalecimiento institucional, procesos de modernización, acorde con los objetivos
estratégicos del desarrollo distrital, es responsable del cumplímiento de sus objetivos y
metas.

5. Proponer los documentos técnicos normativos, requeridos por ley o necesidad de la

Municipalidad.

7. Proponer y supervisar la implementación de las medidas y normas de control interno; así
como las recomendaciones contenidas en los informes del Órgano de Control lnstitucional
efectuadas a la municipalidad.
Concertar con los Gerentes de los Sistemas administrativos, de inversiones y servicios el
planeamiento estratégico de desarrollo municipal para la elaboración de los instrumentos
de gestión, aprobándolos según corresponda.

9. Proponer al Alcalde los instrumentos de Gestión tales como: Reglamento de Organización
y Funciones (ROF), Manual de Perfil de Puesto (MPP), Cuadro de Asignación de Personal
Provisional (CAP-P), Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), Manual de
Procedimientos (MAPRO), Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la

municipalidad,
10. Emitir Resoluciones de Gerencia Municipal en asuntos de su competencia, que por

delegación corresponda, previa opinión legal de Asesoría Jurídica.
11. Proponer de oficio o por requerimiento de las unidades orgánicas, proyectos de

forta I eci m iento i n stituciona I técn ica mente s u ste ntados.
12. Controlar los procesos de recaudación tributaria, la captación de los ingresos municipales y

su destino, así como los servicios públicos.

13. Supervisar y presentar la formulación del proyecto de Presupuesto lnstitucional, estados
Financieros, así como la Memoria Anual, para su presentación ante el Concejo Municipal.

?
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14.- Definición

Gerencia Municipal es el órgano de dirección general de la entidad, del más alto nivel
administrativo a continuación del Alcalde, encargado de dirigir la administración municipal, su
función básica es conducir la gestión municipal para el logro de los objetivos institucionales.

Es el órgano de dirección de más alto niveljerárquico, está a cargo del Gerente Municipal, servidor
a tiempo completo y dedicación exclusiva, designado por el Alcalde.

Artículo 15.- Son atribuciones del Gerente Municipal
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14. Aprobar las directivas propuestas por los órganos y/o unidades orgánicas, con los informes
técnicos y legales correspondientes.

15. Aprobar el expediente de contratación de procedimientos de selección de acuerdo a to
dispuesto por la Ley y Reglamento de Contrataciones det Estado y por delegación del titular.

16. Reunirse por lo menos mensualmente con los funcionarios de las Unidades Orgánicas que
corresponden al Segundo Nivel Organizacional.

17. Aprobar las bases de Adjudicación Simplificada debidamente sustentada por los órganos
correspondíentes.

18. Promover, vigilar y monítorear la inclusión de la gestión del riesgo de desastres en tos
procesos de planificación estratégica y operativa de Ia entidad: Plan de Desarrollo

, Concertado, Plan Estratégico lnstitucional, Plan Operativo lnstitucional y planes
estratégicos específicos.

19. Supervisar el cumplimiento de las estrateg¡as que garant¡cen la seguridad y la salud de los
trabajadores en el desempeño de sus funciones y todos los aspectos relacionados con la
ejecución de sus actividades.
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20. lntegrar el Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres de la entidad.
21. Asesorar al Alcalde en asuntos que sean sometidos a su consideración y efectuar las

recomendaciones las acciones a seguir.

22. Elaborar, proponer y ejecutar el Plan Operativo correspondiente a la Gerencia Municipal
para la disposición eficaz de los recursos econémicos asignados dispuestos por actividades.

23. Otras funciones que le asigne, delegue o faculte la Alcaldía, conforme a ley.

CAP|TUIO m

FUNC¡ONES DE tOS óRGANOS CONSUTTIVOS

Artículo 16.- Funciones de los órganos Consultivos. - Son los encargados de asesorar o emitir
opinión sobre asuntos que solicite la Alta Dirección, conformados por un equipo colegiado experto
en la materia. Sus miembros pueden ser designados por la propia Ley que los crea, mediante el
mecanismo previsto por esta o por el Titular de la Entidad. Ejercen funciones ad honorem y no
ejercen una línea de autoridad ni poseen dependencia jerárquica.

t-,
COMISIONES DE REGIDORES
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ículo 17.- Definición

Las comisiones de regidores son órganos normativos y fiscalizadores del Concejo Municipat, están
integradas de manera interna por Grupos de Trabajo por especialidad con la finalidad de analizar
y/o formular proyectos de ordenanzas, acuerdos y emitir dictámenes respecto de los mismos u
otros sometidos a su consideración. La Comisión de Regidores se constituye de acuerdo a lo
estipulado en el Reglamento lnterno del Concejo.

Los Regidores tienen el derecho y deber de integrar, concurriry partic¡par en las sesiones de las
comisiones ordinarias y especiales que determine el Reglamento lnterno del Concejo, además de
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reuniones de trabajo que establezca o apruebe el Concejo Municipal y dem
Municipalidades dispone.

Funciones de las Comisiones de Regidores. - Las Comisiones de Regidores tienen las
siguientes funciones:

Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos municipales.
Formular pedidos y mociones de orden del día.
Desempeñar por delegación, las atribuciones políticas del Alcalde.
Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal.
lntegrar, concurrir y participar en las sesiones de las comisiones ordinarias especiales que
determine el reglamento interno y en las reuniones de trabajo que deterrnine o apruebe
el Concejo Municipal.
Mantener comunicación con las organizaciones sociates y los vecinos, con la finalidad de
informar al Concejo Municipal, proponiendo alternativas de solución a los problemas del
Distrito.

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL - CCID

19.- Definición

El Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD) es un órgano de coordinación y concertación de
!a Municipalidad, en su relación con las organizaciones de base det dístrito. Está integrado por el
Alcalde Distrital quien lo preside, pudiendo detegar tal función al Teniente Alcalde y los regidores
distritales; así mismo es integrado por los representantes de la sociedad civil, cuya elección,
instalación y sesiones se encuentran señaladas en la Ley Orgánica de Municipalidades y sus normas
modificatorias y complernentarias, descritas en sus artículos 102", 103", 104" y 105".

20.- Funciones del Conseio de Coordinación Local Distrital. Tiene tas siguientes funciones:

Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Municipal Distrital Concertado y el Presupuesto
Pa rticipativo Distrita l.

Proponer la elaboración de proyectos de inversión y de servicios públicos locales.
Proponer convenios de cooperación dístrital para la prestación de servicios públicos.
Promover la formación de Fondos de lnversión como estímulo a ta inversión privada en
apoyo del desarrollo económico local sostenible.
otras que le encargue o solicite el concejo Municipal Distrital.

COMITÉ MULTISECTORIAL POR tos DEREcHos DEL NIÑo Y DEt ADoLEscENTE -
COMUDENA

Artículo 21.- Defi nición

Es un órgano consultivo y de coordinación a la gestión municipal sobre temas referidos a ta niñez,
adolescencia y familia, se crea por el Concejo Municipal al amparo det artículo 84" de la Ley Orgánica
de Municipalidades.
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ulo 22.- Funciones del COMUDENA

2.

Analizar los problemas de Ia niñez y adolescencia en la tocalidad, proponiendo y
sustentando la elaboración de diagnósticos, censos, directorios, registros, etc.
Proponer la formulación de po!íticas públicas específicas que puedan brindar solución a los
problemas que afecten al desarrollo de los niños, niñas y adolescentes de la comunidad con
participación del Estado y Sociedad Civil a nivel local.
Elaborar e implementar propuestas de intervención sobre diversos aspectos de la reatidad
de la niñez y adolescencia en el distrito, tales como trabajo infantil, Maltrato y violencia
familiar, abuso y explotación sexual, educación, salud, pandillaje, adolescentes infractores,
contravenciones (venta de pornografía, licor, drogas, acceso a discotecas en horario
escolar, etc.).

4. Coordinar con Ia Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad Ciudadana de la
MDCGAL, acciones y propuestas en el ámbito de su competencia.

5. Coordinar con otras instituciones para la ejecución de acciones en la localidad o en ámbitos
más amplios.

6. Proponer un Plan de Trabajo Anual que permita desarrollar actividades de promoción y
prevención de los derechos fundamentales del niño, niña y adolescente, así mismo la

familia y su entorno en conjunto.
7. Velar por el cumplimiento del Plan de Trabajo del COMUDENA.

8. Canalizar iniciativas, propuestas y proyectos de acciones que permita realizar actividades
en beneficio de la niñez, adolescencia y familía.

9. Sugerir la captación de recursos para el desarrollo de proyectos y actividades en el ámbito
de sus competencias.

10. Proponer un Plan de Trabajo Anual que permita desarrollar actividades de promoción y
prevención de los derechos fundamentales de! niño, niña y adolescente, la misma que debe
estar orientada a la intervención en aspectos tales como trabajo infantil, abuso y
explotación sexual, educación, salud, pandillaje, adolescentes infractores, contravenciones
(venta de pornografía,licor, drogas, acceso a discotecas en horario escolar, etc.).

1. Vigilar el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, y del Nuevo Código
de los Niños y Adolescentes, coordinando con los organismos competentes (Defensoría del
Pueblo, MIMDES, Congreso de la República, etc.).

JUNTA DE DELEGADOS VECINALES

##§"

1..

3.

UN

¡[Út\ttl §
r¿$ts ulo 23.- Definición

La Junta de Delegados Vecinales del distrito es un órgano consultivo y de coordinación de la
Municipalidad, cumple las funciones establecidas en el Capítulo lV del Título Vll de la Ley Orgánica
de Municipalidades, conforme a lo descrito en sus artículos 106", 107",108o,109" y 110'. De

conformidad con !a ley está integrado por los representantes de las agrupaciones urbanas del
distrito, organizados principalmente como juntas vecinales. Asimismo, está integrada por las
organizaciones sociales que promueven el desarrollo local y la participación vecinal en el Distrito
Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa. El primer regidor de la municipalidad distrital ta convoca y
preside. El alcalde podrá asistir a las sesiones, en cuyo caso la presidirá.
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24.- Funciones de la Junta de Delegados. - Tiene las siguientes funciones:
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1. Concertar y proponer las prioridades de gasto e inversión dentro del Distrito.
2. Proponer las políticas de salubridad.

3. Apoyar la seguridad ciudadana por ejecutarse en el Distrito.
4. Apoyar el mejoramiento de la calidad de los servicios públicos locales y la ejecución de

obras municipales.

5. Organizar los torneos y competencias vecinales y escolares del distrito en el ámbito
deportivo y en el cultural.

6. Fiscalizar la ejecución de los planes de desarrollo municipal.
7. Coordinaron la Gerencia de Desarrollo Social, Económico y Seguridad Ciudadana de Ia

MDCGAL acciones y propuestas en el ámbito de su competencia.
8. Las demás que le delegue la municipalidad distrital.

COM|TÉ DE ADMINISTRAqÓN DEL VASO DE LECHE

25.- Definición

Comité de Administración del Vaso de Leche, es un órgano consultivo y de coordinación, que

enmarca su funcionamiento en la Ley N" 24059 Ley de Creación del Programa Social del Vaso de
Leche, la Ley N'26637 Normas referidas a la Administración delVaso de Leche, la Ley N" 277L2Ley
que modifica la Ley N" 27470, Ley que establece normas complementarias para Ia ejecución del
Programa delVaso de Leche. El comité está presidido por el Alcalde o en su representación por un
regidor o funcionario municipal designado por este.

ulo 26.- Funciones del Comité de Administración del Vaso de Leche, - Tiene las siguientes

2

funciones:
Planificar, desarrollar, controlar y supervisar las acciones que garanticen el funcionamiento
del Programa.

Seleccionar los insumos alimenticios, en coordinación con las organizaciones de base,
previa consulta a las beneficiarias.

Verificar el cumplimiento de los valores nutricionales mínimos de la ración diaria escogida
por los beneficiarios (R.M. N" 71L-2002-SA/DM), así como superuisar el control de calidad
de los productos adquiridos, en coord¡nación con el Comité de Recepcién de los mismos.
Verifica el número de Beneficiarios, la priorización de los mismos, cantidad de raciones,
cuádro de valores nutricionales y cuadro de entrega y distribución del producto.
Verificar la distribución final de los productos a las organizaciones sociales de base, así

como establecer mecanismos de supervisión para que los Comités del Vaso de Leche
cumplan con la preparación de la ración que asegure el consumo de los beneficiarios.
Coordinar con !a Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad Ciudadana de la
MDCGAL acciones y propuestas en el ámbito de su competencia.
Promover la participación de las organizacisnes sociales de base, respetando su autonomía,
reconociendo las existentes y promoviendo la formación de nuevos comités; con sujeción
a lo establecido en su Reglamento de Organización y Funciones.
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8. Desarrollar acciones que permitan la captación de recursos financieros mediante convenios
y proyectos con los organismos nacionales e internacionales en el ámbito de sus
competencias.

9. lnteractuar con los organismos de gobierno correspondientes, remitiendo información
sobre la ejecución mensual del programa dentro del marco legal que oriente el
funcionamiento del programa.
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PLATAFORMA DISTRITAT DE DEFENSA CIVIT

lo 27.- Definición

Plataforma Distrital de Defensa Civil es un espacio permanente de participación, coordinación,
vergencia de Esfuerzos e integración de propuestas de todos los actores de ta sociedad civil para

la ejecución de los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación, en la Jurisdicción del
Distrito, presididos por el Alcalde. La Plataforma Distrita! de Defensa Civil, coordina el desarrollo de
sus funciones con la Gerencia de Desarrollo Urbano y otras lnstituciones públicas y privadas, en el
marco de lo señalado en la D.S. N"002-201,8-PCM, que aprueba el Nuevo Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

28.- Funciones de la Plataforma Distrital de Defensa Civil. - Tiene las siguientes funciones:

1. Formular propuesta para la Ejecución de los procesos de preparación, respuesta y
rehabilitación, con el objetivo de integrar capacidades y acciones de todos tos actores de la
Sociedad Civil en su ámbito de competencia.

2. Convocar a todas las entidades privadas y a las organizaciones sociales, promoviendo su
participación en estricta observancia del principio de participación y de los derechos y
obligaciones que la Ley reconoce a estos actores.

3. Proponer normas relativas a los procesos de preparación, respuesta y rehabititación de su
respectiva ju risdicción.

Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para hacer frente a los desastres o calamidades
que afecten al dístrito.

5. Supervisar la óptima administración de los recursos públicos y privados disponibles para
actividades de defensa civil de acuerdo con las normas emitidas por el órgano rector.

6. Dirigir y participar en los procesos de formulación del Plan de Prevención y Gestión det
riesgo de Desastres- PPRRD,

7. Supervisar los programas de defensa civil y de Gestión de Riesgos de Desastres para
asegurar la rehabilitación hasta que existan las condiciones mínimas para el desarrollo
sostenido de actividades en la zona.

8. Convocar a los organismos públicos o privados y a la comunidad organizada para la
promoción de campañas de prevención.

9. Aprobar el Reglamento lnterno de Funcionamiento con el voto aprobatorio de Ia mitad más
uno de sus integrantes.

10. Elaborar y aprobar en el primer trimestre de cada año, el Plan de Trabajo Anual que
contenga las actividades de Gestión Reactiva a desarroltar, las cuales deben guardar
concordancia con el Programa Anual de Actividades del Grupo de Trabajo en Gestión del
Riesgo de Desastres-GTGRD de la Municipalidad Provinciat de Tacna.

)

SUB GERENCIA DE PLANrIFIf¡.CIÓN, MODERNIZAa¡¡ÓN Y coaPEnArrÓN TÉcNIcA
M unici polidad Distritol coronel Gregorío Nborrqcín Lonchípa

w,
(¡
aé.

ASt §O

VOBO

UE

uB!0icA

18

ROF 2079

r¿t}-¿).

f/,,
c)

)x-



"Decenio de la lgualdad de Opoftunidades para mujaes y hombres,,
"Año de la lucha contra la conupción e impunidad"

rBtEt*rrttflffi
rt ffE.W$rff§rt{i

11. Las Plataformas de Defensa Civil se reunirán como mínimo trimestralmente, para tratar
temas relacionadas con los procesos de preparación respuesta y rehabilitación.

12. En todo lo no previsto, la Plataforrna Distrital de Defensa Civil, se sujetará a lo señalado en
la Ley N" 29654, su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'048-2011-pCM y
demás normas conexas.

COM|TÉ USTRITAL DE §EGURIDAD CIUDADANA (CODISEC}

29.- Definición

El Comité Distrital de Seguridad Cíudadana (CODISEC) es una instancia de diálogo, coordinación y
elaboración de políticas, planes, programas, directivas y actividades vinculadas a la seguridad
ciudadana, en el ámbito distrital. Articula las relaciones entre las diversas entidades det sector
público y el sector privado que forman parte del SINASEC a nivel distrital.

La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia asume las funciones de Secretaría Técnica de
los CODISEC. El cargo es indelegable, bajo responsabilidad.

miembros integrantes y las funciones del CODISEC se encuentran establecidos en el artícuto 27"
28" respectivamente del Decreto Supremo N" 011-2014-lN reglamento de ta Ley N'27933, Ley del

a Nacional de Seguridad Ciudadana.

Artículo 30.- Funciones de Comité Distrital de Seguridad Ciudadana los siguientes:
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Aprobar el Plan Distrital de Seguridad Ciudadana (PDSC).

Aprobar los planes, programas y proyectos en materia de seguridad ciudadana en el ámbito
distrital.
Estudiar y analizar la problemática de seguridad ciudadana de la jurisdicción distrital, en
coordinación con el Comité Provincial correspondiente.
Realizar el monitoreo, supervisión y evaluación de la implementación de las políticas,
planes, programas y proyectos en materia de seguridad ciudadana en su distrito.
Proponer recomendaciones para optimizar el funcionamiento del SINASEC en el ámbito
distrital.
Realizar por lo menos una consulta pública ordinaria trimestrat para informar sobre las

acciones, avances, logros y dificultades en materia de seguridad ciudadana a nivel distrital,
conforme lo establecido en el artículo 39" del presente Reglamento, debiendo para tal
efecto convocar a las organizaciones vecinales, sociales, religiosas, culturales, educativas y
deportivas, coordinadores zonales de seguridad ciudadana, integrantes de mesas de
concertación, en los lugares donde exista, entidades del sector comercial y empresarial,
instituciones privadas y otras que estime pertinente.
lnformar trímestralmente a la Direceión General de Seguridad Ciudadana del Ministerio del
lnterior, al Consejo Regional y Concejo Provincial correspondiente, así como al Concejo
Municipal Distrital sobre los avances en la implementación de los planes de seguridad
ciudadana-

Coadyuvar a la implementación de los centros de video vigitancia y observatorios
provinciales de seguridad ciudadana.
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9' Promover elfortalecimiento de capacidades en materia de seguridad ciudadana y fomentar
las iniciativas sobre Ia materia en el ámbito distrital.

10. Otras que les atribuya el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, así como los Comités
Regional y Provincial correspondientes.

COM|TÉ DI§TRITAI DE SEGURIDAD Y SALUD EN Et TRABAJO

31.- Definición

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, es un órgano de consulta, participación y control de
as actuaciones de la entidad en materia de Seguridad, Salud en el Trabajo, con facultades v

obligaciones en materia de prevención de riesgos.

El comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) deberá ser designado por medio de Resolución y
sus miembros deben ser trabajadores de la Municipalidad, ser mayor de edad, de preferencia tener
capacitaciones en temas de SST o laborar en áreas que permitan tener información sobre riesgo
laborales. El plazo de funcionamiento de cada Comité es de un año como mínimo y máximo de dos
años.

32.- Funciones del comité de seguridad y sarud en el Trabaio:

1. Aprobar el Reglamento lnterno de SST, Programa anual de capacitaciones en SST, programa

anual de SST.

Lñ).t

¡A

2 Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de las políticas,
planes y programas de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la prevención de
accidentes y enfermedades ocupacionales.
lnvestigar las causas de los incidentes, accidentes y de las enfermedades ocupacionates,
emitiendo las respectivas recomendaciones.
Vigilar el cumplimiento de la legislación, normas internas y especificaciones técnicas del
trabajo relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de trabajo.
Hacer recomendaciones para el mejoramiento de |as condiciones de Seguridad y Salud en
el Trabajo y verificar su cumplimiento.
Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance de tos
objetivos establecidos en el programa anual, y en forma extraordinaria para anatizar los
accidentes graves o cuando las circunstancias to exijan.
Promover el compromiso, Ia colaboración y la participación activa de todos tos trabajadores
en la prevención de los riesgos de! trabajo.
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GRUPO DE TRABAJO DE GESTIÓN DEL RIESGo DE DEsAsTREs

Artículo 33.- Definición

Es un espacio interno de articulación de las unidades orgánicas competentes, para la formulación
de normas y planes, así como evaluar, organizar, supervisar, fiscalizar y ejecutar los procesos de
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y el medio
biente, de las emergencias o desastres dentro de la jurisdicción del distrito.

Elaborar el programa de actividad anual que oriente el funcionamiento del grupo de
trabajo.

Aprobar y difundir el reglamento de funcionamiento interno del Grupo de Trabajo.
Coordinary articular la gestién prospectiva, correctiva y reactiva en et marco del SINAGERD.
Requerir a las Unidades Orgánicas responsables las propuestas de proyectos de normas y
planes, de acuerdo a sus competencias, los cuales deberán ser programados y
presupuestados por las respectivas unidades orgánicas.
lmpulsar la incorporación del grupo de trabajo de Gestíón del Riesgo de Desastres en los
procesos de planificación, de ordenamiento territorial, de gestión ambientaly de inversión
pública; sobre la base de la ídentificación de los peligros, análisis de Vulnerabitidad y la
determinación de los niveles de riesgos que los proyectos puedan generar en el distrito y
las medidas necesarias para su prevención, reducción y control.
Articular la gestión reactiva a través del Sístema Regional de Defensa Civil, el Centro de
Operaciones de Emergencia Nacional (COEN), el Centro de Operaciones de Emergencia
Local (COEL), la Plataforma Distrital de Defensa Civil, así como la coordinación de tos
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación del Sistema Nacional de Riesgo de
Desastres (SINAGERD).

Promover la Modificación de los Documentos de Gestión en su nivel correspondiente, que
incluya las funciones inherentes a la gestión del riesgo de desastres con el objeto de lograr
su total cumplimiento por parte de Ias unidades orgánicas.
Todo lo establecido en la Ley delsINAGERD y normas conexas.
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'És un órgano de coordinación y concertación de !a Municipalidad, presidida por el alcalde e
íntegrada por la Gerencia Municipal y los órganos de asesoramiento, de apoyo y de línea. para el
cumplirniento de sus funciones, el grupo de trabajo contará con una Secretaría técnica, asumiendo
dicha función la Gerencia de planeamiento Urbano.

Artículo 34.- Funciones del Grupo de Trabajo de Gestíón del Riesgo de Desastres
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4 CAPITULO IV

FUNcloNEs DE Los ÓRcANos DE coNTRoL lNsTtrUctoNAL y DE DEFENsoRíA JuRíDtcA

ónenruo DE coNTRoL tNsnructoNAr

ónaa¡¡o DE coNTRor tNsrrTuctoNAr
Artículo 35.- Defi nición

El Órgano de Control lnstitucionates elórgano responsable delcontrolde las actividades de gestión,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Naciona! de Control y la normativa de
Ia materia.
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Está a cargo de un funcionario cuya designación y separación es efectuada por la contraloría generat
la república. Depende funcionaly administrativamente de la Contraloría General de ta República.

lo 36.- Funciones del Órgano de Control lnstitucional. - El Órgano de Control lnstitucional
tiene las siguientes funciones:

1. Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la CGR, el plan Anual
de Control, de acuerdo a las disposiciones que sobre la materia emita la CGR.

2. Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación
correspondiente.

. Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones estabtecidas
en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emitidas por la CGR.

4. Ejecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las Normas
Generales de Control Gubernamentaly demás disposiciones emitidas por la CGR.

5. Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y e! nivel apropiado de los
procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los estándares
establecidos por la CGR.

6. Comunicar oportunamente los resultados de los seruicios de control a la CGR para su
revisión de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos alTitular de la entidad
o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las disposiciones
emitidas por la CGR.

7. Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones
ernitidas por la CGR.

8. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios
razonables de falsificacíón de documentos, debíendo informar at Ministerio Público o al
Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas
pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR bajo
cuyo ámbito se encuentra el OCl.

Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la CGR
para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de servicios de control
posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones emitidas por la CGR.

v-
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10. Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándote el trámite que corresponda
de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención de Denuncias o de
la CGR sobre la materia.

11. Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la ímplementación
efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los resuttados de los servicios
de control, de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR.

12. Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la CGR para la realización de los servicios de
control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCl, de acuerdo a la
disponibilidad de su capacidad operativa. Asimismo, el Jefe y el personal del OCI deben
prestar apoyo, por razones operativas o de especialidad y por disposición expresa de las
unidades orgánicas de Iínea u órganos desconcentrados de la CGR, en otros servicios de
control y servicios relacionados fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del OCl, debe dejar
constancia de tal situación para efectos de la evaluación del desempeño, toda vez que dicho
apoyo impactará en el cumplimiento de su plan Anual de controt.
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13. Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad
operativa, con los encargos y requerimientos que le formule la CGR.

14- Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de controt y servicios
relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por Ia CGR.

15. Cautelar que cualquíer modificación al Cuadro de Puestos, at presupuesto asignado o al
ROF, en Io relativo al OCI se realice de conformidad a las disposiciones de la materia y ¡as
emitidas por la CGR.

16. Promover la capacitación, el entrenamiento profesionat y desarrollo de competencias del
Jefe y personal del OCI a través de la Escuela Nacional de Control o de otras instituciones
educativas superiores nacionales o extranjeras.
Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la CGR durante diez (10) años los
informes de auditoría, documentación de auditoría o papeles de trabajo, denuncias
recibidas y en general cualquier documento relativo a las funciones del OCt, luego de los
cuales quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el sector público.
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18. Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y reat de la información en los
aplicativos informáticos de la CGR.

19. Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en et

ejercicio de sus funcíones.

20. Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control lnterno por
parte de la entidad.

21. Presidir la Comisíón Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamenta¡ de
acuerdo a las disposiciones que emita la CGR.

22. Emitir informes anuales al concejo municipal acerca del ejercicio de sus funciones y del
estado del control del uso de los recursos municipales, de conformidad con la Ley Orgánica
de Municipalidades y a las disposiciones emitidas por la CGR.

23. Comunicar oportunamente al órgano competente de la Contraloría General de la Repúbtica
y al Titular de la entidad, los casos de afectación a Ia autonomía de dicho órgano de control
en forma debidamente fundamentada, a efecto de que se adopten las acciones
correspondientes.

4. Otras funciones propias e inherentes que le encomiende Contraloría General de la
República y las Disposiciones Legales vigentes.

ónclruo DE DEFENsA JUDtctAL

OFICINA DE PROCURADURíN PÚELICA MUNICIPAT

Artículo 37.- Definición

La Oficina de Procuraduría Pública, es el órgano encargado de la representación y defensa judicial
de la Municipalidad, tiene como misión, desarrollar una eficiente, eficaz y diligente representación
y defensa judicial de los intereses y derechos de la Municipalidad, en atención a la garantía
constitucional de su autonomía política, económica y administrativa, en Ios asuntos de su
competencia.
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del Procurador Público Municipal, designado por el Alcalde y depende funcional y
nte del Concejo de Defensa Judicial del estado y administrativamente de la Alcaldía.

Funciones de la Oficina de Procuraduría Pública Municipal. - La Oficina de
Procuraduría Pública Municipal tiene las siguientes funciones:
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1. Representar y ejercitar todas las actuaciones que la Ley de la materia procesal, arbitral y las
de carácter sustantivo permitan la defensa de los derechos e intereses de la Municipal y
sus representantes.

Coordinar con todos los órganos de la Municipalidad los asuntos de carácter litigioso
relacionados con la defensa institucional.
lmpulsar los procesos judiciales, arbitrales y administrativos a su cargo, además de toda
acción en defensa de los derechos e intereses de la Municipalidad y de sus representantes,
en este último caso cuando se deriven del ejercicio de sus funciones.
Orientar a todos los órganos de la Municipalidad en asuntos de carácter judicial
relacionados con la defensa institucional y de sus funcionarios involucrados.

5. Delegar representación a favor de los abogados para la defensa de los intereses y derechos
de la municipalidad.

6. lnformar al Consejo de Defensa Jurídica del Estado, cuando este to requiera, sobre todo los
asuntos a su cargo, así como del plan anual de actividades de la procuraduría a su cargo.

7. lnformar al Alcalde y al pleno del concejo, sobre los procesos judiciates iniciados y
tramitados en defensa de los intereses de la municipalidad, en forma periódica o cuando
se requiera.

8. lniciar e impulsar bajo responsabilidad procesos judiciales contra los funcionarios
servidores o terceros, respecto de los cuales el órgano de control institucional haya
encontrado responsabilidad civil o penal.

9. Solicitar medidas cautelares en cualquiera de las formas previstas, legalmente con posterior
validación por el concejo, así como ampliarlas, modificarlas o sustituirtas.

0. Requerir a toda dependencia o institución pública la información, documentos,
antecedentes e informes necesarios, debidamente fundamentados, para la defensa jurídica
de la Municipalidad.

11. Atender los requerimientos de información que soliciten tas dependencias orgánicas
municipales sobre los asuntos o juicios a su cargo.

12. Cursar cartas simples o notariales sobre asuntos que pudiesen generar acciones judíciales
y/o que tengan relación con procesos judiciales a cargo de ta Procuraduría pública.

13, Durante el proceso judicial, arbitral y, ante los centros de conciliación, et Procurador Público
Municipal puede desistirse, allanarse, conciliar o transigir con las partes involucradas,
previa autorización del Concejo Municipal mediante Acuerdo de Concejo.

14. Coordinar con el Consejo de Defensa Jurídica del Estado sobre las acciones de
asesoramiento, apoyo técnico profesional y capacitación de los abogados que ejercen la
defensa jurídica del Estado, pudiendo ejecutar cursos de formación y capacitación en
convenio con las Universidades o institutos públicos o privados.

15. Cumplir con las demás funciones que le asigne el Alcalde, el Concejo Municipal y/o el
Consejo de Defensa Jurídica del Estado, materia de su competencia.
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público está prohibido de intervenir como abogado, apoderado, asesor,
mandatario de litigantes en procesos contra las entidades del Estado donde ejerció
un año después de haber desempeñado el cargo.

ríruro ¡u

ónearuos DE sEGUNDo NtvEr oRGANtzActoNAL

CAPITUTO I

óncnuos DE ADMtNtsrRAoóN TNTERNA

Artículo 39.- Defi nición

Los órganos de Administración lnterna son los encargados de asesorar o apoyar a la entidad en el
cumplimiento de sus funciones sustantivas y están constituidos, respectivamente, por los órganos
de asesoramiento y apoyo.

Órganos de Administración Directa están constituidas por los siguientes Gerencias:

1. óneeruos DE AsEsoRAMtENTo
1..1 GERENCIA DE ASESORíA JURÍDICA
L.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

2. ÓRGANos DE APoYo
2.L GERENCIA DE SECRETARíA GENERAL E IMAGEN INSTITUcIoNAL
2.2 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

2,3 SUB GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFoRMACIÓN Y coMUNICAcIÓN

1. DE LOS ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

1.1 GERENCIA DE ASESORíA JURíDICA

" ártículo 40.- Definición
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Il¿¡[r0! ta Gerencia de Aseso ría Jurídica, es el órgano de segundo nivet organizacional, encargado de

r¡[ltlt prestar asesoramiento, sobre asuntos de carácter legal a Ia MDCGAL, coadyuvando a optimizar el
proceso de la toma de decisiones institucional, en el marco de la correcta aplicabilidad de la
normatividad.

Depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencía Municípal.

Artículo 41.- La Gerencia de Asesoría Jurídica cumple las siguientes funciones específicas:

1. Asesorar a la municipalidad, en aspectos jurídicos-legales, relacionados con tas actividades
y funciones de su competencia directa, por delegación o que por encargo realice ésta.
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2. Absolver con opiniones legales las consultas que formulen tos órganos y unidades orgánicas
de la Municipalidad.

3. Evaluar y emitir opinión referente a los expedientes administrativos que sean sometidos a
su conocimiento por la Municipalidad.

4. Emitir proyectos resolutivos, que sean requeridos, autorizados o dispuesta su emisión
previamente por el órgano de alta dirección.

5. Custodiar y compilar sistemáticamente ta normatividad oficial, relacionada a la actividad y
funciones que realice la Dirección y sus demás órganos.

6. Conocer y emitir opinión legal, para la resolución de recursos impugnativos de apelación de
procedimientos administrativos en última instancia administrativa, en observancia de las
disposiciones lega les vigentes.

Coordinar con la Procuraduría Pública Municipal a cargo de los asuntos tegales de la
Municipalidad, respecto a las acciones legales relacionadas con la Municipalidad, cuya
representación y defensa judicial le fuera delegada expresamente.

8. Desarrollar acciones de capacitación y análisis de tas disposiciones legales vígentes en
materias relacionadas con la gestión municipal.

9. Emitir informe legal respecto a los procedimientos Administrativos contenidos en elTUpA,
Cuando corresponda.

10. Emitir informe Iegal al OSCE sobre elevación de observaciones y apelaciones, derivados de
procedimientos de selección.

11. Otras funciones que le sean asignadas por !a Gerencia Munícipal en el ámbito de sus
competencias.

1.2 GERENCIA DE PI.ANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

42.- Definición

La Gerencía de Planeamiento y Presupuesto, es el órgano de Segundo Nive! Organizacional,
encargado de planificar, organizar, conducir, evaluar y controlar tos procedimientos relacionados a
los sistemas de planificación, presupuesto, racionalización e inversión pública, en concordancia con
las normas técnico - legales vigentes. Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencía
Municipal.

43.- La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, cumple tas siguientes funciones
pecíficas:

L. Programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades los sistemas de ptaneamiento,
presupuesto, racionalización inversión pública a nivel de programación, así como de la
formulación de los lineamientos de política institucional, considerando los tineamientos de
la Política Nacíonal de Gestión del Riesgo de Desastres.

2. Orientar con lineamientos de política, los Planes lnstitucionales y del Ptan Multianual de
lnversión Pública de la Municipalidad.

3. Asesorar y coordinar los procesos de reorganización, reestructuración, descentralización,
desconcentración, simplificación y racionalización administrativa en la Municipalidad.
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Proponer las directivas e instrumentos de gestión relacionados con los sistemas de
planificación, presupuesto, modernización e inversión púbtica.
Conducir la formulación de los instrumentos de gestión institucional como: el Reglamento
de Organización y Funciones (ROF), Manual de Procedimientos (MAPRO) y Texto único de
Procedimientos Administrativos (TUPA) y otros instrumentos de Gestíón.
Conducir y evaluar periódicamente el Plan de Desarrollo Local Concertado - pDLC y del plan
Estratégico lnstitucional- PEl, de acuerdo a la normatividad vigente.
Conducir el proceso del presupuesto participativo basado en resultados, de acuerdo a la
normatividad vigente, así como organizar y dirigir el equípo técnico del proceso.
Conducir y supervisar la formulación, modificación y evaluación del plan Operativo
lnstitucional (POl), incluyendo acciones relativas a la gestión del riesgo de desastres en ta
jurisdicción.

Presentar al titular del pliego el proyecto del presupuesto institucional (PlA) para su
aprobación concordante con el POl, incluyendo asignaciones para la gestión del riesgo de
desastres.

10. Conducir y supervisar la formulación, modificación y evaluación del Presupuesto Municipal,
conforme a !a normatividad vigente.

11. Dirigir y coordinar la evaluación de los planes distritales, que sean puestos a su
consideración, en concordancia con los planes y políticas nacionales.

12. Proponer a Ia alta dirección, planes, políticas, programas y proyectos de desarrollo sectorial
de conformidad con la normatividad vigente del Sistema Nacional de Presupuesto.

13. Supervisar el proceso de formulación y actualización del Cuadro Para Asignación de
Personal Provisional (CAP - Provisional) o Cuadro de Puestos de la Entidad (CpE),

Clasificador de Cargos (CC) v Manual de Perfil de Puestos (MPP), formulados por la Sub
Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.

14. Proponer a la Gerencia Municipal, normas y directivas de carácter interno para el ejercicio
eficiente de la gestión administrativa.

. Conducir y dirigir e! proceso para la elaboración de la Memoria Anual lnstitucionat del
ejercicio económico correspondiente.

6. Efectuar diagnósticos situacionales, identificar y proponer objetivos y estrategias de corto,
mediano y largo plazo.

17. Conducir, coordinar y supervisar la formulación, seguimiento y evaluación de los sistemas
de planificación estratégica de la Municipalidad de conformidad con las normas emitidas
por el CEPLAN.

18. Conducir, coordinar y orientar el proceso presupuestal, mediante la implementación de
i normas expedidas para la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto.

19. Dirigir y coordinar el registro en forma automatizada de las estadísticas municipales en
coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologías de la tnformación y Comunicación.

20. Mantener una relación técnico funcional con el órgano de planificación y presupuesto, de
!a Municipalidad Provincial de Tacna, la Dirección Generat de Presupuesto púbtico - DGpp,
CONECTAMEF y CEPLAN a nivel nacional.

21. Conducir el proceso de elecciones del Consejo de Coordinación Local Distritalcada dos años
a fin de proponer acciones concertadas al Consejo de Coordinación provincial.

22. Propiciar Ia consecución de fuentes cooperantes nacionales e ínternacionales para ta

ejecución de proyectos de inversión, cuyos perfiles hayan sido declarados viables, en
coordinación con los órganos que intervienen en las fases de pre inversión e inversión.
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23. Conducir e informar el avance presupuestal de los proyectos y actividades, de
responsabilidad de la Municipalidad en su ejecución y cumplimiento de metas establecidas.

24. Otras funciones gue le sean asignadas o encargadas por !a Gerencia Municipal o Alcaldía,
relacionadas con el ámbito de su competencia.

Artículo 44.- Para el cumplimiento de sus funciones la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
cuenta con las siguientes Sub Gerencias:

1. SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

2. SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZAOÓN Y COOPERACIÓN TÉCUICE
3. SUB GERENCIA DE PROGRAMASÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES

2. DE LOS ÓRGANOS DE APOYO

2.1 GERENCIA DE SECRETARíA GENERAT E ¡MAGEN INSTITUCIONAL

45.- Definición

Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstitucional, es el órgano de segundo nivel
organizacional, encargado del apoyo a las acciones administrativas del Concejo Municipal y de la
administración municipal, de acuerdo a normas competentes; encargado de dirigir, organizar y
controlar las actividades de imagen institucional, administración documentaría, el sistema de
archivo y de registro civil. Depende funcionalmente de la Alcaldía y jerárquieamente de la Gerencia
Municipal.

Artículo 45.- Corresponde a la Gerencia de Secretaría General e lmagen tnstitucional, las

funciones:

Dirigir, coordinar y ejecutar las actividades de imagen instituciona! y relaciones públicas de
la entidad.

Velar y supervisar el cumplimiento de las leyes, normas y demás disposiciones del Sistema
Nacional de Archivos, Ley del Procedimiento Administrativo Generaly del Sistema Nacional
de ldentidad y Estado Civil, así como organizar y supervisar la administración interna
institucional que derivan de dichos sistemas.

Difundir notificar y publicar los Acuerdos de Concejo, Ordenanzas municipales, Decretos de
Alcaldía, Resoluciones de Alcaldía y Gerencia Municipal con sello y Visto Bueno, dando fe
de dichos actos.

Custodiar los archivos de las normas municipales.

Revisar los proyectos de Decretos y Resoluciones de Alcaldía, formulando los documentos
finales para la emisión de la firma por el despacho de Alcaldía.
Formular los proyectos de decretos y resoluciones de Alcaldfa de su competencia.
Disponer y coordinar e! apoyo administrativo necesario, al Concejo Municipal y a las
Comisiones de Regidores, en el ámbito de sus funciones.
Coordinar el curso de citaciones a sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes del
Concejo municipal; así como concurrir a las mismas oficiando de Secretario, registrando y
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transcribiendo los libros de actas por medios informáticos, y otros que aseguren su
custodia, de conformidad a normas legales vigentes.
Elaborar la agenda para las sesiones del concejo Municipal.

10. Revisar y armonizar la redacción final de proyectos de ordenanzas, acuerdos y resoluciones
con estricta sujeción a las decisiones adoptadas, formulando los documentos finales para
su promulgación por la Alcaldía; así como coordinar su publicación según sea el caso.

11. Llevar los registros actualizados de los Acuerdos de Concejo, Ordenanzas, Decretos,
Convenios, Resoluciones de Alcaldía y de Gerencia Municipal, así como otros documentos
que se expidan.

12. Ejercer la función de Fedatario, autenticar y certificar los documentos de ciudadanos que
inicien o hayan iniciado actos administrativos y de los documentos oficiales de la
Municipalidad, de acuerdo a designación por el Titular.

. Controlar, ejecutar y supervisar los procesos de recepción, registro, clasificación,
distribución, custodia e información de la documentación Municipal.

t4. Organizar, administrar, actualizar e implementar técnicas adecuadas de seguridad,
conservación y mantenimiento del patrimonio documental del archivo.

15. Coordinar y controlar la aplicación de la normatividad vigente relacionado con el Texto
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de ta Municipalidad, a través del trámite
documentario.

16. Asesorar y orientar en asuntos relacionados con el ámbito funcional que le compete.
17. Llevar el control de asistencia de los regidores en las Sesiones del Concejo Municipal e

informar mensualmente a la Gerencia de Administración para eltrámite del pago de dietas.
L8. Atender las solicitudes formuladas a! amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública, coordinar con las distintas Áreas y Unidades Orgánicas el
cumplimiento de la búsqueda, entrega de la informacíón requerida en cumplimíento con
los plazos establecidos por Ley.

9. Llevar el registro de los requerimientos de los administrados que se amparan en la Ley N"
27806.

Administrar y disponer la publicación de normas municipales emitidas por el Concejo
Municipal y Alcaldía; así como otros documentos cuando corresponda en la forma prevista
por la Ley y coordinando con la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación y
Comunicación para su publicación en el Portal de transparencia de ta MDCGAL y con la
Gerencia Municipal para su publicación en el Diario de mayor circulación locat o en el que
se disponga de acuerdo a Ley.

? 21. Cumplir con las demás funciones que le asigne el Alcalde en el ámbito de su competencia.

G*e

{r,
d¡

8§,

t{r[,t

IA

+t

orri

lllr'¡t
§ui fil ,l¡H

§'

ctt )-'Artículo 47.' Para el mejor cumplimíento de sus funciones, la Gerencia de Secretaria General e
lmagen lnstitucional cuenta con las siguientes Unidades y Sub Gerencias:

a) Anen DE TRAMIE DocuMENTARto y ARcHtvo.
b) UNtDAD DE REGTSTRO CtVtL,

c) SUB GERENCTA DE IMAGEN tNST|TUC|ONAL.
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2.2 GERENCIA DE ADMINISTRAOÓN
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Artículo 48.- Defi nición
.

' La Gerencia de Administración, es et órgano de Segundo Nivel Organizacionat, responsable de dotar
de recursos humanos, económicos, financieros y logísticos suficientes y oportunos para et
desarrollo de las actividades y proyectos de la Municipalidad, dentro del marco de la legalidad que
regulan dichos procesos; asimismo de conducir la ejecución presupuestaria, con et fin de apoyar
eficientemente al cumplimiento de tos objetivos y fines de las diferentes unidades orgánicas.
Depende funcional y jerárquícamente de la Gerencia Municipal.

lo 49.- Corresponde a la Gerencia de Administración, las siguientes funciones:
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1. Dirigir, supervisar las diferentes actividades de los Sistemas Administrativos de Recursos
Humanos, Contabilidad, Tesorería y Logística.

2. Administrar y ejecutar el presupuesto asignado para el pago de remuneraciones,
obligaciones sociales, bienes y servicios, aplicando tas medidas correctivas oportunas frente
a las desviaciones que se presenten, emitiendo los informes correspondientes dentro det
cronogram a esta blecido.

3. Formular y proponer a la Municipalidad los lineamientos de política, directivas u otras
normas en materia de administración de los recursos humanos, materiates y financieros,
para asegurar la buena administración de los sistemas administrativos.

4. Supervisar y evaluar el Plan Anual de Contrataciones de la MDCGAL, en coordinación con
Sub Gerencia de Logística.

5. Evaluar y supervisar la atención de los requerimientos, enmarcado en el Plan Anuat de
Contrataciones.

6. Dirigir y supervisar la oportuna formulación y presentación de los estados financieros dando
cumplimiento con las disposíciones y plazos de los entes normatívos.

7. Conducír y supervisar el sistema de control patrimoníal respecto de los activos fijos de la
municipalidad.

8. Administrar y regular la captación y utilización de los recursos financieros, asegurando un
efectivo y óptimo manejo de los fondos de la MDCGAL.

9. Cautelar de manera permanente el cumplimiento de la normatividad, inherente a cada uno
de los sistemas administrativos.

10. Controlar y evaluar, bajo responsabilidad la permanencia en los puestos de trabajo y el
desempeño del personal bajo su cargo; así como otorgarles permisos y comisiones de
servicio según los respectivos reglamentos.

L1. Proveer de información para el Portal de Transparencia Estándar de la institución, en lo
referente a su competencia.

12. lnformar mensualmente a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, sobre la ejecución de ingresos y gastos por fuente y rubro, según tos
clasificadores.

13. Forrnular y mantener actualizado un sistema de costos de los procedimientos
Administrativos contenídos en elTexto Único de Procedimientos Administrativos - TUpA de
la entidad, debiendo sustentar ante la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y
cooperación Técnica responsable de la elaboración delTUpA.

14. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo lnstitucional de su dependencia; así como
elaborar la estadística de sus unidades a cargo.
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15' Cumplir y hacer cumplir las normas del sístema Nacíonal de control así como la
implementación de las recomendaciones emitidas por el órgano de control institucional
Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal en et ámbito de sus
competencias.

50'- La Gerencia de Administración, para el mejor cumplimiento de sus funciones, cuenta
con la siguientes Sub Gerencias:

a) Sub Gerencia de Logística

b) Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
c) Sub Gerencia de Contabilidad
d) Sub Gerencia de Tesorería
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2.3 sUB GERENCIA DE TECNOtocíns DE lA tNFoRMAclóN y coMUNtcAqóN

Artículo 51.- Defi nición

La Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación y Comunicación, es el órgano de Segundo Nivel
rganizacional, responsable de dirigir, asesorar, asistiry ejecutar actividades referidas a tecnologías

la información y comunicación de la MDCGAL, coherentes con la apticación de sistemas de
rmación que faciliten la labor de las áreas de la entidad, así mismo, brinda servicios de

esarro llo y mantenimiento de sistemas de información, de procesamiento de datos, diseño
instalació n y mantenimiento de redes y servícios de administración de la información. La Sub
Gerencia de Tecnologías de la lnformación y Comunicación depende funcional y jerárquicamente
de la Gerencia Municipal.

Artículo 52.- La Sub Gerencia de Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación y Comunicación,
ple las siguientes funciones específicas

Formular políticas y planes de aplicación de uso de tecnologías de la ínformación y de la
comunicación, y de los procesos digitales, de manera gue éstos provean soporte a las
actividades y operaciones de la Municipalidad.
Recomendar la adopción de nuevas tecnologías en materia informátíca que contribuyan a
mejorar el cumplimiento de los objetivos de la MDCGAL.
Proponer normas y aprobar los requerimientos de tecnología de información y de sistemas
informáticos en la MDCGAL.

Administrar la utilización de tos servidores, equípos, aplicaciones y bases de datos
asignados, para mantener la operatividad de los sistemas.
Monitorear y mantener actualizada la base de datos de mantenimiento preventivo y
correctivo de Ios equipos de cómputo y comunicaciones.
Coordinar la actualización del inventario informático con la Sub Gerencia de Logística.
Administrar la red de datos y velar por la seguridad de los sistemas de información de la
MDCGAL.

Dirigir y supervisar las actividades de custodia y administración de los archivos magnéticos,
equipos servidores principales de la lnstitución.
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9' Coordinar y dar las pautas al responsabte de lmagen Institucional sobre el ingreso de
información y retroalimentación de ta Pagina web de la MDCGAL y el portal de
Transparencia.

10. Publicar y dar seguridad a la Pagina Web de la MDCGAL y el portal de Transparencia.
11' Formular, ejecutar y evatuar el Plan operativo lnformático, en concordancia con la

normatividad expedida por la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico de la presidencia
del Consejo de Ministros-pCM.

12' Diseñar, mantener y evaluar et desarrotlo de los sistemas de información institucional,
generando base de datos en aspectos de recaudación, eficiencia en el gasto, entre otros
indicadores, en coordinación con todas las unidades orgánicas de la Municipalidad.

1.3. Evaluar en forma permanente el estado de los equipos de cómputo, redes del área local y
las comunicaciones.

14. Asesorar, supervisar y controlar el uso del Servicio de lnternet de ta MDCGAL.
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5. Brindar asesoramiento y soporte técnico e informático a los órganos de la MDCGAL, en las
materias de su competencia.

16. Formular e instaurar mejoras a los sistemas de información.
L7. tormular estadísticas sobre el cumplimiento de metas de cada unidad orgánica de la

entidad en coordinación con la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y
Cooperación Técnica.

18. Proponer el uso de nuevas tecnologías, con el fin de optimizar los procesos administrativos
de la institución.

19. Controlar y evaluar, bajo responsabilidad la permanencia en los puestos de trabajo y et
desempeño laboral del personal bajo su cargo; así como otorgarles permisos y comisiones
de servicios según los respectivos reglamentos.

20. Otras funciones que le sean asignadas en el campo de su competencia.

CAPITULO ¡I

ónenruos DE úrurn

Artículo 53.- Definición

l'g, orgrnos de Línea ejercen funciones sustantivas en la entidad y pueden ser de tipo técnico-' lñrmativo o de prestación de bienes y servicios.

' Los Órganos de Línea, están constituidas por los siguientes Gerencias:

1. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO
2. GERENCIA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES
3. GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL Y SEGURIDAD
4, GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESflÓN AMBIENTAL
5. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
6. SUB GERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS

SUB GERENCIA DE PIANIFICACIÓN, uII,ODERNIZAa¡IÓN Y cooPERAcIÓN TÉcNIcA
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1. GERENCIA DE DESARROLTO URBANO

54.- Definicién

La Gerencia de Desarrollo Urbano, es el órgano de segundo Nivel organizacionat, encargado de
orientar la transformación, ocupación y utilización del territorio, organizando el espacio físico y tos
usos del suelo de acuerdo a las estrategias de desarrollo social, económico y cuttural con la finalidad
de dotar a la población de adecuadas condiciones del hábitat, encargado del planeamiento urbano
del distrito y de su desarrollo integral, crear y mantener actualizado el catastro distrital; tiderar los
procesos relativos a las autorizaciones para las edificaciones, a iniciativa de inversionístas privados
y públicos.

Gerencia de Desarrollo Urbano, depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia Municipal.

55.- [a Gerencia de Desarrollo Urbano, cumple tas siguientes funciones específicas:

L Proponer, programar, dirigir y sustentar las políticas de acondicionamiento territorial y
desarrollo urbano de la ciudad, proponiendo proyectos y estrategias orientadas a lograr la
eficiencia y eficacia de las acciones de desarrollo e infraestructura urbana mediante los
procesos de planeamiento urbano, saneamiento físico legal, catastro, transporte y gestión
de riesgo de desastre, incluyendo la preservación del medio ambiente.
Tomar la iniciativa en la formulación o modificación del Plan de Desarrollo Urbano, y
proponerlo mediante acuerdo de consejo para su aprobación en la municipalidad
Provincial. Así como velar por la gestión, controly cumplimiento de las propuestas técnico
normativa del PDU.

Organizar, dirigir, ejecutar y evaluar tas actividades de catastro, nomenctatura de vías,
numeración de predios, saneamiento físico legat de predios estatales, control de vehículos
menores de transporte, entre otros competentes a la materia.
Proponer y reglamentar los aspectos técnico - normativos a considerar en el ordenamiento
urbano ambiental y la gestión de riesgo de desastres en el ámbito de la jurisdicción.
Supervisar la atención de los trámites administrativos que se encuentren establecidos en
el Texto Único de Procedimientos Administrativos {TUPA)y sus modificatorias, conforme al
ámbito de su competencia y normatividad vigente.
Otorgar certificados Y/o constancias de numeración, alineamiento, dorniciliario,
catastrales, visación de planot ubicación de terreno fuera y dentro de área de expansión
urbana, jurisdicción y otros servicios relacionados con ta información catastral.
Aprobar y otorgar resoluciones, certificados u otros relacionados con los trámites de
Licencias Habilitación Urbana y licencias de edificación, ampliación, remodelación,
demolición, conformidad de obra, subdivisiones o acumulaciones en todas sus modalidades
de los inmuebles en las áreas urbanas, así como compatibilidad de uso, parámetros
urbanos, resellado de planos de conformidad con las normas de regulación de
Habilitaciones Urbanas y Edificaciones.
Velar por el cumplimiento de los objetivos específicos de su competencia, establecidos en
el Plan Estratégico lnstitucional, así como ejecutar y supervisar el cumplimiento de los
proyectos relacionados con la gerencia.
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9' cumplir y velar por el cumplimiento de los reglamentos de construcción y edificaciones, asícomo las disposiciones sobre ornato, construcción en vías públicas, propiedades públicas yprivadas, instalaciones de servicios y zonificación de los usos del suelo según e! plan deDesarrollo urbano y los aspectos técnicos complementarios, otorgando las autorizaciones
correspondientes.

10. Brindar asesoramiento en materia de desarrollo urbano.
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11' lntegrar comísiones y/o representar a la institución ante organismos públicos y privados
para la coordinación en actividades retacionadas al ámbito de su competenc¡a gue
conlleven a optimizar resultados en la gestión municipal.

12' Proponer estudios de pre inversión priorizados en los planes de desarrollo en el marco
sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones dentro del ámbito

, .. : de su competencia.

[¡';:á" '., 13' Proponer a ra sub Gerencia de Formuración de proyectos, proyectos de ordenam¡ento,
(i(^".,tffm]¿l Acondicionam¡ento y Demarcación Territorial, y, Desarrollo urbano-Territorial de oficio y
vx-r/§y en coord¡nación con las demás gerencias, en lo que sea pertinente.
\WZ 14' supervisar y controlar; el mantenimiento y la actualización de la información catastral del

dístrito.
15' Ordenar y controlar los programas de expansión urbana, incentivando la inversión privada,

bajo considerandos de conservación y armonía medio ambiental, de acuerdo at plan de
desarrollo urbano vigente.

16' Reglamentar, organizar y regular el servicio público de transporte menor, preservando el
orden y garantizando la seguridad de la vía pública en el ámbito de la jurisdicción.

17' Suministrar de información necesaria a la Unidad de Fiscalización Tributaria, a fin de que el
mismo, pueda ejercer eficientemente su labor fiscalizadora.

18' lnformar y coordinar con la Sub Gerencia de lmagen Instituciona!, ta reatízación de eventos
masivos con representantes de entidades públicas, privadas y de organizaciones sociales a
fin de que los mismos se reaticen ordenadarnente.

9. Otorgar autorizaciones, certificaciones, constancias y otros de acuerdo a los
procedimientos administrativos seguidos en la Sub Gerencia de planeamiento urbano,
Subgerencia de catastro y margesí de bienes y Subgerencia de trasportes y seguridad vial.

' Resolver en primera instancia los recursos de reconsideración formulados por los
administrados, sobre procedimientos administrativos contemplados en el TUpA, en el
ámbito de su competencia.

21. Orientar la inversión pública y privada considerando et mapa de riesgos de la jurisdicción.
,G ,,22. Adoptar decisiones operativas y normativas para mejorar los procesos y/o

i a su cargo.
procedimientos

23' Emitir actos resolutivos, como consecuencia de las sanciones administrativas reatizadas

SUrll

por
las Sub Gerencias a su cargo, impuesta a los administrados que infrinjan las normas
aprobadas por la Municipalidad.

24' Comunicar a la Gerencia de Administración Tributaria, mediante reporte sustentado, la
relación de administrados infractores que pasan a la etapa de ejecución coactiva.

25' Presentar a la Gerencia de Admínistración Tributaria, tas modificaciones y/o actualizaciones
del Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto
Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS), de los procedimientos que se encuentren bajo su
competencia.

26' Cumplir con las demás funciones que le asigne la Alcaldía y la Gerencia Municípal en el
ámbito de su competencia.

sUB GERENOIA DE PLANtFtcActÓN, ¡úaDERNIZAC¡IóN y coOpERActóN ¡ÉCxtce
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56.' La Gerencia de Desarrolto urbano, para el mejor cumplimiento de
con la siguientes Unidades y Sub Gerencias:

a) UN|DAD DE GESTTóru Or RTESGOS DE DESASTRES

b) suB GERENCTA DE PLANEAMTENTO URBANO
c) suB GERENCTA DE CATASTRO y MARGESíOe gtrNrS
d) suB GERENCTA DE TRANSPORTES y SEGUR|DAD VrAL.

#*L
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sus funciones,
t1.\

2. GERENCIA DE E'ECUCIóIU OC 
'NVERSIONES

Artlculo 57.- Deflnlclón

rencia de Ejecución de lnversiones es el órgano de Segundo Nivel Organizacional, responsable
desarrollar estudios, ejecutar los proyectos de inversión que se realicen en la lnfraestructura

ica del distrito, supervisar y liquidar proyectos de inversión de acuerdo al Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones y a las prioridades establecidas en el plan de
Desarrollo Local Concertado.

La Gerencia de Ejecución de lnversiones depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia
unicipal.

58.- ta Gerencia de Efecución de lnversiones, cumple las siguientes funciones
cas:

1 Organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades Técnicas y Administrativas de
ejecución de inversiones.
Asesorar a los órganos de alta dirección en asuntos de su competencia.
Formar parte integrante del grupo de trabajo de la Gestión de Riesgos de Desastres.
Participar en el comité técnico del proceso de presupuesto participativo.
Las contempladas en la Ley que crea el Sistema Nacional de Programación de lnversiones,
en los proyectos de inversión a Ejecutarse.
Cumplir con las demás funciones que le asigne el Gerente Municipal en el ámbito de sus
competencias.

Artículo 59.- La Gerencia de Eiecución de lnversiones, para el meior cumplimiento de sus

,,junciones, cuenta con las siguientes Sub Gerencias:
t-
o L. SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

2. sUB GERENCIA DE OBRAS

3. SUB GERENCIA DE SUPERV§IÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS

frll* ,

2.

3.

4.

sull rtrCtu 3
l\\

3. GERENCIA DE DESARROTLO ECONÓMICO, SOCIAL Y SEGURIDAD

Artículo 60.- Defi nición

La Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad es un órgano de Línea de segundo nivel
organizacional, que tiene como objetivo el desarrollo social mediante ta implementación de
políticas y programas relacionadas a la promoción de ta salud, educación, cultura, deporte y

SIIB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIZAC,ÓN Y cooPERAcIÓN Iíc¡uce
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U del servicio de seguridad ciudadana y vigilancia que permita mejorar ta catidad de vidala población con incidencia en las más vulnerables, asimismo de promover el Desarrollo
mico mediante la promoción de Ia ¡nversión privada, desarrolto de la competitividad

asociativa, de las Micro y pequeñas Empresas (MypES), el turismo y la artesanía;
promover y fortalecer la participación ciudadana en la gestión municipat, dependejerárquicamente de Gerencia Municipal.

La Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad depende funcional y jerárqu¡camente de
la Gerencia Municipal.

Artículo 61.- La Gerencia de Desarrollo Económico, Socialy Seguridad, cumple las siguientes
funciones específicas:

Ejecutar, dirigir y supervisar la ejecución de las actividades, programas y proyectos en el
ámbito Económico, Social, Seguridad y demás acciones inherentes como órgano ejecutor,
que se encuentren bajo su competencia o sean delegadas expresamente.
Proponer a la Sub Gerencia de Programación Multianual de lnversiones, tas brechas
identificadas dentro de su competencia, para que sean consideradas en el programa
Multianual de lnversiones- PMl, de la Municipalidad conforme a los tineamientos del
Sistema lnvierte. Pe.

Gestionar la formulación de proyectos, convenios, contratos, ordenanzas, acuerdos,
resoluciones municipales y otros en el ámbito de su competencia, así como emitir opinión
técnica en los proyectos sometidos a su consideración.
lnformar y coordinar con la Sub Gerencia de lmagen Institucional, la realización de eventos
masivos con representantes de entidades públicas, privadas y de organizaciones
económicos y sociales a fin de que los mismos se reaticen ordenadamente.
Analizar, supervisar, promover y evaluar la ejecución de políticas y fomento de la inversión
privada para el desarrollo de los sectores productivos agro pecuario, turismo, artesanía,
industria, comercio exterior, pesquería, MYPES, comercio, servicios, etc. de todo el Distrito.
Promover, planificar y ejecutar iníciativas de cooperación técnica nacional e internacional
relacionados al Desarrollo económico, social y seguridad, en coordinación con ta Sub
Gerencia de Planificación, Modernización y cooperación Técnica.
Evaluar y supervisar las acciones de seguridad ciudadana promovidas por la población y
atendidas por las empresas particulares.
Coordinar con la Sub Gerencia de tmagen tnstitucionat, para que difunda los eventos
masívos con representantes de entidades públicas, privadas y de organizaciones sociales a
fin de que los mismos se realicen ordenadamente.
Supervisar y evaluar las acciones dísuasivas y preventivas contra los hechos y circunstancias
que alteren la tranquilidad pública en sus diferentes modalidades.
Evaluar la organización de seguridad como parte integrante de tas Organizaciones
Vecinales.

11. Adoptar decisiones operativas y normatívas para mejorar los procesos y/o procedimientos
a su cargo.

12. Supervisar la correcta atención de los Procedimientos Administrativos y Servicios prestados
en exclusividad conten¡dos en eITUPA; así como los servicios No Exclusivos del TUSNE, que
se encuentren a su cargo.

13' Comunicar a la Gerencia de Administración Tributaria, mediante reporte sustentado, la
relación de administrados infractores que pasan a la etapa de ejecución coactiva.

14' Presentar para la aprobación las modíficaciones y/o actualizaciones del Reglamento de
Aplicación de Multas y Sanciones Administrativas (RASA) y elTexto único de tnfracciones y
Sanciones (TUIS), de los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.

suB GERENOIA DE PLANtFtcActÓN, NtoDERNt?ActóN y coopERActóN tÉcutc¡¡
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15' Promover y fortalecer mecanismos de participación efectiva de ta Juventud en el desarrollo
económico, social, ambiental y seguridad del Distrito.

16' lmplementar la asistencia técnica y cumplimiento de políticas de juventudes y el respeto a
los derechos de los jóvenes
suscribir convenios con lnstituciones públicas y privadas, así como convenios de gestión
para el cumplimiento de las políticas de estado en materia de juventudes.
PlanÍficar, programar, priorizar e incentivar los emprendimientos forjados por personas
comprendidas en los programas sociales en coordinación con la Sub Gerencía de promoción
de Desarrollo Económico y Comercialización de acuerdo a su competencia.
Monitorear las actividades y proyectos de los programas sociales de la Defensoría
Municipal del Niño y del Adolescente (DEMuNA), Vaso de Lecha, participación vecinal,
Comedores populares, Atención a Personas con Discapacidad, Adutto Mayor.
Promover y fortalecer la participación ciudadana en la gestión municipal y supervisar la
actualización de la base de datos de las juntas vecinales y asociaciones de vivienda.
Dirigir, controlar y fomentar las actividades relacionadas con la promoción y administración
de la cultura, la educación, el deporte y recreación del Distrito. Asimismo, centros o casas
culturales, bibliotecas, teatros, talleres de arte, campos recreativos de propiedad de la
municipalidad.

22' Monítorear y supervisar la aplícación del Programa SISFOH (Sistema de Focalización de
Hogares), a través de la Unidad Local de Focalización en el distrito.

23' ldentificar las características socioeconómicas de los hogares consolidadas en un padrón
General de Hogares (PcH) at cual deben acudir los programas sociales para identificar y
seleccionar a sus beneficiarios.

24' Valorar, administrar y gestionar la información clasificada del slSFoH y programas Sociales
a cargo como insumos para la propuesta de proyecto sy/o actividades de planes de Trabajo
en el marco de objetivos estratégicos institucionales.

25. Otras funciones que le sean asignadas por la Alcatdía y la Gerencia Municipal en el ámbito
de su competencia.

62. - Para un adecuado cumplimiento de las funciones asignadas, la Gerencia de
lo Económico, socialy seguridad, cuenta con los siguientes programas:

7. PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAL

2. PROGRAMA DE VASO DE LECHE

3. PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES
4. PROGRAMA DEMUNA
5. PROGRAMA OMAPED

6. CENTRO TNTEGRAL DEL ADULTO MAYOR (C|AM)
7, PROGRAMA DE UNIDAD LOCAL DE FOCALIZACIÓN (ULF.SISFOH)

Artículo 63. - Para un adecuado cumplimiento de las funciones asignadas, la Gerencia de Desarrollo
Económico, Social y Seguridad, cuenta con las siguientes Unidades organizacionales:

1. UNIDAD DE ADMINISTRACIÓru OT SERVICIOS MÚLTPLES
2. UNIDAD DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN
3. UNIDAD DE SALUD PÚALICA

17.

18.

L9.
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3. SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIGILANCn

4. GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GEST¡ÓN AMBIENTAL

Artículo 65.- Definición

La Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental, es el órgano de Línea de segundo nivel
organizacional, responsable de dirigir las acciones limpieza púbtica y ornato, maquinaria, equipos,
así como mejorar la calidad de vida de los vecinos a través del cumplimiento de las normas de
gestión ambiental en el ámbito distrital. También es et responsable de dirigir, ejecutar, controlar
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v
evaluar las actividades de mantenimie nto de los Proyectos de lnversión ejecutados por la

unicipalidad.

Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental depende funcional y jerárquicamente de la
Gerencia Municipal.

Artículo 65.- ta Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambientat, cumple las siguientes
funciones específicas:

L Proponer, organizar, dirigir y controtar todas las acciones inherentes al mantenimiento de
Ia infraestructura pública municipal e institucional, así como maquinaria, limpieza pública
y ornato, conduciendo los procesos de Gestión Ambiental en el ámbito del distrito,
formulando los planes respectivos.
Coordinar con Sub Gerencia de Transporte y Seguridad Vial, et mantenimiento y reparación
de los sistemas de señalización y semaforización del distrito, de conformidad con la
normatividad vigente.
Proponer proyectos de inversión pública a favor del mantenimiento y ornato del distrito.
Elaborar V/o proponer expedientes técnicos para el mantenimiento de obras de
infraestructura urba na.

Planificar y programar mantenímiento respectivo de las obras que lo requieran de acuerdo
a planes de trabajo, evaluaciones técnicas y atención priorízada, manteniendo un registro
actualizado.

Designar a los responsables técnicos de la elaboración y ejecución de tos planes de actividad
de mantenimiento.
lnformar oportunamente a la Gerencia Municipal, el desarrotlo de los planes de
mantenimiento ylo actividades que se viene desarroltando.
Ejecutar y supervisar las actividades relacionadas a la gestión de los residuos sólidos,
recolección, acumulación, transporte y disposición final, de acuerdo a ta política de medio
ambiente del distrito.
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9. Organizar, dirigir y supervisar actividades relacionadas al servicio de conservación,
mantenimiento y renovación de parques públicos de acuerdo a su ptaneamiento y/o
programación operativa.

10. Supervisar actividades relacionadas al servicio de Equipo Mecánico y de cantera municipal.
11. Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competencia, a través de

reglamentoq directivas, manuales y otros documentos con el asesoramiento de la Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto.

12. Elaborar y presentar oportunamente a la Gerencia Municipal, los informes mensuales del
avance físico financiero de la ejecución de actividades de mantenimiento, así mismo, los
informes finales al término de la ejecución de la misma, su remisión al órgano de
supervisión para su evaluación y conformidad.

13. Adoptar decisiones operativas y normativas para mejorar los procesos y/o procedimientos
i ¿ su cargo.

L4. Emitir actos resolutivos, como consecuencia de las sanciones administrativas realizadas por
las Sub Gerencias a su cargo, impuesta a los administrados que infrinjan las normas
aprobadas por la Municipalidad como desmontes en vías públicas, contaminación sonora y
otros establecidos en el Texto Único de tnfracciones y Sanciones (TUIS) y (RASA) que se
encuentren bajo su responsabílidad.

15. Comunicar a la Gerencia de Administración Tributaria, mediante reporte sustentado, la
relación de administrados infractores que pasan a la etapa de ejecución coactiva.

16. Presentar a la Gerencia de Administración Tributaria, las modificaciones y/o actualizaciones
del Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto
Único de tnfracciones y Sanciones (TUIS), de los procedimientos que se encuentren bajo su
competencia.

17. Supervisar el inicio de obras de mantenimiento programadas, realizando visitas al lugar de
la obra.

18. Mantener un archivo catalogado de expedientes técnicos de obras de mantenimiento
ejecutadas y liquidadas por administración directa.

19. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo lnstitucional de la Gerencia a cargo.
20. Otras funciones que le asigne la Gerencia Municipal en el ámbito de sus competencias.

Artículo 67". - La Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental, para el mejor cumplimiento
de sus funciones, cuenta con las siguientes Sub Gerencias:

1. SUB GERENCIA DE GESTIÓT.¡ NMEIENTAL
,? 2. SUB GERENCIA DE EQUTPO MECÁN|CO
t-
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5. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 58.- Defi nicién

La Gerencia de Administración Tributaria, es el órgano de Línea de segundo nivel organizacional,
encargado de administrar las actívidades relacionadas con et registro y mantenimiento de la
información tributaria, ejecución coactiva de las obligaciones tributarias y no tributarias, la gestión
de recaudación, fiscalización tributaria, el registro y orientación al contribuyente, dirigidas a
impulsar el cumplimiento de las oblígaciones constituidas por irnpuestos, Tasas y Contribuciones,

sltB GERENOIA DE PLANtFtcActÓN, MoDERNtzActÓN y coopEoAc¡lóN TÉcNtcA
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tributarias, registradas en el sistema de gestión. Así mismo se encarga de gestionar la
ón de los servicios tributarios a favor de los contribuyentes y/o usuarios y de propulsar
de interés tributario con instancias gubernamentales.

#
üñf

nciones

imizacir¿r,

Gerencia de Administración Tributaria depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia
Municipal.

Artículo 69.- La Gerencia de Administración Tributaria, cumple tas siguientes funciones
específicas:

L Organizar, dirigir, supervisar y controlar la recaudación, captación y fiscalización de tributos
de carácter municipal a través de sus unidades a cargo, con la ejecución coordinada de
acciones en concordancia con la normatividad vigente tributaria y otros que la rigen, así
como velar por el cumplimiento de objetivos, metas y resultados programados.
Elaborar y ejecutar políticas y estrategias plasmados en los ptanes de trabajo o proyectos
para la mejora e incremento de la recaudación y captacíón de tributos que conlleven a la
generación de rentas municipates, amptiación de !a base tributaria y reducción de ta
morosidad.
Planificar, organizar, coordinar y monitorear las fases de depuración, vatidación,
ordenamiento, clasificación y codificación de ta base de datos de contribuyentes de predios
y otras rentas municipales, así como velar por su oportuna y veraz autenticidad.
Evaluar e informar a la Sub Gerencia de Tecnotogías de la lnformación y Comunicación el
desempeño de los sistemas tributarios municipales apticados y requerir la implementación
de soluciones tecnológicas asociadas a procesos tributarios.
Planificar, organizar, coordinar y controlar las acciones de fiscalización tributaria destinadas
a detectar la omisión o subvaluación de los impuestos y emitir las resoluciones de
determinación, órdenes de pago y resoruciones de multas.
Emitir resoluciones relativas a sanciones administratívas, iniciando el procedimiento
sancionador, reportadas por los órganos, en mérito a las infracciones y/o u omisiones de
carácter municipal.
Resolver las solicitudes, reclamaciones e impugnaciones de naturaleza tributaria y
administración en asuntos que le competen.
Coordinar con la Gerencia de Administración para la elaboración de ta estructura de costos
de los servicios públicos para ta determinación de tributos, derechos, tasas u otros ingresos
a percibir por los contr¡buyentes o usuarios.
lmponer sanciones y disponer la aplicación de multas, prescripciones recargos y moras a
los infractores tributarios y no tributarios en concordancia con lo prevísto en el código
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Cat) tributario y normas administrativas.
L0. Supervisar, evaluar e implementar mecanismos de emisión y alcance y/o distribución de las

declaraciones juradas, liquidaciones de tributos, vatores tributarios y de cobranza.
11. Atender reclamos de los contribuyentes que requieran su atención y brindar la orientación

correspondíente.
12. Planificar, organizar, coordinar, dirigir y controlar los procesos de otorgamiento de licencias

de funcionamiento de establecimiento de personas naturales y jurídicas que desarrollan
actividades de comercio, selicios, industria, profesional, así como autorización de
anuncios, espectáculos públicos no deportivos y otros que correspondan.
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G§ 13. Formular el calendario de obligaciones tributarias.
Formular y llevar a aprobación e! Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas
(RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS), así como la actualización de los
mismos, cuando sea solicitado por los órganos que tienen a su cargo procedimientos
administrativos.

15. Supervisar, resguardar y consolidar la información estadística en aspectos de notificación
de multas Vlo sanciones, cobranzas, recaudación, base de datos contribuyentes y otros
inmersos para articulación de información con ta Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia
de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, Gerencia de Mantenimiento y Gestión
Am biental.

15. Formular y proponer proyectos de convenios, ordenanzas, acuerdos, decretos,
resoluciones y otros, orientados a mejorar las recaudaciones, de conformidad con la
normativa vigente, en coordinación con la Sub Gerencia de Ptanificación, Modernización y
Cooperación Técnica.

17. Proponer a la alta dirección en coordinación con la Gerencia de Mantenímiento y Gestión
Ambiental, Desarrollo Urbano, Desarrollo Económico, Social y Seguridad, programas de
educación y sensibilización cognitiva en cultura tributaria, a los vecinos y contribuyentes
del distrito orientado a la coparticipación para el desarrollo del Distrito.

18. lnformar de forma mensual a la Gerencia de Administración sobre la recaudación de
tributos y rentas para fines de conciliación y a la Gerencia de Planeamiento y presupuesto
cuando esta lo requiera.

19- Resolver los recursos de reconsideración en los procedimientos correspondientes at
sistema tributario regulados en elTUpA institucionar.

20. Elaborar la propuesta de Plan Operativo lnstitucionalcorrespondiente a su unidad orgánica,
alineada a los Objetivos del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan de Desarrollo Local
Concertado (PDLC) para su ejecución y evaluación.

21. Formular reglamentos, directivas, y otras normas complementarias que permitan mejorar
los procesos de administración tributaria.

2. Supervisar la atención de los trámites de los procedimientos administrativos que se
encuentren establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUpA)
conforme al ámbito de su competencia y normatividad vigente.

23. Administrar el proceso de emisión anual del impuesto predial y arbitrios municipales.
24. Organizar y supervisar el proceso técnico de atención de consultas y orientación al

contribuyente sobre normas y procedimientos tributarios y administrativos, de acciones de
divulgación, de derechos y obligaciones tributarias de los vecinos en coordinación con la
Sub Gerencia de lmagen lnstitucional.

25. Emitir y suscribir resoluciones gerenciales para la atención de los procedimientos
contenciosos y no contenciosos en materia tributaria, así como resoluciones de sanciones
administrativas.

26. Emitir y suscribir resoluciones gerenciales de oficio retacionados en mater¡a tributaria.
27 . Dirigir, organizar Y controlar las acciones ejecutivas de procesos y procedimientos coactivos

para la cobranza de deudas tributarias y no tributarias con la normatividad vigente.
28. Supervisar la recepción de los instrumentos de cobranza o valores, transferidos por las

diversas unidades orgánicas de la municipalidad.
29. Supervisar las acciones de notificación de las obligaciones tributarias y no tributarias de los

contribuyentes.
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30. Planificar, organízar y controlar la labor de fiscalización con respecto a ta emisión de
licencias, autorización de espectáculos públicos no deportivos y autorizaciones de anuncios
publicitarios de diferentes giros comerciales.

1. Coordinar con las diferentes instituciones públicas para ejecutar los operativos según su
competencia.

2. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia Municipal en materia de su
competencia.

Artículo 70.- ta Gerencía de Administración Tributaria, para el mejor cumplimiento de sus
funciones, cuenta con las siguientes Sub Gerencia y Unidades Orgánicas:

5.1 UNIDAD DE RECAUDACIÓITI TRIBUTARIA
5.2 UNIDAD DE FISCALIZACIÓIU TRIBUTARIA
.3 UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA

5. SUB GERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS

71.- Definición

Sub Gerencia de Formulación de Proyectos, es el órgano de Línea de segundo nive!
rganizacional, encargada y responsable de la fase de formulación y Evaluación del Ciclo de

lnversiones de acuerdo al sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de inversión
(TNVIERTE.PE).

La Sub Gerencia de Formulación de Proyectos depende funcional y jerárquicamente de ta Gerencia
unicipal.

Sub Gerencía de Formulación de Proyectos, cumple las siguientes funciones

,lJ '!
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1 Aplicar los contenidos, las metodologías y parámetros de formulación, para la formulación
y evaluación de los proyectos de inversión cuyos objetivos que estén directamente
vinculados con los fines para los cuales fue creada ta entidad.
Elaborar las fichas técnicas y los estudios de pre-inversión para los proyectos de inversión
conforme a lo señalado en la anterior función específica, con et fin de sustentar la
concepción técnica y el dimensionamiento de los proyectos de inversión, para la
determinación de su viabilidad, teniendo en cuenta los objetivos, metas de producto e
indicadores de resultado previsto en la fase de programación multianuat; así como, los
recursos para la operación y mantenimiento de los activos generados por el proyecto de
inversión y las forrñas de financiamiento.
Begistrar en el banco de inversiones los proyectos de inversién y las inversiones de
optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación.
Cautelar que las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de
rehabilitación, no contemplan intervenciones que constituyan proyectos de inversión.
Aprobar las inversiones de optimización, de ampliación marginat, de reposicíón y de
rehabilitación.

ttrá 2

SIIB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, TT¡ODERNz¡raIÓN Y cooPERAcIÓN TÉcNIcA
M unicipol idod Distrita I Coron el Gregorio Alborrocln La nchipa

r§,¡E
rE

l--

?

tl,,

3

4

5

V"B

UE

ASTSO
=

B,XlI.t

¡'A

42
RAF 2079

¡i.

c€

a

.>

,/'x-



"Decenio de la lgualdad de apftunidades pan mujerx y hombr*',
"Año de la lucha conta la conupción e inpunidád"

6. Aprobar las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de
rehabilitación.

7. Formular proyectos que se enmarquen en las competencias de la Municipalidad.
8. Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competenc¡a, a través de

reglamentos, directivas, manuates y otros documentos con el asesoramiento de la Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto.

9. Las contempladas en la Ley que crea el Sistema Nacional de Programación de lnversiones,
su reglamento; así como como en la Directiva vigente, en to que corresponde a las
atribuciones y competencias de la Sub Gerencia de Formulación de proyectos.

10. Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por Ia Gerencia Municipal, en el
ámbito de sus competencias de acuerdo a ley.

TíTUIO IV

UNIDADES DE TERCER NIVEL ORGAN¡ZACIONAL

CAPITULO I

SUB GERENCIAS DE LOS óRGANOS DE ADMINISTRAqóN DIRECTA

Artículo 73.- sUB GERENCIAS DE tos Ónenruos DE ADMtNtsTRAoóN ilREcTA. - Están
constituidas por los siguientes Gerencias:

1. ónanruos DE AsEsoRAMtENTo
1.1 GERENCIA DE ASESORíA JURíDICA

L.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
z. ÓneRn¡os DE Apoyo

2,I GERENCIA DE SECRETARíA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL
2.2 GERENCIA DE ADMIN¡STRACIÓN

2.3 SUB GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAcIÓrrI Y coMUNIcAcIÓN

1. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

b
a)
\\' T.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

Artículo 74.' La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, para et mejor cumplimiento de sus
funciones, cuenta con las siguientes Sub Gerencias:

1. SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

2. SUB GERENCIA DE PLANIF¡CACIÓN, MODERNIzAcIÓN Y cooPERACIÓN TÉcNIcA
3. SUB GERENCIA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERsIoNES

r+

I'AcN r

sul
fi.ll*
atr0§

)'sr

SUB GERENCIA DE PIANIFICACIÓN, MODERNIAqIÓN Y cooPERAcliÓN TEaNIaA
M unici palidod Distrito I coronel Gregorlo Albarrocín La nchi po

V"B

üt111

ASI

43
ROF 2079

o?



-s>-'

ffi "Deceniod,,si!ffi:,,:#:tr:ifñiff,T;rir,¿!:^bru' 
G,fficÍ*nlr§rrülfr¡gt ,iÉ§msff*rfÉ

IA

T.2.L SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

€kt

lo 75.- Definición

Sub Gerencia de Presupuesto, es la unidad orgánica de Asesoramiento de Tercer Nivel
Organizacional, encargada de realizar las acciones concernientes a la formulación, programación,
control del presupuesto institucional; su órgano rector es la Dirección General de presupuesto
Público.

La Sub Gerencia de Presupuesto depende funciona! y jerárquicamente de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto.

Artículo 76.'La Sub Gerencia de Presupuesto, cumple tas siguientes funciones específicas:

Efectuar la gestión presupuestaria en las fases de programación multianuat, formutación,
aprobación, ejecución y evaluación y el control del gasto del presupuesto Municipal, de
conformidad con la normativa emitida por el MEF, así como las establecidas en tas políticas
y objetivos de la MDCGAL.

Considerar los resultados de la evaluación presupuestal anuat para fines de la programación
y formulación presupuestaria m ultíanual.
Elaborar y visar los estados presupuestarios de la municipalidad para su trámite ante la
Dirección Nacional de Contabilidad Pública y los órganos de control, de acuerdo a la
normatividad vigente.
Realizar el control y seguimiento de la ejecución presupuestaria que se requieran para et
cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en los planes institucionales.
Analizar y emitir opinión técnica sobre propuestas de modificación del presupuesto
Municipal, proyecto del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) propuesto por la Sub
Gerencia de Recursos Humanos o por cualquier otro concepto en materia presupuestal
solicitados por las unidades orgánicas.
Monitorear y coordinar !a ejecución de ingresos con las unidades orgánicas recaudadoras y
proponer medidas correctivas de ser necesario,
Mantener permanente coordinación y relación directa en materia técnico funcionat de
carácter presupuestario con la Dirección General de Presupuesto Público, sin que medie
instancia administrativa o técnica alguna, asimismo en lo concerniente a la Gestión
Presupuestal del Pliego, coordinar permanentemente con elTitular del Pliego, asícomo con
las demás unidades orgánicas responsables de tos sistemas administrativos.
Formular y proponer el proyecto del Presupuesto lnstitucional de Apertura (plA) de la
entidad en coordinación con los órganos y unidades orgánicas de la entidad de acuerdo a
normat¡vidad presupuestal vigente, así como considerar a las políticas de gestión de riesgo
de desastres.

9. Orientar y ejecutar el gasto en función a los lineamientos de potítica sobre los cuales se
sustenta la actual gestión Municipal.

10. Prestar asesoramiento a la alta dirección y demás unidades orgánicas, en el campo de su
competencia y cuando se le sea requerido.

11. lnformar a su Jefe lnmediato sobre el avance presupuestal de tos órganos presupuestales
bajo criterios de oportunidad, resultados.
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L2- Prograrnar, organizar, dirigir, monitorear y articular la ejecución presupuestaria, en función
a las metas previstas en el Plan Operativo lnstitucionat, proponiendo las modificaciones
necesarias, sustentando las políticas y acciones con opinión de la Sub Gerencia de
Planificación, Modernización y Cooperación Técnica, para una adecuada utilización de los
recursos municipales.

3. Efectuar el seguimiento de la disponibilidad de los créditos presupuestarios para realizar
Ios compromisos, con sujeción a la programación de compromisos anuales (PCA) de la
Municipalidad, en función a la asignación aprobada por la DGpP-MEF, y proponer tas
modificaciones presupuestales necesarias, teniendo en cuenta la escata de prioridades
establecida por el titular del pliego.

14. Realizar la evaluación presupuestal anual de Ia Municipalidad y remitirla a la Municipalidad
Provincial de Ta

Público (DGPP).

cna para su consolidación y envío a la Dirección General de Presupuesto

15. Desarrollar el proceso de cierre y conciliación presupuestal a nivel de pliego presupuestal
en coordinación con las unidades ejecutoras del pliego y sus respectivos órganos
administrativos, conforme a las normas vigentes.

16. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Ptaneamiento y Presupuesto
en el ámbito de su competencia.

L.2.2 sUB GERENCIA DE PtANlFlcAclóN, MoDERNtzAoóN y coopERAclÓN
TÉcNrcA

77.- Definición

Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica, es la unidad orgánica de
asesorarniento de Tercer Nivel Organizacional, responsable de dirigir, asesorar y ejecutar
actividades referidas al planeamiento instituciona!, a la cooperación técnica internacional, así como
formular, evaluar y actualizar los documentos de gestión impulsando programas de simplificación
administrativa, modernización y la mejora continua de los procedimientos internos de ta MDCGAL
coherentes con el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y las normas que deriven de ella
y del sistema público municipal.

La Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica, depende funcional y
uicamente de la Gerencia de Planeamiento y presupuesto.

78.- La Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Cooperación Técnica, cumple las
siguientes funciones específicas:

1. Programar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades de los procesos de ptaneamiento,
diseño organizacional, simplificación de procesos, procedim¡entos y métodos deldesarrollo
local e institucional.

2. Coordinar y asesorar el proceso de planificación y racionalización en sus etapas de
form ulación, coordi nación, seguim iento y eva I uación.

3. Gestionar la actualización V/o modificación de todos los instrurnentos de gestión
institucional. Así como, elaborar los lnformes Técnicos de Sustento para la actualización y/o
modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Manual de
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Procedimientos (MAPRO)yTexto Único de Procedimientos Administrativos (TUpA) y demás
documentos de Gestión estipulados por norma expresa.
lmplementar progresivamente la gestión por resultados y evaluar en función a indicadores
de medición, el cumplimiento de los objetivos institucionates.
Formular, coordinar y evaluar la cooperación técnica y financiera nacionat e internacional
de acuerdo a los dispositivos legales vigentes.
Elaborar metodologías, herramientas, mecanismos y otros para facilitar la toma de
decisiones en la consecución de los objetivos det ptaneamiento estratégico
Emitir opinión técnica a las propuestas de normas, directivas, reglamentos y documentos
normativos que deriven de las unidades orgánicas de ta entidad, enmarcada en aspectos
de: Simplificación administrativa, estructura del documento, coherencia normativa
general, efectos en el ámbito de aplicación y enfoque de gestión por procesos, según
corresponda.

Evaluar y controlar el cumplimiento de las metas y objetivos estratégicos del desarrollo
local e institucional.

9. Formular y ejecutar las acciones de actualización y formutación del Plan de Desarrollo Local
Concertado (PDLC) y del Plan Estratégico lnstitucional (PEl), considerando los lineamientos
de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

10. Formular y ejecutar el desarrollo de las acciones para la formulación del proceso de
Presupuesto Participativo Basado en Resultados.

11. Formular y ejecutar las actividades que deriven para ta formulación del plan Operativo
lnstitucional (POl) con la información proporcionada por las demás áreas de la entidad,
incluyendo acciones relativas a la gestión del riesgo de desastres en la jurisdicción.

12. Coordinar y mantener actualizado conjuntamente con la Sub Gerencia de Tecnologías de la
lnformación y Comunicación una aplicación informática sobre estadísticas de las unidades
orgánicas.

13. Presentar y remitir !a información pertinente para la generación del informe de Rendición
de Cuentas y Memoria Anual.

. Mantener actualizado el archivo de planes e instrumentos técnico normativos, en la que se
intervino de manera directa.

15. Realizar estudios referidos al diagnóstico y prospectiva del ámbito del distrito, en
coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación y Comunicación.

15. Formular, proponer po!íticas en materia de desarrollo local e institucional.
17. Desarrollar procesos de Modernización, necesarios en la prestación de tos servicios que

brinda la institución, a fin de lograr y brindar un mejor servicio.
Participar en los procesos de reorganización, reestructuración y reordenamiento que se
implementen en la municipalidad.' 19. Em itir opinión técnica favorable de! proyecto del Cuadro de Asignación de personat
provisional (CAP - Provisional), Clasificador de Cargos (CC) Cuadro de Puestos de la Entidad
(CPE) y del Manual de perfil de puestos (Mpp).

20. Elaborar en coordinación con la Sub Gerencia Gestión de Recursos Humanos el ptan de
Desarrollo de Capacidades, considerando programas de capacitación en gestión del riesgo
de desastres.

21. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Planeamiento y presupuesto
en el ámbito de su competencia.
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1.2.3 SUB GERENCIA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAT DE INVE

Responsable de la fase de Programación Multianual de lnversiones del Ciclo de lnversión
en el ámbito de las competencias de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Atbarracín
Lanchipa.
Elaborar el Programa Multíanual de lnversiones (PMl) de la Municipalidad Distritat Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa, en coordinación con las Sub Gerencia de Formulación de
Proyectos (UF), Unidades Ejecutoras designadas y los órganos que desarroltan las funciones
de planeamiento estratégico y presupuesto en concordancia con las políticas nacionales
sectoriales que correspondan, presentándolo alTitular de la Entidad para su aprobación.
Elaborar el diagnóstico de brechas de infraestructura o de acceso a servicios del Distrito.
Proponer al Titular de la Entidad los criterios de priorización de la cartera de inversiones y
brechas identificadas, a considerarse en el Programa Multianual de tnversiones (PMl) de la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, los cuales deben tener en
consideración los objetivos nacionales, los planes sectoriates nacionales, el Plan de
Desarrollo concertado y el Plan Estratégico lnstitucional PEI de la MDCGAL y ser
concordantes con las proyecciones del Marco Macroeconómico Muttianual cuya
desagregación coincide con la asignación total de gastos de inversión establecida por el
Sistema Nacional de Presupuesto.
Elaborar Ia cartera de inversiones del PMI de la Municipalidad, estableciendo la prioridad
de cada inversión sobre la base del diagnóstico de brechas y los objetivos a alcanzar al cierre
de brechas.
Registrar en e! MPMI Ia aprobación del Programa Multianual de lnversiones de la
Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.
Verificar que las inversiones a formularse y ejecutarse se encuentren alineadas con los
objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en el Programa Multianual de
lnversiones (PMl) de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.
Registrar en MPMI las inversiones no prevístas en la cartera de inversiones de! pMl de la
MDCGAL, conforme a los lineamientos establecidos para las modificaciones de ta cartera
de inversiones del PMI de la Directiva General cuando corresponda.
Solicitar a la Dirección General del Tesoro Púbtico del MEF opinión de los proyectos de
inversión cuyo financiamiento requiera de fondos provenientes de operaciones de
endeudamiento público mayores a un (01) año a cargo del GN o que cuenten con un aval o
garantía financiera conforme a las disposiciones y plazos establecidos; previa opinión de la

a

79.- Definición

Gerencia de Prograrnación Multianual de lnversiones, es la unidad orgánica de
Asesoramiento de Tercer Nivel Organizacional, encargada de programar, proponer y realizar la
Programación Multianual del ciclo de inversión de acuerdo a la Ley del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, al Plan de Desarrollo Local Concertado de!
Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, con el fin de optimizar el uso de los recursos públicos.
Su órgano rector es la Dirección General de Programación Multianual de inversiones.

Sub Gerencia de Programación Multianual de lnversiones, depende funcionaly jerárquicamente
la Gerencía de Planeamiento y presupuesto.

o 80.- La Sub Gerencia de Programación Multianual de tnversiones, cumple tas siguientes
nciones específicas:
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OPMI del sector, a fin de verificar que los proyectos de inversión se encuentren alineados
con los objetivos priorizados, metas e indicadores y contribuyan efectivarnente al cierre de
brechas.

. Registrar a los órganos de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,
que realizarán las funciones de Unidad Formuladora y funciones de Unidades Ejecutoras,
así como a sus responsables, en el aplicativo que disponga la Dirección General de
Programación Multianual de lnversiones.

11. Realizar el seguimiento de las metas de producto establecidas para el logro de tos objetivos
priorizados e indicadores de resultados previstos en el PMI que permitan reatizar la
evaluación del avance del cierre de brechas de infraestructura y de acceso a servicios.
Dichas evaluaciones se efectúan anualmente y se publican en el portal institucional de la
Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

12. Realizar el seguimiento de las inversiones de la MDCGAL, solicitando información necesaria
a los órganos o dependencias respectivos en cada fase del ciclo de inversión según los
lineamientos establecidos para los Comités de Seguimíento de lnversiones.

13. Visualizar la información de las obras registradas en lNFObras de la MDCGAL, verificando el
cumplimiento del registro de información en el Sistema lNFobras, e informando a la Atta
Dirección.

14. Realizar la evaluación ex post de las inversiones según la metodología y criterios que
aprueba Ia Dirección General de Programación Multianual de lnversiones, cuyos resultados
se registrarán en el Banco de lnversiones.

15. Emitir opinión técnica sobre cualquier solicitud competente a su unidad orgánica.
16. Cumplir con lo estipulado en el Decreto Legislativo N"1252 Decreto Legislativo gue crea el

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, Decreto Supremo
N' 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo y la DIRECTIVA N" 001-
2019- EF/63.01 Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de lnversiones.

17. Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competencia, a través de
reglamentos, directivas, manuales y otros documentos con et asesoramiento de la Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto.
Cumplír con las demás funciones gue le sean encargadas por la Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo a Ley.

z. ónenruos DE Apoyo

2.L GERENCIA DE SECRETARíA CENERAL E IMAGEN ¡NsTITUcIoNAL
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Artículo 81. - La Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstitucional, para el meior
cumplimiento de sus funciones, cuenta con la siguientes Areas, Unidades Oryínicas y Sub
Gerencia:

2.1.T SUB GERENC¡A DE IMAGEN INSTITUCIONAL.
z.L.zÁNEN DE TRAMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO
2.1.3 UN¡DAD DE REGISTRO CIVIL.

SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, TTTODERNI?ACIÓN Y cooPERAcIÓN IÉcxlce
M unici polidad Distrita I coronel Gregorio Albo rrocín Lo nchipa

48
ROF 2079

V"B"



"Decenio de la lgualdad de oportunidades pan mujeres y hombres',
"Año de la lucha conta la conupciiln e impunidad"

/§
2.T.15U8 GERENCIA DE IMAGEN INSTITUCIONAT.

82.- Definición

La Sub Gerencia de lmagen tnstitucional, es la unidad orgánica de Apoyo de Tercer Nivel
Organizacional, responsable de formular, diseñar, recomendary ejecutar las acciones de relaciones
públicas, protocolo e imagen institucional de la MDCGAL, así como de conducir y ejecutar las
actividades periodísticas y de comunicación hacia la opinión pública y, a las diferentes instancias de
la lnstitución.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstitucional.

Artículo 83.- La Sub Gerencia de lmagen lnstitucional, cumple tas siguientes funciones
específicas:

1. Programar, coordinar, dirigir, ejecutar y evaluar las acciones de relaciones públicas y
comunicaciones de la Municipalidad.

. Organizar y dirigir las conferencias de prensa, ceremonias, celebraciones y eventos
relacionados con las actividades que cumple la MDCGAL.

3. Centralizar la información sobre eventos de carácter masivo, QU€ le envían las Gerencias, a
fin de prograrnar su correcta realización.

4. Supervisar la cobertura periodística que realizan los diferentes medios de comunicación, en
relación a la difusión de las actividades que cumple la MDCGAL.

5. Analizar la información de la prensa escrita, identificando artículos, notas y comentarios de
interés para la gestión municipal, elaborando y presentando diariamente un resumen
informativo a la Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional.

6' Establecer y mantener relaciones permanentes con tos medios de prensa, para informar
sobre los proyectos, obras y todas las actividades ejecutadas y por realizarse de la gestión
Municipal;

7. Difundir los diferentes servicios y eventos a realizar por la Municipalidad.
. Elaborar y mantener actualizado el calendario cívico de actividades de la localidad.
. Organizar, apoyar y atender los actos oficiales que se programen a nivel de la institución,
' así como los desarrollados por las unidades orgánicas.
0. Coordinar y editar las revistas y boletines informativos que disponga la Administración

Municipal.
11. Establecer relaciones interinstitucionales con entidades Privadas y Gubernamentales.
12. Organizar, administrary llevar un control informático del materlalinformativo (Grabaciones

en audio, video, fotografías, notas de prensa, etc.) y publicaciones en general, realizadas
y/o producidas por la entidad.

13. Mantener informado a los vecinos y público en general, a través de los diferentes medios
de comunicación, los planes, programas, proyectos, y toda información de interés general
de la Municipalidad.

14. Formular la propuesta y justificación técnica de la selección de los medios de difusión, de
acuerdo con el público objetivo y la finalidad que se quiere lograr, la cobertura, duración
de la campaña, equilibrio informativo e impacto de los mismos.

15. Mantener informada a la Alta Dirección sobre cualquier tipo de publicación en ta que se vea
involucrada la Municipalidad o sus respectivos funcionarios y/o servidores.

16. Presentar y difundir diariamente !a agenda de actividades de la Atcaldía; así como coordinar
la ejecución de la misma, referente a las acciones protocolares de la Municipalidad.
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nar y establecer los mecanismos de actualización obligatoria de información pública;

I .?,
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así como conservar la información de acceso restringido; a los que se refiere el D.S. N" 043-
2003-PCM (Texto Único Ordenado de ta Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública) y sus modificatorias.
Mantener actualizado el contenido de la Pagina Web y Portal de Transparencia de la
MDGAL de acuerdo a las normas vigentes.

19. Cumplir con las demás funciones que le asigne e! Gerente de Secretaría General e lmagen
lnstitucional en el ámbito de su competencia.

z.L.zÁNEE DE TRÁMIE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO

o 84.- Definición

Área de Trámite Documentario y Archivo, es el área de quinto nivel organizaciona!, encargada de
la administración de los procesos de trámite documentario basado en la normatividad de
simplificación administrativa, transparencia y acceso a la información, en base a la normatividad de
procedímiento administrativo. Brinda una cordial atención y orientación al ciudadano que asiste a

la Municipalidad y procesa oportunamente la información recibida.

nde funcíonal y jerárquicamente de la Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstitucional.

85.- El área de Trámite Documentario y Archivo, cumple las siguientes funciones
pecíficas:

1. Planificar, organizar, dirígir, normar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades
archivísticas a nivel institucional, así como de la conservación y uso de la documentación
proveniente de los archivos de gestión y periférico, e intervenir en la transferencia y
eliminación de documentos en coordinación con el Archivo Regionat.
Conducir y elaborar el Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Municipalidad y en et ámbito
de su competencia, conforme a la normativa vigente.

3. Elabora y gestiona el plan anual de capacitaciones y desarrollo de las personas en matería
de archivos, de acuerdo a las disposiciones que al respecto establezcan la Sub Gerencia de
Gestión de Recursos Humanos de la entidad.

4. Controlar la recepción y revisión de la correspondencia y/o documentos recibidos.
5. Orientar, absotver consultas e informar a los usuarios sobre los trámites administrativos

diversos realizados en la municipalidad, y el estado situacional de los mismos.
5. Llevar e! control y registro en los Libros de Cargos, de los expedientes recibidos.
7. Distribuir oportunamente, según corresponda, la documentación ingresante a las

diferentes Unidades Orgánicas de la municipalidad.
8. Atender las llamadas telefónicas externas y reenviar la tlamada al anexo correspondiente.
9. Elaborar y cumplir el Programa de Control de Documentos en lo referido a los periodos de

retención documentaly los periodos de transferencia de un nivel de archivo a otro, elabora
el cronograma anual de eliminación de documentos conforme a ta normatividad vigente, el
cronograma anual de transferencia y lo remite al Archivo Regional.

10. Formular, proponer e implementar acciones de simplificación administrativa en los
proced i m¡entos ad m inistrativos.
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11. Diseñar formatos y sistemas de control del flujo documentario a apticar en to
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das las áreas,
que permitan reducir los tiempos y mejorar la atención al usuario.

12. Analizar normas técnicas y proponer mejoras de procedimientos para optimizar tas
actividades de trámite documentario y archivo.

13. Elaborar cuadros estadísticos y resúmenes variados con relación al flujo de ingreso y egreso
de los documentos en el ámbito de su competencia.

14. lnformar respecto al cumplimiento de los plazos en los distintos procedimientos
administrativos que realizan las áreas.

15. lmplementar las acciones necesarias y coordinar con las distintas áreas orgánicas el
cumplimiento de la entrega de la información requerida conforme a ta ley de Transparencia
y Acceso a Ia lnformación.

16. Asesorar, evaluar y participar en la implementación de proyectos que involucren la gestión,
tratamiento, conservación, servicío y sistematización de la documentación e información
de la Municipalidad.

17. Responsable de coordinar con el Comité Evaluador de Documentos ta aprobación del
Programa de Control de Documentos, la eliminación de documentos y la aplicación de
tecnologías de información a la Gestión documental del Gobierno Regional, Municipal
Provincial o Municipal Distrital en el ámbito de su competencia, conforme a la normativa
vigente.

18. Custodiar únicamente documentos de archivo que han cumplido su vigencia administrativa
o el trámite que les da origen.

19. Solicitar e implementar medidas de prevención para la conservación de los documentos,
Por la naturaleza de sus funciones puede implementar y administrar sistemas que permitan
el acceso a la información y documentación, así como evaluar y supervisar los procesos de
digitación de documentos a nivel institucional.

20. Supervisa a los archivos de gestión y periféricos de la entidad, asícomo at personal a cargo
de la gestión documental para identificar problemas en materia archivística.

1. Coordinar con Ias unidades orgánicas sobre la necesidad de crear archivos periféricos, y
programar las especifícaciones técnicas para su implementación.

. lmplementar acciones que faciliten y mejoren el funcionamiento de la unidad.

. Programar, desarrollar y controlar las actividades de depuración, transferencia y
eliminación de la documentación de los archivos de la institución, de conformidad con la
normatividad vigente.

24. Asesorar, supervisar y evaluar el funcíonamiento de los archivos de gestión periféricos y
tt .o desconcentrados, integrantes de la municipalidad.
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25. Ejecutar y evaluar las actividades del sistema de Trámite Documentario- SISTRAMWEB de
la Municipalidad, en cuanto a la recepción, registro, clasificación, distribución, seguimiento
y control de los documentos que ingresan por Mesa de partes, de acuerdo a los dispositivos
vigentes, en coordinación directa con la Sub Gerencia de Tecnologías de la tnformación y
Comunicación.

26. Revisar y verificar e! cumplimiento de los requisitos establecidos de la Ley del
Procedimiento Administrativo General y de los exigidos por el Texto único de
Procedimientos Administrativos y de estar incompleto proceder conforme a Ley Ne 21444.

27. Brindar atención preferente a las mujeres embarazadas, con niñas y/o niños, a las personas
adultas mayores y a las personas con discapacidad.
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28. Cumplir con demás funciones que le asigne la Gerencia de Secretaría General e lmagen
lnstitucional en el ámbito de su competencia.

2.1.3 UNIDAD DE REGISTRO CIVIT

86.- Definición

La Unidad de Registro Civil, es la unidad de apoyo de cuarto nivel organizacional, encargada de la
organización municipal encargada del cumptimiento de las normas del Sisterna Nacional de
ldentificación y Estado Civil. Depende funcional y normativamente del Registro Nacional de
ldentificación y Estado Civil - RENIEC y jerárquicamente de ta Gerencia de Secretaría Generat e
lmagen lnstitucional.

Artículo 87.- La Unidad de Registro Civil, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Cumplir y velar por el cumplimiento de las leyes, normas y demás disposiciones del Sistema
Nacional de ldentificación y Estado Civil.

2. Planificar, organizar y coordinar las actividades que deriven det funcionamiento del Equipo
Funcional.

3. Calificar los títulos que se presenten para sustentar las inscripciones.
4. Requerir los documentos e información escrita adicional a los títulos presentados, que se

considere indispensable para su mejor comprensión, interpretación o calificación.
5. Aperturar y cerrar los Libros de Actas Principal y Duplicado de Partidas de Nacimiento,

Matrimonio, Divorcio y Defunción.
6. Transferir anualmente los Libros de Actas Duplicados al Archivo General de la Nación.
7. Registrar los Hechos Vitales de Nacimientos, Matrimonios, Divorcios y Defunciones en tos

Libros Principal y Duplicado.
8. Conservar, mantener y proteger el archivo de los hechos vitales, velando por ta seguridad y

reserva de los libros, resoluciones y demás documentación.
Registrar los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás actos como las
anotaciones marginales, así como las resoluciones judiciales o administrativas que a ellos
se refieran susceptibles de inscripción ya sea por mandato judicial o notar¡al, así como los
demás actos que señalen la ley.

10. Denegar las inscripciones solícitadas cuyos títulos no aporten mérito para su inscripción.
11. organizar, actualizar y controlar el Archivo de la oficína.
12. Mantener actualizados los Libros índice Arfabéticos.
13. Expedir partidas de nacimiento, matrimonio, Divorcio y defunción.
14. Expedir constancias y certificaciones relacionadas a hechos vitales.
15. Llevar la estadística de los servicios a su cargo, determinando el movimiento de registro en

el Equipo Funcional.

16. Expedir Edictos Matrimoniales.
17. Expedir Resoluciones de conformidad con lo dispuesto por la normatividad del Registro

Nacional de ldentificación y Estado Civil (RENtEC).

18. Registrar las Resoluciones de Alcaldía que se generen del procedimiento No Contencioso
de Separación Convencional y Divorcio Utterior y nulidad de matrimonios, reconocimiento,
rectificaciones, adopciones, adiciones de nornbre que se realicen por mandato judicial, con
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el fin de elaborar constancias de no inscripción, certificado de soltería, viudez y otros
símilares.

19. Estudiar expedientes puestos a su consideración y dar conformidad al trámite referente a
los procedimientos competentes del registro civil, de acuerdo a los dispositivos tegales
vigentes, así como emítir informes técnicos en el ámbito de su competencia.

20. Remitir el informe estadístico mensual a la REN¡EC, lNEl y Ministerio de Salud, según
corresponda.

2!. Programar la realización de matrimonios masivos.
22. Llevar y suscribir el Libro de Actas de Audiencias del Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional de cónyuges solicitadas en la Municipatidad.
23. Llevar a cabo el procedimiento no contencioso de separación Convencional y el Divorcio

Ulterior, de acuerdo a la normatividad vigente.
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24. Proyectar la Resolución de Separación Convencional y la Resolución de Disolución de
vínculo Matrimonial, así como de otras Resoluciones que declaran concluido el
procedimiento sea por abandono, inasistencia a ta audiencia única y otras causas conforme
a Ley.

25. Proyectar las resoluciones rectificando administrativamente actas de matrimonio civil,
resoluciones de separación convencional y divorcio utterior y otras propias de la función.

26. Expedir copias certificadas de expedientes de matrimonio (actas de matrimonio y otros),
de separación convencional y de divorcio ulterior y de Resoluciones de Alcaldía,
Resoluciones Gerenciales y otros documentos que se encuentren bajo su competencia y
responsabilidad.

27 - Coordinar con el Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil o la Superintendencia
Nacional de Registros Públicos todo lo relacionado a ta anotación marginat y/o inscripción
de la Resolución de Alcaldía que dispone la disolucíón de vínculo matrimonial (divorcio
ulterior), según corresponda.

28. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Secretaría General e tmagen
lnstitucional en el ámbito de su competencia.

2.2 GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 88.- 1á Gerencia de Administración, para el mejor cumplimiento de sus funciones, cuenta
,:rn la siguientes Sub Gerencias Orgánicas:

.1 SUB GERENCIA DE LOGíSTCA
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ACIrJ .2 SUB GERENCIA DE GESflÓN DE RECURSOS HUMANOS
,,^ 

.2.2.3 
SUB GERENCIA DE CONTABIL¡DAD

2,2.4 SUB GERENCIA DE TESORERíA

2.2.I SUB GERENCIA DE LOGíSTICA

Artículo 89.- Defi nición

La Sub Gerencia de Logística, es la unidad orgánica de Apoyo de Tercer Nivel Organizacional,
encargado de dirigir y ejecutar las actividades del Sistema de Abastecimiento y la de suministrar los
bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de los objetivos y metas de ¡as unidades
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del almacenamiento, custodia y distribución de los bienes y del

depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de

Artículo 90.- La Sub Gerencia de logística, cumple las siguientes funciones específicas:

L Formular, ejecutar y controlar el Plan Anual de Contrataciones de Bienes y Servicios que
requiere la Municipalidad en base a las necesidades que presentan los órganos y unidades
orgánicas y en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Programar las entregas de los bienes requeridos a las unidades orgánicas solicitantes,
verificando que los bienes a entregar, correspondan a to solicitado en características,
descripción y empaque.

Controlar que los montos estimados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente,
deberán estar comprendidos en el Presupuesto rnstitucional.
Registrar y publicar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), el plan

Anual de Contrataciones, el cual debe ser aprobado por el Titular de Ia Entidad vía
documento resolutivo y los procesos de selección convocados hasta su selección.
Llevar y mantener un listado interno de proveedores, consistente en una base de datos que
contenga la relación de aquellos, siendo la incorporación de proveedores discrecionat y
gratuita.

Ejecutar y controlar Ia contratación de servicios, en el ámbito de su competencia, en
concordancia a los dispositivos legales vigentes.
Revisar, evaluar y actual¡zar el Plan Anual de Contrataciones, una vez aprobado el
Presupuesto lnstitucional, sujetándose a los montos de los créditos presupuestarios
establecidos en el citado PlA.

Procesar el registro de información adquisiciones de bienesylo contratación de servicios y
patrimonio realizados por la Municipalidad, en el marco del cumplimiento de sus metas
institucionales.
Verificar que las adquisiciones de bienes y servicios sean entregados o prestados en las
fechas previstas bajo el principio de oportunidad, aplicando las penatidades respectivas y
solicitando la ejecución de cartas fianzas de garantía, según sea el caso.

10. Elaborar las Órdenes de Compra y de Servicios para la adquisición de bienes y servicios
registrando en el SIAF la fase de compromiso, teniendo en cuenta el presupuesto asignado
y la disponibilidad del calendario de compromisos.

11. Registrar todas las contrataciones de bienes y servicíos que superen el valor que establezca
la norma vigente en relación a la UIT en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones del Estado (SEACE).

12. Remitir mensualmente a la Sub Gerencia de lmagen lnstitucional la información para el
Portal de Transparencia Estándar, respecto de las contrataciones de procedimientos de
selección de bienes y servicios: Licitación Pública, Concurso público, Adjudicación
Simplificada, Subasta lnversa Electrónica, Selección de Consuttores lndividuales,
Comparación de Precios y Contratación Directa.

13. Actuar como Secretaría Técnica del Comité de Selección de Contrataciones de la MDCGAL.
14. Participar en la elaboración del presupuesto lnstitucional.
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conducir las actividades de los procesos técnicos de recepción, registro, almacenam iento y
distribución de los bienes adquiridos por la Municipalidad, así como de la contratación de
bienes, servicios y obras.
Salvaguardar los bienes adquiridos por la MDCGAL, formando lotes homogéneos para su
acomodo, protección, conservación, localización y realización de ta toma de inventario.
Supervisar la recepción de bienes
especificaciones pactadas en los
revisión total de bienes por recibir.

en almacén, tomando en cuenta cantidad, catidad y
pedidos y contratos, mediante pruebas selectivas o

18. Supervisar los registros (Kardex), con el fin de tener al día ta información acerca de los
movimientos de entrada, salida y existencia de los bienes.

19. Programar, supervisar e informar el levantamiento del inventario físico general del almacén
central, para fines de control de los materiales deteriorados, y existenc¡as físicas.

,69i. 20. Supervisar Ia codificación de los materiales almacenados de acuerdo a catálogo de

/§/_:_\ adquisiciones, bienes muebles y servicios.

\ \*tl"i$tdig,' 21. Supervisar la elaboración delcatálogo de materialdidáctlco, artfculos de papelería y oficina,

Y)\l_2. manteniéndolo actualizado.
\lt$s 22. lntegrar el comité de bajas y venta de bienes patrimoniales.

23. Cumplir y hacer cumplir las normas de la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento
en todos los procedimientos de contratación de bienes, servicios en general, consultorías
de obras y ejecución de obras, que se ejecutan a cargo de !a Sub Gerencia de Logística y/o
comité de selección.

24. Planificar, organizar y ejecutar las actividades de control y dotación de seguros de tos
equipos, maquinarias y vehículos de propiedad Municipal, según corresponda.

25. Otras funciones que le asigne el Gerente de Administración en e! ámbito de su
competencia.

Artículo 91.- [a Sub Gerencia de Logística para el debido cumptimiento de sus funciones, cuenta
los siguientes Unidades:

#&§-

4

UNIDAD DE ADQUISICIONES

UNI DAD DE CONTRATACIONES

UNIDAD DE ALMACEN

UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL

g9r.c

v
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g 1. UNIDAD DE ADQU¡SICIONES
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, . Irtículo 92.- Definición

La Unidad de Adquisiciones, es la unidad de apoyo de cuarto nivel organizaciona!, responsable de
realizar los procesos técnicos para la adquisición de bienes y servicios requeridos por las unidades
orgánicas de la municipalidad, dentro del marco establecido en las disposiciones legales vigentes.

Depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia de Logística.

Artículo 93.'La Unidad de Adquisiciones, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Planificar y elaborar las bases, los térmlnos de referencia, en base a las cotizaciones y
tramitar ante el ente superior jerárquico la aprobación de los expedientes administrativos
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y/o de las bases para los procesos de adquisición o servicio, por: Adquisición de menor
cuantía.

Recepcionar y registrar los cuadros de necesidades, conforme al procedimiento
establecido.

Realizar, distribuir y recibir las solicitudes de cotización de los proveedores.
Formular, registrar, suscribir y notificar las órdenes de compra y órdenes de servicio,
producto del resultado de procesos técnicos de adquisiciones y contrataciones.
Mantener actualizado el registro de proveedores de bienes y servicios, el catálogo de
bienes y servicios, así como coordinar y establecer planes de estandarización, renovación,
mejora tecnológica para la optimización de los resultados de bienes y servicios de la
institución.
Efectuar el registro mensual en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE)

de la información de todas las órdenes de compra y órdenes de servicio (O/C y OlSl,
debiendo observar el correlativo establecido por la entidad, de conformidad con las
directivas y comunicados emitidos por el Organismo Superior de Contrataciones del Estado.
Otras funciones que le asigne la Sub Gerencia de Logística.
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2. UNIDAD DE CONTRATACIONES

Artículo 94.- Defi nición

La Unidad de Contrataciones, es la unidad de apoyo de cuarto nivel organizacional, responsable de
izar los procesos técnicos para la contratación de bienes, servicios y obras requeridos por las

orgánicas de la Municipalidad, dentro del marco establecido en la Ley de Contrataciones
Estado y su reglamento. La Unidad de Contrataciones junto al Área Usuaria y al Comité de

n, son responsables de llevar adelante una contratación eficiente dentro del marco
normativo aplicable.

Depende jerárquica y funcionalmente de la Sub Gerencia de Logística.

Artículo 95.'La Unidad de Contrataciones, cumple tas siguientes funciones específicas:

1. Organizar, Ejecutar y controlar las acciones relacionadas a la contratación de bienes,
servicios y obras a través de procedimientos de selección de contratación Directa, selección
de consultores individuales, Subasta lnversa Electrónica, Adjudicación Simplificada,
Concurso Público y Licitación Pública, Comparación de Precios y Acuerdo Marco.

2. Administrar el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) de !a entidad, a
través de operadores debidamente acreditados por et Organismo Superior de
Contrataciones del Estado (OSCE).

3. Formular el Plan Anual de Contrataciones (PACIy una vez aprobado publicarlo en el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). Asimismo, formular las modificaciones
del PAC por la inclusión y/o exclusión de procedimientos de setección.

4. Elaborar, archivary custodiar los expedientes de contratacíón ytramitar su aprobación ante
el órgano correspondiente.
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5 Realizar índagaciones de mercado, de acuerdo a los lineamientos estabtecido en la Ley de
Contrataciones y su Reglamento, a fin de determinar el Valor Referencial o valor estimado
y Solicitar la disponibilidad presupuestal ante et órgano competente.
Coordinar con el Área usuaria, la formulación de las características técnicas de los bienes,
servicios y obras a contratar. El área usuaria es responsable de definir con precisión las
ca racterísticas técn icas.

Apoyar a los comités de Selección, en la conducción de los Procedimientos de Selección.
Formular informes técnicos producto de elevación de observaciones, apelaciones y otros
en el ámbito de contrataciones del estado.
Administrar la ejecución contractual producto de los procedimientos de setección, en
cuanto a plazos y requisitos para la suscripción de contratos y de órdenes de compra y de
servicios, así como el plazo de la ejecución contractualy la vigencia det contrato.

. Formular el cálculo de penalidad en la ejecución de la prestación de contratos derivados de
procedimientos de selección.

11. otras funciones que le asigne la sub Gerencia de Logística.

3. UNIDAD DE ATMACÉN

Artículo 96.- Definición

La Unidad de Almacén, es la unidad de apoyo de cuarto nivelorganizacional, responsable de realizar
los procesos técnicos para el almacenamiento, conservación y distribución de los bienes adquiridos

r la entidad.

nde jerárquica y funcionalmente de la sub Gerencia de Logística.

Artículo 97.- La Unidad de Almacén, cumpte las siguientes funciones específicas:

L. Organizar y establecer los controles de bienes y materiales mediante KARDEX valorado,
tarjetas de controlvisible y otros necesarios, de acuerdo a las normas legales vigentes sobre
la materia.

2. Autorizar la recepción de bíenes a almacén, verifícando que cumplan con los
requerimientos técnicos mínimos. Cuando los bienes adquiridos deriven de un proceso de
selección, se deberá tramitar la conformidad correspondiente ante el área usuaria
solicitante.

3. Programar y ordenar el almacenamiento y distribución racional y oportuna de los recursos
materiales que requieran las áreas de ra Municípalidad.

4. Mantener actualizado el stock de existencias en almacén, así como establecer y proponer
a la Sub Gerencia de Logística las cantidades o unidades físicas mínimas para reposición.

5. Elaborar, registrar y custodiar los Pedidos de Comprobante de Salida (PECOSA).
6. lnformar a la Sub Gerencia de Logística sobre la distribución de los bienes.
7 - lnformar con anticipación sobre el agotamiento de los bienes a la Sub Gerencia de Logística.
8. Velar y custodiar las Órdenes de Compra entregadas a su área en lo que se amerita para ta

elaboración de la PECOSA correspondiente.
9. Velar por el registro y conservación de tos materialesy/o sobrantes de obra reingresados a

almacén, mediante el registro de Nota de Entrada a Atmacén (NEA) de conformidad con la
directiva vigente.
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10. Formular e implementar un programa de seguridad para los almacenes de la Municipalidad.
11. Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su competencia a través de

Directivas, Procedimientos, y otros documentos.
12. Elaborar informes de plazo de entrega de bienes adquiridos por la municipalidad mediante

procedimientos de selección, indicando si corresponde o no la aplicación de penalidad por
días de atraso imputables al proveedor o contratista.

13. Cumplir con las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven det cumptimiento
de las normas legales y las funciones que le sean asignadas por la Sub Gerencia de Logística.

4. UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL

Artículo 98.- Defi nición

La Unidad de Control Patrimonial, es la unidad de apoyo de cuarto nive! organizacional, encargada
planificar, coordinar, dirigir y controlar las acciones de ta gestión patrimonial de la municipalidad.

nde jerárquica y funcionalmente de la sub Gerencia de Logística.

Artículo 99.- [a Unidad de Control Patrimonial, cumple las siguientes funciones específicas:

L. Registrar los elementos de propiedad Planta y Equipo de la Municipalidad en et Módulo del
Sistema !ntegrado de Gestión Administrativa SIGA.

2. Programar, dirigir y ejecutar el control de los bienes patrimoniales de la Municipalidad,
velando.

3. Gestionar la cobertura de seguros de riesgos de los bienes patrimoniales de la institución.
4. Proponer proyectos de directivas, con la finalidad de optimizar el control y actividades

propias del sistema de patrimonio.
5. Proponer y coordinar la conformación de la Comisión de lnventario Anual de Bienes

Muebles y Existencias de la Municipalidad, participando en calidad de Facilitador.
6. Realizar la conciliación entre los registros de controt patrimonial y registros contables at

concluir al proceso de toma de inventario.
7. Conducir el proceso de identificación V/o codificación de los bienes patrimoniates

adquiridos, según normativa vigente.
8. lngresar y mantener actualizada la información en el Módulo de Muebles SlNABlp y remitir

!a información de bienes muebles a la SBN.
9. Efectivizar la entrega de bienes a los funcionarios y servidores de la Municipalidad, para

desempeño de sus funciones, bajo inventario y firma de cargos de entrega - Recepción.
10. Proponer e integrar la comisión de saneamiento de bienes muebles faltantes y sobrantes

de acuerdo a la normatividad vigente.
L1- Elaborar información contable mensual vatorizado de bienes patrimoniales adquiridos y

registrados (activos con su respectiva depreciación y bienes no depreciables)y su posterior
remisión a contabilidad.

12. Conducir y controlar las actividades de ingreso y salida de todos los bienes patrimoniales
de la Municipalidad.

13. Coordinar, supervisar y ejecutar programas de controt patrimonial de activos f'rjos
adquiridos o donados, aplicando técnicas de codificación y valorización de bienes muebles
e inmuebles; así como de equipos, maquinarias y vehículos en general.
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14, Mantener en custodia el archivo de documentos que avalan las altas, bajas, adquisición
disposición y administración de bienes patrimoniales de acuerdo a la normativa vigente.

L5. Elaborar informes Técnicos, para sustentar los actos de adquisición, administración y
' disposición de los bienes muebles, asícomo de los procedimientos de alta y baja y registros

correspondientes.
15. Planificar, organizar y proponer los actos de disposición una vez dado de baja los bienes

muebles de la Municipalidad a través de donación, RAEE, destrucción, dación en pago,
retribución en pago, subastas y otros.

17. Cumplir con otras funciones que le asigne !a Sub Gerencia de Logística.

2.2.2 SUB GERENCIA DE GESTIÓIr¡ OE RECURSOS HUMANOS

Artículo 100.- Definición

La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, es la unidad orgánica de Apoyo de Tercer Nivel
nizacional, encargado de desarrollar las acciones propias del sistema de Gestión de Recursos

umanos, desarrollando una óptima fuerza laboral capacitada, altamente motivada y
mprometida con los objetivos institucionales; así como propiciar una cultura organizacional que

permita lograr mayores niveles de productividad y calidad de los servicios de la Municípalidad
Distrita I Coronel Gregorio Albarracín.

La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos depende jerárquica y funcionalmente de la
rencia de Administración.

lo 101.- ta Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, cumple las siguientes
específicas:

1. Planificar, formular, organizar, implementar, conducir, controlar, monitorear y/o evaluar
las estrategias, políticas, procedimientos y requerimientos de recursos humanos.

2. Conducir el proceso de elaboración, formulación y actualización del clasificador de cargos
(CC), Cuadro de Asignación de Personal Provisionat (CAP-P), Presupuesto Analítico de
Personal (PAP), Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), Manual de Perfil de Puesto (Mpp), ,

Plan de Desarrollo de Personas (PDP), registro de control de asistencia, reglamento interno
de los servidores (RlS) y el legajo de los servidores civiles, en coordinación con los órganos
y unidades orgánicas que intervienen en los procesos, conforme a la normativa vigente y
de acuerdo a la etapa, en la que se encuentre la municipalidad, respecto al servicio civil.

3. Conducir, validar, gestionar, controlar, monitorear, evaluar ylo aprobar et proceso de
diseño de puestos.

4. Administrar y evaluar el escalafón institucional del personal y los procesos de control de
legajos y desplazamiento.

5. Programar, organizar, dirigir y evaluar el/los procesos de selección de personal.
6. Gestionar monitorear y/o evaluar empáticamente el proceso de bienestar social de los

trabajadores de Ia municipalidad.
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7. Participar en la formulación del presupuesto institucional, prioritariamente en los
relacionado al presupuesto de pago de remuneraciones, pensiones, obligaciones sociates,
beneficios económicos, compensaciones, etc.

8. Organizar la administración, gestión y ejecución de los sistemas informáticos de planillas y
ejecución de flujo de procesos de elaboración de las planillas de remuneración
compensaciones y pensiones, beneficios sociales, subsidios, así como otras acciones
relacionados con la administración del recurso humano en la institución.

9. Gestionar, dirigir, y monitorear el proceso de relaciones laborales, individuales y cotectivas.
(lícencia con y sin goce de remuneracíones por salud y otros).

10. ingresar en el sistema integrado de administración financiera SIAF los compromisos
concernientes a personal activo - cesantes de la MDCGAU según corresponda.

11. velar por el cumplimiento del reglamento interno del trabajo, así como formular , arganizar,
conducir, implementar y/o actualizar el reglamento interno de servidores civiles.

12. Planificar, dirigir, conducir, validar, gestionar, controlar, monito rear y/o evaluar el proceso
de control de asistencia, asícomo la elaboración del rol del goce vacacional de conformidad
a las normas vigentes.

L3. Planificar, formular, organizar, implementar, conducir, controlar, monítorear y/o evaluar
las estrategias, políticas, procedimientos y requerimientos del equipo funcional de gestión
de la Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario- PAD.

14. Programar, organizar, dirigir y ejecutar acciones de controt y sanciones de carácter
administrativo disciplinario por las faltas cometidas por los funcionarios o servidores de la
MDCGAL.

15. Administrar y mantener actualizado en e! ámbito de su competencia el registro nacional de
sanciones contra servidores civiles de la Municipalidad DistritalCoronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

16. Proveer !a información oportunamente para el portal de transparencia estándar de la
institución, en lo referente a! rubro de personal.

17. Controlar y evaluar bajo responsabilidad la permanencia en tos puestos de trabajo del
personal bajo su cargo; así como otorgarles permisos y comisiones de servicios según los
respectivos reglamentos.

18. Planificar, dirigir, conducir, validar, gestionar, controlar, monito rear y/o evaluar el proceso
de vinculación y/o desvinculación.

19. Planificar, dirigir, conducir, validar, gestionar, controlar, monitorear y/o evaluar los
procesos de inducción y periodo de prueba.

20. Planificar, dirigir, conducir, validar, gestionar, controlar, monitorear y/o evaluar los
procesos de cultura y clima organizacional y comunicación interna.

21. Elaborar planes de desarrollo de personal de acuerdo a necesidades priorizadas de las
unidades orgánicas de la entidad.

22. Programar, gestionar, ejecutar y monitorear los procesos de evaluación de desempeño, así
como evaluar y desarrollar estímulos al personal con altos méritos en coordinación con las
áreas pertinentes.

23. Las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración en el ámbito de sus
competencias.
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Artículo LAz-- La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, para el debido cumplimiento de
sus funciones, cuenta con las siguientes funciones en materia de Secretaría Técnica de
Procedimíento Administrativo Disciplinario-pAD:

1. Brindar apoyo y asesoría técnica al jefe inmediato del presunto ínfractor, al órgano
lnstructor, órgano sancionador, aljefe de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos,
a la Comisión AD HOC y al titular de la entidad.

2- Recibe las denuncias de terceros sean verbates o por escrito, los informes acusatorios que
provengan de la propia entidad, así como los informes de auditoría del Órgano de Controt
lnterno u otros que se formulen y, realíza las acciones conducentes a su tramitación,
conforme a la Ley N" 30057 y su Reglamento.

3. Precalifica las presuntas faltas, debiendo sustentar y fundamentar debidamente sus
opiniones. En la precalificación, en caso lo determine que requiere de información
adicional, emite documentos solicitando la documentación que requiera.

4. Documenta la actividad probatoria.
5. Elabora los informes proponiendo la fundamentación en su materia, así como documentos

que corresponda.

5. Prepara la agenda de las reuniones del órgano instructor u órgano sancíonador, según sea
el caso, así como redactar y custodiar tas actas de las sesiones, en los casos que
corresponda, comunica los acuerdos y demás actos propios de la naturaleza del cargo.

7. Participa en las reuniones que convoque eljefe de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos
Humanos a la Comisión AD HOC, según sea el caso.

8. Custodia los expedientes de los procesos administrativos disciplinarios, así como
administrar los activos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria de
la MDCGAL.

. Convoca por disposición del órgano instructor o sancionador en los casos que corresponda
a sesiones ordinarias y extraordinarias.

. Declara "No ha lugar a trámite" una denuncia, un informe acusatorio, en caso que luego de
las investigaciones correspondientes, considere que no existe indicios suficientes para dar
lugar al inicio del procedimiento Administrativo Disciplinario.

11. Tramitar las denuncias y brindar una respuesta al denunciante en un plazo no mayor de
treinta (30) días hábiles.

12. Emitir el informe correspondiente que contiene los resultados de la precalificación,
sustentando la procedencia o apertura del inicio del procedimiento e identificando la
posible sanción a aplicarse y a! Órgano lnstructor competente, sobre la base de la gravedad
de los hechos o la fundamentación de su archivamiento.

13. Las demás funciones que le encargue el jefe de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos
Humanos y la Comisión Ad Hoc según sea el caso en concordancia con la normativa el ente
rector.
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Artículo 103.- La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, para el debido cumplimiento de
sus funciones, cuenta con la siguiente unidad:
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UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD EN Et TRABAJO

104.- Definición

La Unídad de Seguridad y Salud en elTrabajo, es la unidad de apoyo de cuarto nivel organizacional,
encargada de desarrollar las acciones necesarias para la prevención de riesgos laborales en la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, con la participación de !os
trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan por la
promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia.

Depende funcíona! y jerárquicamente de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.

Artículo 105.' La Unidad de Seguridad y Salud en elTrabaio, cumple las siguientes funciones
específicas:

L Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de todos los
aspectos relacionados con su labor, eliminando los riesgos en su origen y aplicando
sistemas de control a aquellos que no se puedan eliminar o sustituirtas por otras que
entrañen menor peligro.

Elaborar el Plan de Seguridad Anual, y velar por su estricto cumplimiento.
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de
trabajo y lo establecido en la norma vigente.
Supervisar y monitorear el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de
las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad laboraly salud de los trabajadores.
Verificar la delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito
de los distintos materiales, en particular si se tratan de materias o sustancias peligrosas,
así como !a recogida de materiales peligrosos utilizados.
Verificar el almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.
Formular y ejecutar el Plan de Capacitación a los obreros y personal permanente en la obra,
conforme lo exige la Norma G.50.

Formular un plan de seguridad ocupacional integral para los trabajadores de planta de ta

MDCGAL.

Velar por la seguridad de los trabajadores de planta de ta institución.
Elaborar y actualizar la identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Mapas de
Riesgos.

Realizar los exámenes médicos ocupacionales (Clínicos y Psicológicos).
Vigilar los factores del ambiente de trabajo y de las malas prácticas que puedan afectar la
salud de los trabaiadores, incluidas las instalaciones sanitarias, comedores y alojamientos.
Garantizar que las elecciones de los representantes de los trabajadores se realicen a través
de las organizaciones sindicales; y en su defecto, a través de etecciones democráticas de los
trabajadores.
Garantizar, oportuna y apropiadamente, capacitación y entrenamiento en seguridad y
salud, al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración, durante el
desempeño de la labor y cuando se produzcan cambios en la función o puesto de trabajo o
en la tecnología.
Controlar que los trabajadores accedan a los ambientes o zonas de riesgo grave y específico
adecuada y suficientemente capacitados y protegidos.
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2.2.3 SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD

lo 106.- Definición

La Sub Gerencia de Contabilidad, es la unidad orgánica de Apoyo de Tercer Nivel Organizacional,
encargado de conducir las actividades y procesos técnicos del Sistema de Contabilidad, cautelando
el cumplimiento de la normatividad vigente para el funcionamiento de estos sistemas
administrativos.

La Sub Gerencia de Contabilidad depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
ministración.

L

o tO7.- La Sub Gerencia de Contabilidad, cumple las siguientes funciones específicas:

Programar, dirigir, coordinar y supervisar la aplicación de la normativa de los procesos
contables que componen el Sistema Nacional de Contabilidad, en caso se requiera
especificar algún procedimiento, propone su proyecto a la Sub Gerencia de Planificación,
Modernización y Cooperación Técnica para su revisión.
Elaborar y presentar la información financiera de acuerdo a las disposiciones legales
vigentes; efectuando los ajustes, reclasificaciones, notas contables y análisis de las cuentas
dentro de los plazos establecidos, los mismos que deben ser registrados en los libros y
registros contables de la entidad.
Supervisar la conciliación de la toma de inventarios físicos de activos fijos, existencias y de
infraestructura pública al cierre de cada ejercicio fiscal en coordinación con la Sub Gerencia
de Catastro y Margesí de bienes, Gerencia de Ejecución de lnversiones, Sub Gerencia de
logística y Unidad de Control Patrimonial para ello conforman equipos de trabajo.
Elaborar el sustento de saldos de las cuentas contables para fines de tas Notas a los Estados
Financieros mediante análisis contable de los registros administrativos del Sistema
lntegrado de Administración Financiera - SIAF y la información presentada por las unidades
orgánicas dentro de los plazos establecidos y las normas contables nacional e internacional
para el sector público.

Efectuar el control de las habilitaciones internas (viáticos y encargos) a través de la revisión
y validación de los documentos fuentes de las rendiciones de cuenta en coordinación con
la Sub Gerencia de Tesorería.
Realizar el control concurrente a través de la revisión y verificación de los documentos,
según los dispositivos legales vigentes, los mismos que deben realizarse previamente al
registro del devengado en el SIAF.
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16. Garantizar Ia protección de los trabajadores que, por su situación de discapacidad, sean
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. Estos aspectos son
considerados en las evaluaciones de los riesgos y en la adopción de medidas preventivas y
de protección necesarios.

17. Velar por que la Entidad proporcione a sus trabajadores equipos de protección personal
adecuados, según eltipo de trabajo y riesgos específicos presentes en el desempeño de sus
funciones.

18. Otros que le sean encargadas por la Gerencia Municipal, dentro del ámbito de sus
competencias.
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7. Realizar Ia conciliación contable correspondiente a las liquidaciones financieras de Ios
proyectos de inversión ejecutados por las diferentes modalidades que le sean presentados.

8. Realizar arqueos inopinados y periódicos de fondos y valores a las áreas de recaudación de
la municipalidad, así como la caja chica.

'. Atender auditorias y otras acciones de control con relación a las funciones de su
competencia.

0. Efectuar la conciliación de saldos con la Sub Gerencia de Presupuesto a fin de contrastar la
información referida al Presupuesto tnstitucional de Apertura-PtA, Presupuesto
lnstitucional Modificado-PlM de acuerdo a dispositivos legales y/o administrativos que
aprueben dichas modificaciones.

1. Elaborar el registro y la declaración del COA estado, de igual manera elaborar et registro
electrónico de compras, ventas y su declaración del IGV a la SUNAT dentro de los plazos

establecidos.

2. Supervisar la declaración telemática correspondiente a los tributos (ONp, ESSALUD,

ESSALUD + VIDA, 5ta Categoría,4ta Categoría y S.C.T.R) remitidos por Ia Sub Gerencia de
Recursos Humanos dentro de los plazos establecidos.

3. Remitir de rnanera mensual la relación de los recibos por honorarios (4ta Categoría), a la
Sub Gerencia de Tesorería para su validación y adición de la fecha pagada; concluido este
hecho deberá ser alcanzada a la Sub Gerencia de Contabilidad para su declaración a la
SUNAT dentro de los plazos establecidos.
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14. Las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración en el ámbito de su
competencia.

2.2.4 SUB GERENCIA DE TESORERíA

o 108.- Definición

La Sub Gerencia de Tesorería, es la unidad orgánica de Apoyo de Tercer Nivel Organizacional,
encargado de conducir las actividades y procesos técnicos del Sistema de Contabilídad, cautelando
el cumplimiento de la normatividad vigente para el funcionamiento de estos sistemas
administrativos.

La Sub Gerencia de Tesorería depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia de
Administración.

'i&iculo 109.- La Sub Gerencia de Tesorerla, cumple las siguientes funciones específicas:

t. Dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar el movimiento de los ingreso y egresos del Sistema de
Tesorería, aplicando rnecanismos mediante sistemas o fichas de controt, ftujos de caja, etc.,
así mismo tendrá como insumo las coordinaciones con las áreas involucradas, siendo
responsable de su cumplimiento y correcta aplicación.

2. Monitorear el registro de los egresos de la institución en la fase del Girado en el Sistema
lntegrado de Administración Financiera para Gobiernos Locales SIAF-GL. Así como remitir
reportes mensuales a la Gerencia de Administración.

3. Informar mensualmente a la Gerencia de Administración, sobre la ejecución de ingresos
por fuente, rubro y según los clasificadores.
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Verificar los datos de la Fase Girado registrados y transmitirlos a través del SIAF-GL a la
Dirección Nacional de Tesoro Público que estén aprobados.
lngresar al Sistema lntegrado de Administración Financiera (SIAF) la información de los
Recibos de lngresos.

Elaborar elflujo de caja proyectado mensual, en coordinación con las unidades generadoras
de ingresos, en función a la información de los ejercicios y/o meses anteriores informando
Ios resultados a la Gerencia de Administración para la toma de decisiones.
Coordinar con la SGP y SGC, para la formulación del calendario de pagos en los plazos
establecidos de acuerdo a lineamientos o directivas institucionales.
Coordinar el pago de remuneraciones, pensiones y otras obligaciones programadas con la
Sub Gerencia de Recursos Humanos.
Controlar que la ejecución de los pagos de las obligaciones contraídas por !a Municípalidad,
cuenten con la documentación sustentatoria del gasto, siendo el ultimo filtro en circuito de
ejecución de gasto, para ello estará conforme a las normas de carácter administrativo y
legal contando la fase de devengado aprobado a través del SIAF-GL por la Sub Gerencia de
Contabilidad.
Supervisar la recepción de transferencias que le compete a la Municipalidad informando
oportunamente a la Gerencia de Administración y a la Gerencia de Planeamiento y
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Presupuesto.

11. Expedir el reporte de saldos de las cuentas bancarias.
12. suscribir los comprobantes de pago y cheques emitidos por la Sub Gerencia, de acuerdo a

lo autorizado por la Gerencia de Administración.
13. Asesorar y orientar sobre métodos, normas y otros dispositivos propios det Sistema de

Tesorería a su feje inmediato.
14. Realizar las conciliaciones bancarias mensuales, verificando la conformidad de los saldos

bancarios los que son plasmados en el libro Bancos.
15. Registrar, controlar, cautelar y custodiar las Cartas Fianzas, Garantías, Pólizas de Seguro y

otros documentos Valores.

'16. Verificar que los ingresos por todo concepto que perciba la Municipalidad deben ser
depositados en sus respectivas cuentas bancarias en un plazo máximo de 24 horas.

17. Elaborar y visar informes del movimiento de fondos en el ámbito de su competencia, así
como llevar los libros auxiliares de tesorería, libros bancos.

18. Ejecutar el estricto cumplimiento de compromisos de pago de acuerdo a las
programaciones debidamente autorizadas en función del comportamiento de los tngresos,
formulando los comprobantes de pago y los cheques correspondientes, (SUNAT - pDT,

AFPs, CTS, y otros), verificando rubro y tipo de recurso correspondiente.
19. Remitir oportunamente a la Sub Gerencia de Contabilidad los documentos fuentes para el

procesamiento de los Estados Financieros, y la ejecución y control presupuestario.
20. Formular, proponer y aplicar Reglamentos, Directivas, Procedimientos y otras normas

complementarias que permitan mejorar los procesos técnicos de Tesorería.
21. Controlar y evaluar, bajo responsabilidad la permanencia y el desempeño taboral, asícomo

capacitar al personal responsable del manejo y manipuleo del efectivo.
22. Las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración en el ámbito de su

competencia.
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CAPITULO I¡

SUB GERENCIAS DE tOS ÓRGANOS DE LINEA

Artículo 110.- Las Sub Gerencias de los órganos de Línea se desarrollarán, tomando en cuenta
como punto de partida las Gerencias, las mismas que son las siguientes:

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO
GERENCIA DE EJECUCIÓN DE INVERSIONES

GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL Y SEGURIDAD
GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESTION AMBIENTAL
GERENCIA DE ADM INISTRACIÓN TRIBUTARIA
SUB GERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS

1. GERENCIA DE DESARROTLO URBANO

111.- [a Gerencia de Desarrollo Urbano, para el mejor cumplimiento de sus
funciones, cuenta con las siguientes Sub Gerencias y Unidades orgánicas:

1.1 UNIDAD DE GESilÓN DEt RIESGO DE DESASTRES

1.2 SUB GERENCIA DE PIANEAMIENTO URBANO
1.3 SUB GERENCIA DE CATASTRO Y MARGESí DE BIENES

1.4 SUB GERENCIA DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL

Artículo lLz.- La Gerencia de Desarrollo Urbano , paÍa et mejor cumplimiento de sus funciones,
cuenta con la siguiente Unidad:

1.1 UNIDAD DE GESTÉN DEt RIESGO DE DESASTRES

o 113.- Definición

Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres, es la unidad de Línea de cuarto nivel organizacional,
responsable de la Gestión Reactiva del Riesgo que involucra los procesos de estimación, prevención,
reducción, preparación, respuesta, rehabilitación, y reconstrucción. Así mismo es el responsable
técnico de la ejecución de las acciones ante las eventualidades producidas, en coordinación con los
Órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad, así como monitorear y evalu ar,laGestión del
riesgo de desastres en la Municipalidad.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Urbano.
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Artículo tL4.' La Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres, cumple tas siguientes funciones
específicas:

l. Formular los planes establecidos en el rnarco de la Ley 29564, Ley que crea el Sistema
Nacional de Gestión del riesgo de Desastres - SINAGERD, en concordancia con el plan

Nacional de Gestión del Riesgo - PLANAGERD; para su aprobación y actualización cuando
corresponda.

Articular la gestión reactiva a través de! Centro de Operaciones de Emergencia Local (COEL),

Plataforrna Distrital de Defensa Civil, Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres
y las instituciones de respuesta ante situaciones de emergencia o desastre.
Elaborar la Evaluación de daños y Análisis de Necesidades mediante el EDAN pERú y
reportarlo al Centro de Operaciones de Emergencia Provincial, así como su registro en el
SINPAD (Sistema Nacional de lnformación para la Prevención y Atención de Desastres).
Coordinar y promover las lnspecciones Técnicas de seguridad en Edificaciones - ITSE,

Evaluaciones de Condiciones de Seguridad en Espectáculos Deportivos y no Deportivos -
ESCE (de hasta 3000 personas)y la Visita de tnspección de Seguridad en Edificaciones - VISE;

de conformidad con el Decreto Supremo Ne 002-2018-PCM que aprueba el Nuevo
Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.
Fiscalizar los establecimientos objeto de inspección, con !a finalidad de verificar si cuentan
con el Certificado ITSE y/o mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el
otorgamiento del mismo. lniciando el Proceso Sancionador de acuerdo a! RASA, TUIS y/o
Ordenanzas Municipales vigentes cuando corresponda.
Asumir !a Secretaria Técnica de la Plataforma Distrital de Defensa Civil y del Grupo de
Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres.

Realizar Simulacros y/o Simulaciones Nacionales y Regionales programados en instituciones
educativas, organizaciones vecinales, establecimientos públicos y/o privados del distrito.
Otorgar el Certificado de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, de conformidad
con la Resolución de Gerencia de Desarrollo Urbano que declara procedente su emisión.
Programar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades de capacitación de los
brigadistas voluntarios de Defensa Civil y/o Brigadas de Seguridad y Gestión del Riesgo de
Desastres.

. Elaborar y mantener actualizado los mapas de riesgo, mapa de vulnerabilidad y/o mapa de
sectores críticos del Distrito; acorde con los lineamientos técnicos vigentes.

11. Emitir los lnformes Técnicos, como sustento de las Resoluciones Sub Gerenciales,
relacionadas a los a procedimientos contenidos en el TUPA; así como las demás que sean
de su competencia.

12. Elaborar, modificar, actualizar, proponer y sustentar el Reglamento de Aplicación de Multas
y Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de tnfracciones y Sanciones (TUIS), de
los procedímientos que se encuentren bajo su competencia.

13. Coordinar y promover la articulación con instituciones privadas y públicas de otras
jurisdicciones con la finalidad de generar sinergias en torno a la gestión del riesgo de
desastres a mayor escala.

14. Realizar las demás funciones que le sean asignadas por la Gerencia de Desarrollo Urbano.
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1.2 SUB GERENCIA DE PTANEAMIENTO URBANO

Artículo 115.- Defi nición

La Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivet
Organizacional, responsable de difundir y brindar tos servicios administrativos requeridos por la
comunidad, referentes al desarrollo y administración organizada del espacio físico del distrito,

lacionadas al otorgamiento de ticencias de habilitación Urbana, ticencias de edificación,
rtificaciones y autorizaciones para ejecutar obras respetando el medio ambiente, como también

deberá cautelar el cumplimiento de las normas y de disposiciones Municipales Administrativas que
contengan obligaciones y prohibiciones que son de cumplimiento obligatorio por tos particulares,
empresas, instituciones en el ámbito jurisdiccional de la MDCGAL.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrotlo Urbano.

o 116.' La Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, cumple las siguíentes funciones

L. Elaborar estudios, programar, organizar, dirigir, coordinar y ejecutar las actividades
vinculadas con la elaboración de planes urbanos específicos e instrumentos normativos.

2. Proponer las políticas y normas para la óptima prestación de los servicios administrativos
relacionados con la planificación urbana, la habilitación urbana y la formalización de la
propiedad, considerando los aspectos de ordenamiento ambiental.

3. Apoyar las actividades relacionadas con la identificación, calificación de terrenos eriazos y
urbanos.

4. Formular y proponer normas y supervisar el cumplimiento de las mismas, en materia de
salud del medio ambiente relacionado al espacio urbano (contaminación visual).

5. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y supervisar el Plan de Acondicionamiento
Territoria!, Planes Urbanos y del control de la Zonificación Distritat.

. Calificar y proponer proyectos de Resoluciones, relacionadas a los trámites de
habilitaciones urbanas, Licencia de Edificación, Autorizaciones, Certifícados y demás
trámites realizados ante fa Sub Gerencia de Planeamiento Urbano, conforme a la
normatividad vigente.

7. Planificar, organizar, dirigir, controlar el correcto uso det espacio urbano, garantizando un
aspecto ordenado de la ciudad, estableciendo las normas que regulen las disposiciones de
instalaciones y uso.

8. Dirigir las acciones de fiscalización de los trámites administrativos que se llevan a cabo en
la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano en coordinación con las áreas pertinentes y/o
organisrnos estatales (Fiscalía, Policía Nacional entre otros).

9. Elaborar y proponer las políticas y estrategias para realizar las fiscalizaciones y control de
las disposiciones municipales administrativas, contando con el personal, debidamente
capacitado, así mismo llevar y mantener un registro de sanciones como instrumento del
sistema de fiscalización y control de disposiciones municipales administrativas.

10. lmponer sanciones por infracción u omisión de las disposiciones municipales, notificando
las resoluciones de sanción en los plazos de ley.

1L. Emitir Notificaciones ante la Aplicación del Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones
Administrativas (RASA) y el Texto Único de tnfracciones y Sanciones (TUIS) de los
procedimientos que se encuentren bajo su competencia.
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12. Remitir a !a Gerencia de Desarrollo Urbano, la relación de administrados infractores para
solicitar a la Gerencia de Administración Tributaria, ta formalización de la etapa coactiva.

13. Emitir informes para resolver los recursos de reconsideración de los procedimientos
administrativos contenidos en el TUPA, que sean de su competencia.

14. Elaborar, modificar, actualizar, proponer y sustentar la modificación y/o actualización del
Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto único
de lnfracciones y Sanciones (TUIS), de los procedimientos que se encuentren bajo su
competencia.

15. Elaborar la base de datos del cambio de terrenos rústicos a terrenos urbanos y remitirlos a
la Gerencia de Administración Tributaria.

15. Solicitar a la Gerencia de Administración Tributaria, la información actualizada sobre los
contribuyentes con actividad económica (Licencias de Funcionamiento) en el Distrito, para
la actualización de la base catastral.

17. Las demás funciones de su competencia, que conforme a ley deben ejecutar y las que le
asigne la Gerencia de Desarrollo urbano, bajo responsabilidad funcional.

1.3 SUB GERENCIA DE CATASTRO Y MARGESí Or EITNTS

culo LL7.- Definición

La Sub Gerencia de Catastro y Margesí de Bienes, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel
Organizacional, responsable de planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de
levantamiento catastral de acuerdo al plano básico distrítal, en concordancia con el Plan Director
de Tacna, efectuando su actualización, incorporación, edición, difusión, rectificación y archivo de la
información catastral, mediante el desarrollo y aplicación de sistemas informáticos SlG, sistemas

información SIGTM y plataformas de diseño gráfico AUT0CAD, ARCGts.

b Gerencia de Catastro y Margesí de Bienes depende funcionalmente y jerárquicamente de la
cia de Desarrollo Urbano.

Artículo 118.' La Sub Gerencia de Catastro y Margesí de Bienes, cumple las siguientes funciones
específicas:

G

1. Establecer y llevar el sistema de nomenclatura y numeración oficial de los predios del
distrito en la base de catastro.

2. Llevar a cabo la identificación, localización, descripción, deslinde, registro, cartografía,
valuación y actualízación de los valores unitarios oficiales de edificaciones y actualización
catastral de todos los inmuebles urbanos y rústicos ubicados dentro de la jurisdicción del
distrito.

3. Actualizar la información de los predios catastrados, urbanos y rústicos dentro de la
jurisdicción.

4. Coordinar con las diferentes unidades orgánicas, actividades y proyectos que requieran
información catastral, de autorizaciones y certificaciones, con la finalidad del cumplimiento
de sus funciones.
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5 lntervenir en la determinación de los límites de jurisdicción distrital en concordancia con la
normatividad vigente.
Desarrollar actividades de levantamiento catastral, tratamiento, edición, mantenimiento,
actualización y archivo de la información catastral.
Realizar las certificaciones catastrales: de jurisdícción, domiciliaria, constancia negativa de
catastro, ficha catastral, libre disponibilidad de ejecución de obras, Constancia de visado de
planos, Certificado de Numeración Predial, inclusión catastra.
Las demás funciones de su competencia, que conforme a ley deben ejecutar y las que le
asigne la Gerencia de Desarrollo urbano, bajo responsabilidad funcional.
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En Materia de Margesí de Bienes.

9. lnscribir los bienes inmuebles de la MDCGAL ante los Registros Públicos, según

i corresponda.

10. Otorgar el registro catastral de bienes inmuebles y velar por su debida inscripción y
regula rizaciones necesarias.

11. Identificar y controlar los predios urbanos y rústicos que se integren al patrimonio de
margesí de bienes inmuebles de la municipalidad.

12. Mantener actualizada la información en el SlNAB|p.

13. Efectuar el diagnóstico de la institución técnico y legalde los bienes inmuebles de la entidad
y de los que se encuentran bajo su administración, ejecutando cuando corresponda, las
acciones de saneamiento técnico físico y legal de los mismos, de acuerdo a la normativa
vigente.

14. Registrar en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, el patrimonio institucional
observando las disposiciones del Sistema de lnformación Nacional de Bienes de propiedad

Estatal (S¡NABIP), y normas complementarias
1'5. Facilitar la información de bienes inmuebles saneados, para los procesos constructivos de

las obras públicas conforme a la normativa vigente
1.6. Recuperar los inmuebles cedidos por cualquier título, que no cumplan tos fines que no

cumplan los fines que motivaron su otorgamiento.
17. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Desarrollo Urbano, en el

ámbito de sus competencias.

l-,
t)

¡gt b
§' 1.4 SUB GERENCIA DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL

Artículo 119.- Definición

La Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel
Organizacional, responsable de regular, planificar el transporte terrestre de vehículos menores y
velar por la seguridad vial del Distrito.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Urbano.

Artículo tz0.- [a Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Mal, cumple las siguientes funciones
específicas:

§ SU?
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1. Proponer, programar, ejecutar y controlar las actividades de regutación de circulación del
transporte público menor, la circulación y los que deriven de acuerdo a sus atribuciones.

2. Normar, regular y controlar la circulación de vehículos menores motorizados o no
motorizados, tales como: moto taxis y motocar.
Supervisar e informar el estado situacional de los sistemas de señalización y semaforización,
en concordancia con la normatividad vigente.

Nlcl 4. Proponer el Plan de Mantenimiento Anual de pistas de circulación vial en la jurísdicción del
distrito, ante la Gerencia de Desarrollo Urbano.

5. Participar en reuniones de coordinación a nivel provincial, en materia de transporte.
6. Expedir autorizaciones para la circulacién de los vehículos menores de transporte,

estableciendo el ámbito territorial del distríto por el que pueden circular, en coordinación
con la Gerencia de Desarrollo Urbano.

7. Proponer la reglamentación y control de las autorizaciones de ruta de los vehículos de
transporte menor.

CRN:
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8. Promover, a través de proyectos específicos, la educación a los vecinos del distrito, en
materia de transporte, tránsito y seguridad vial.

9. Organizar y programar las acciones de señalizacién del tránsito vehicular y peatonal y
semaforización, bajo la coordinación estipulada por la normatividad vigente, en
coordinación con la Gerencia de Desarrollo Urbano.

10. Organizar, programar y coordinar con la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia
y la Policía Nacional del Perú, los operativos inopinados de control y fiscalización de servicio
de transporte en vehículo menor en la jurisdicción del distrito.

11. Coordinar con los organismos públicos y privados competentes, las medidas requeridas a

fin de garantizar el cumplimiento de la normatividad correspondiente al tránsito,
transporte y vialidad en el distrito.

12. Proponer la elaboración y actualización de los planos de vías de tránsito vehicular, a fin de
identificar las necesidades de asfaltado y mantenimiento.

L3. Coordinar con los organismos competentes, las propuestas y modificaciones de los planes
en materia de transporte, tránsito y vialidad.

L4. Proponer las normas técnico - legales en materia de transporte, tránsito y vialidad en el
distrito.

15. Proponer zonas rígidas y de parqueo vehicular, en coordinación con la Gerencia de
Mantenimiento y Gestión Ambiental y organismos competentes.

16. Supervisar y proponer el mantenimiento de las señalizaciones de zonas de estacionamiento
vehicular y tránsito en el distrito.

17. Administrar y actualizar la información que se procesa en el SISTRANSPORTE de la Sub
Gerencia de Transporte y Seguridad Vial, para el mejor cumplimiento de sus funciones.

18. Dirigir y supervisar la formulación de reglamentos, procedimientos y otras norrnas
complementarias que permitan mejorar la administración del transporte menor del
distrito.

19. Resolver los trámites administrativos que se encuentran contenidos en el Texto Único de
Proced i m ientos Ad m i nistrativos (TU PA- M DCGAL).

20. Realizar Cursos Talleres de Capacitación lntegral dirigidos a los conductores, de vehículos
menores categoría L5.

21. Reglamentar y controlar las autorizaciones de circulación de los vehículos menores de
transporte, estableciendo el ámbito territorial del distrito.

sll9 GERENOIA DE PLANtFtcActÓN, MoDERNtzActóN y coopEoAcllóN TEcNtcA
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"Año de la lucha contra la corrupcion e impunidad" ...*r,i,Iíi,**

22. Regular los paraderos para vehículos menores y otorgar el permiso para et uso de los
mismos.

Organizar y programar los operativos de control del servicio de transporte menor público
distrital en coordinación con las áreas pertinentes (Policía Nacional, Sub Gerencia de
Seguridad Ciudadana y Vigilancia entre otros).
Emitir Notificaciones ante la Aplicación del Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones
Admínistrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS) de los
procedimientos que se encuentren bajo su competencia.
Remitir a la Gerencia de Desarrollo Urbano, la relación de administrados infractores para la
Resolución de Multa.
Elaborar, modificar, actualizar, proponer y sustentar el Regtamento de Apticación de Multas
y Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS), de
los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.
Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Desarrollo Urbano, en el
ámbito de sus competencias.
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2. GERENCIA DE EJECUCIÓM Or INVERSIONES

Artículo Lzl.- La Gerenc¡a de Ejecución de lnversiones, para el mejor cumplimiento de
sus funciones, cuenta con las siguíentes Sub Gerencias:

2.1 SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

2.2 SUB GERENCIA DE OBRAS

2.3 SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓIU Y LIQUIDAC¡ÓN DE PROYECTOS

2.1 SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

"ártícul o L22.- Defi nición
?-(

b Gerencia de Estudios, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel Organizacional,
nsable de conducir los procesos de elaboración y actualización de los expedientes técnicos de

os proyectos de inversión Viables o documentos equivalentes para las inversiones de optimización,
de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación aprobadas por la Sub Gerencia de
Formulación de Proyectos a desarrollarse por parte de la Municipalidad en el ámbito distrital.

La Sub Gerencia de Estudios depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Ejecución de
lnversiones.

Añículo L23.- La Sub Gerencia de Estudios, cumple las siguientes funciones específicas:
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L. Planificar, organizar y coordinar la elaboración de estudios, mediante los expedientes
técnicos de los proyectos de inversión declarados viables y considerados en e! plan
Multianual de inversiones, Plan de desarrollo Local concertado y el plan estratégico
lnstitucional (PEl), dentro del marco del Sistema Nacional de Programación Muttianuat y
Gestión de lnversiones.

Validar los expedientes técnicos mediante informe para ser remitidos y evaluados por la
sub Gerencia de supervisión y Liquidación de proyectos.

.*
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3. Llevar un registro de todos los expedientes técnicos, y ptanes de trabajo etaborados o
encargados a terceros por la Unidad en et ámbito de su competencia.

4. Absolver consultas y modificaciones relacionadas al expediente técnico de obra que se
pudiesen presentar durante su ejecución y remitir el informe técnico para su consideración.

5. Participar en el Comité Técnico para la priorización de los proyectos resultantes del
Presupuesto Pa rticipativo.

5. Organizar, conducir y velar por el adecuado registro y conservación del acervo
documentario de la sub Gerencia de Estudios de la MDCGAL.

7. lnformar oportunamente a la Gerencia de Ejecución de lnversiones, el desarrollo de tos
proyectos, programas y actividades a cargo.

8. Formular términos de referencia para !a elaboración de expedientes técnicos, cuando su
ejecución es por terceros, en concordancia con la normatividad vigente.

9. Proponer, gestionar, impulsar e implementar mejoras e innovaciones en los procesos,
procedimientos y normativídad relacionado con el órgano de su competencia.

10. Elaborar oportunarnente los requerimientos propios de la Sub Gerencia, de conformidad al
presupuesto asignado, concordante con el Calendario de Compromisos y la ejecución de
ingresos.

1L. Presentar y brindar información oportuna sobre las actividades y estudios que ejecuta con
la sustentación técnica respectiva, en los plazos establecidos o cuando le sea requerido.

L2. Brindar asesoramiento y apoyo técnico en aspectos de su competencia a los diferentes
órganos funcionales d la MDCGAL así como a tas organizaciones de base que requieran.

13. Revisar y aprobar las especificaciones técnicas o términos de referencia en et ámbito de su
competencia y según corresponda.

L4. Las contempladas en la Ley que crea el Sistema Nacional de Programación de lnversiones y
su reglamento, así como en las directivas, ello en el ámbito de su competencia.

15. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Ejecución de lnversiones en
el ámbito de sus competencias.

2.2 SUB GERENCIA DE OBRAS

Artícul o t24.- Definición

La Sub Gerencia de Obras, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel Organizacional,
responsable de realizar acciones para la ejecución de Proyectos de lnversión, verificando y
supervisando los procesos técnicos sujetos at sistema Nacional de Programación Multianuat y
Gestión de lnversiones, asegurando que estos sean tlevados con un adecuado control de calidad.

La Sub Gerencia de Obras depende funcionalmente de la Gerencia de Ejecución de lnversiones.

E

t t?Jq
9

,BN

SU?

,
5

--'
ub

SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, M@ERNIz¡raIÓN Y cooPERAcIÓN ¡Écurca
M unicipalidad Distritol coronel G regorio N boruacín Lonchipo

0lüA

V"B"

73
ROF 2019

u. GE

()

uE



"Decenio de la lgualdad de oprfunidades para muj*es y hombres,,
"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad"

?

Artículo 125.- La Sub Gerencia de Obras, cumpte tas siguientes funciones específicas:

1. Ser responsable de Ia ejecución física y financiera de los proyectos de inversión púbtica a su
cargo, de obras por administración directa conforme a ta normatividad vigente en materia
ejecución física y presupuestal.

Elaborar informes mensuales, presupuestos adicionales o deductivos, ampliaciones de
plazo e informes finales de los proyectos por adminístracíón dírecta.

3. Participar en la programación, formulación, ejecución y evaluación del Programa
Multianual de la Municipalidad conjuntamente con la Sub Gerencia de Formulación de
Proyectos, Sub Gerencia de Estudios y la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos.

lnspeccionar la ejecución de obras por administración directa, velando por el cumplimiento
de lo especificado en el Expediente Técnico.
Participar en la recepción de las obras por administración directa, ejecutadas de acuerdo a
la directiva vigente de la Municipalidad.
Elaborar y presentar oportunamente a la Gerencia de Ejecución de lnversiones, los informes
mensuales de avance físico - financiero de la ejecución de obras por administración directa;
así mismo, los informes finales altérmino de la ejecución de ta misma; su remisión al órgano
de supervisión, para su evaluación y conformidad.
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7. Mantener organizado, digitalizado y actualizado el archivo técnico de las obras.
8. Recomendar y/o proponer a la Gerencia de Ejecución de tnversiones las normas y/o

reglamentos que regulan las ejecuciones de obras públicas en áreas de uso público.
9. Participar en la formulación de bases, términos de referencia y documentación necesaria

en los diferentes tipos de procedimientos de setección y en ta modalidad por administración
directa, en cumplimiento a la normatividad vigente.

10. Presentar y brindar información oportuna sobre los proyectos de inversión que ejecuta bajo
la modalidad por administración directa, con ta sustentación técnica respectiva, en los
plazos establecidos o cuando le sea requerida por la Gerencia de Ejecucién de lnversiones.

11. Consolidar !a documentación conjuntamente con el residente, de la culminación de las
obras por administración directa, para su entrega a la comisión de recepción y
posteriormente para la liquidación del proyecto.

12. Las contempladas en la Ley que crea el INVIERTE.PE y su reglamento, así como en las
directivas, ello en el ámbito de su competencia.

13. Las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Ejecución de lnversiones,
en el ámbito de sus competencias.

2.3 SUB GERENCIA SUPERU$ÓN Y IIQUIDAC|ÓN DE PROYECTOS

Artículo L26.- Definición

La Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, es la unidad orgánica de Línea de Tercer
Nivel Organizacional, responsable de realizar la supervisión y liquidación de los diferentes proyectos
de inversión pública y actividades de mantenimiento de infraestructura pública municipal
ejecutados por la Municipalidad Distrital Corone! Gregorio Albarracín Lanchipa, así como las
realizadas por encargo, contrata y convenios.
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Depenle funciona! y jerárquicamente de !a Gerencia de Ejecución de lnversiones.

Artículo L27-- La Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, cumple tas siguientes
funciones específicas:

1. Programar, organizar, ejecutar y evaluar el proceso técnico de supervisión en todas las fases
de ejecución de los proyectos de inversión pública, ejecutados bajo las diversas
modalidades, en concordancia con los dispositivos legales vigentes y contenidos en el
Programa de Inversiones de la MDCGAL.

2. Ejecutar la Supervisión o inspección a la ejecución de proyectos o actividades de inversión
que financie la Municipalidad y que se lleven a cabo mediante sus órganos de línea, los
cuales asignarán los recursos financieros para esta rabor.

3. Realizar en casos requeridos, evaluaciones y recomendaciones a expedientes vinculados a

Estudios de lnversión, que estén programados financieramente para su ejecución física.
4. Evaluar y controlar el buen uso de los recursos humanos, materiales y financieros en ta

ejecución de los proyectos de inversión pública a cargo de la MDCGAL.
5. Supervisar la ejecución de los proyectos de inversión pública, emitiendo a través de

informes periódicos, las recomendaciones u observaciones necesarias en concordancia con
el expediente técnico, expediente definitivo y plan de trabajo, de acuerdo a la normatividad
legal vigente.

6. Supervisar y cautelar el estricto cumplimiento de las normas y teyes vigentes en materia de
Seguridad y Salud en la ejecución de obras. Así como la del Seguro Complementarío de
Trabajo de Riesgo (SC[R) para todos tos trabajadores que realicen labores de riesgo
contemplados en el Reglamento de la Ley 26790.

7. Participar en la programación, formulación, ejecución y evaluación del programa de
lnversiones anual de la Municipalidad conjuntamente con ta Sub Gerencia de Formutación
de Proyectos, la Gerencia de Ejecución de lnversiones y Ia Sub Gerencia de Programación
Multianual de lnversiones.

8. Participar en el Comité Técnico para la priorización de los proyectos resuttantes del
Pres u puesto Pa rtici pativo.

9. Revisar y evaluar los Expedientes Técnicos, Estudios Definitivos, Planes de Trabajo de
Mantenimiento y sus modificaciones para su ejecución, dando ta conformidad o viabilidad
para su aprobación mediante acto resolutivo gerencial, así mismo, de planes de trabajo de
mantenimiento a la infraestructura pública local.

10. Evaluar e lnformar a la Gerencia de Ejecución de lnversiones, sobre el estado situacional
del avance físico-financiero de los proyectos ejecutados por las modalidades de
administración directa, indirecta y por convenio.

11. Emitir opinión técnica sobre las modificaciones sustanciales y no sustanciales, que incluye
las consultas y estado de situaciones de las obras de administración directa o por contrata,
adicionales, deductivos, ampliación de ptazo, etc.

12. Aprobar los informes de control de calidad y las vatorizaciones mensuales presentadas por
los contratistas o por los residentes de obra en los proyectos ejecutados por administración
directa, asícomo, supervisar, controlar y exigir el cumptimiento del calendario de ejecución
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de proyectos.

13. Participar en lo competente respecto al proceso de cierre de proyectos o activídades de
inversión, así como el proceso de transferencia al usuario finat, según procedimientos y
coordinación con oficinas afines.

SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIz¡ra,ÓN Y cooPERAcIoN TÉcNIcA
M unicipolidad Distrital corone I Gregorio N bonocín Lonchipa

v"B"

DTGT

-4»..

75

ROF 2019

su'i
':§



"Decenío de la lgualdad de oporfunídades paramujeres y hombres',
"Año de la lucha contra Ia corrupción e impunidad"

14. Planificar y supervisar el proceso de liquidación técnica y financiera de los proyectos y
actividades ejecutadas y en ejecución. Así mismo se encargará de remitir a la Gerencia de
Ejecución de lnversiones para el trámite de aprobación por acto resolutivo gerencial.

5. Presentar oportunamente los informes de supervisión con la sustentación técnica
respectiva, en los plazos establecidos o cuando le sea requerida por la Gerencia de
Ejecución de lnversiones.

6. Las demás funciones que le sean encargadas por ta Gerencia de Ejecución de lnversiones,
en el ámbito de sus competencias.
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Artículo L28.'La Sub Gerencia de Superuisión y liquidación de Proyectos, para el mejor
cumplimiento de sus funciones tiene la siguiente unidad:

2.3,L UNIDAD DE LIQUIDACIÓN

2,3.L UNIDAD DE LIQUIDAOóN

o 129.- Definición

Unidad de Liquidación, es la es la unidad de Línea de cuarto nivel organizacional, que tiene la
nción de líquidar los proyectos de lnversión Pública de acuerdo a los procedímientos de la

normatividad vigente ejecutados por la Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Depende funcional y jerárquicamente de la Sub Gerencia de Liquidacíón y Supervisión de proyectos.

lo 130.'La Unidad de Liquidación, cumple las siguientes funciones específicas:

Efectuar Ias liquidaciones técnicas financieras oportunas de las obras por
administración directa, indirecta o por convenio, resultantes de la ejecución de los
proyectos de inversión pública, conforme a la legislación y normatividad vigente.
Una vez aprobada la liquidación técnica financiera mediante acto resolutivo será
remitida a la Gerencia de Ejecución de lnversiones para continuar con el trámite
ad m i n istrativo respectivo.
Formular y proponer normas, lineamientos y/o directivas, para una adecuada labor
de Liquidación técnico financiera de los proyectos de lnversión púbtica.

Revisar y aprobar las especificaciones técnicas o términos de referencia en el
ámbito de su competencia y según corresponda.
Las contempladas en la Ley que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones y su regtamento, así como en las directivas, ello
en el ámbito de su competencia.
Las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Ejecucíón de
lnversiones, en el ámbito de sus competencias.
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3. GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL Y SEGURIDAD

o 131.- La Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, para el mejor
cumplimiento de sus funciones, cuenta con los síguientes Programas sociales:

PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAL

PROGRAMA DE VASO DE LECHE

PROGRAMA DE COMEDORES POPUIáRES
PROGRAMA DE DEFENSonín uuucrpAL DEL Nlño y ADoLEscENTE (DEMUNA)
PR0GRAMA DE ATENCIÓN A uS PERSoNAs coN DtScApActDAD (oMApED)
CENTRO TNTEGRAL DEL ADULTO MAYOR (C|AM)
PROGRAMA DE UNTDAD LOCAL DE FOCALTZACTóN (ULF-SISFHO)

PROGRAMA DE PARTICIPAC6N VECINAL

L32.- Son funciones del Programa de Participación Vecinal, las siguientes:

1. Promover la participación vecina! a través de las organizaciones de base, con et propóslto
de afianzar su participación activa en los planes de desarrollo, presupuesto y gestión, en
coordinación con los órganos de la Municipalidad.

2. Organizar, orientar y supervisar a los vecinos en el ejercicio de tos mecanismos de
participación vecinal previstos por la Ley Orgánica de Municipalidades.

3. Coordinar trabajo concertado con las Organizaciones sociales det Distrito.
4. Ejecutar las acciones de reconocimiento de las Organizaciones Sociales de Base y

Organizaciones Vecinales del Distrito.
5. Recepcionar las sugerencias, recomendaciones y alternativas de solución propuestas por

los vecinos, canalizándolas hacia las Unidades Orgánicas correspondientes.
6. Proponer a la Alta Dirección los proyectos normativos en asuntos inherentes a la promoción

de la participación vecinal.
7 - Mantener actualizado el Registro de Juntas Vecinales y demás organizaciones sociales del

distrito.
8. Curnplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo

Económico, social y seguridad en el ámbito de sus competencias.
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PROGRAMA DE VASO DE LECHE

Artículo 133.- Son funciones del Programa de Vaso de Leche, tas siguientes:

1. Actualizar periódicamente el padrón de beneficiarios det programa de vaso de ¡eche
controlando el destino y uso adecuado de los recursos.

2. Controlar la correcta distribución de los alimentos entre la población beneficiaria, evitando
filtraciones hacía población no beneficiaria, asícomo perdidas de alimentos por inadecuado
almacenamiento, distribución o preparación de las raciones.

3. Conformar el Comité de Administración del Programa de Vaso de Leche, de acuerdo a la
normatividad vigentd.
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Cumplir con las directivas de la Contraloría General de ta República referente at control del
Programa del Vaso de Leche.

Coordinar con las instituciones organizadas de !a sociedad civil para el desarrollo e
implementación adecuada del Programa.
Programar, organizar, dirigir y controlar los procesos de seguridad alimentaria y de las
operaciones de atención del Programa del Vaso de Leche.
Proponer actividades de capacitación y educación nutr¡c¡onal entre los beneficiarios del
Programa.

Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por Gerencia de Desarrollo
Económico, social y seguridad en el ámbito de sus competencias.

PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES

Programar, dirigir, conducir, supervisar y evaluar el funcionamiento de los Comedores
Populares en el Distrito.
Fortalecer las organizaciones sociales, y brindar capacitaciones en el manejo de alimentos.
Dirigir, controlar y evaluar las actividades del programa de complementación alimentaria
con particular atención en las poblaciones vulnerables.
Gestionar ante la Municipalidad Provincia!, Gobierno Regional y Gobierno Nacional ta
consolidación de la seguridad alimentaria de la población Albarracina.
Ejercer el control y reporte oportuno a la instancia correspondiente, respecto al
abastecimiento, funcionamiento y base de datos de los comedores poputares.
Efectuar actividades de control para el uso de buenas prácticas en et manejo de alimentos,
en coordinación con la Dirección Regional de Salud, el Programa Nacional de Asistencia
Alimentaria (PRONAA) y el Equipo Funcional de Comercialización y Policía Municipal de la
MDCGAL a fin de alcanzar el óptimo funcionamiento de los comedores populares.
Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo
Económico, social y seguridad en el ámbito de sus competencias.

PROGRAMA DE DEFENSORíA MUNICIPAI DEL NIÑO Y ADOTESCENTE

(DEMUNAI
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Artículo L34.- Son funciones del Programa de Comedores Poputares, las siguientes:
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Artículo 135.- Son funciones del Programa de Defensoría Municipal del Niño y Adolescente
(DEMUNAf, las siguientes:

1. Promover y velar por los derechos de niños y adolescentes en la sociedad y la consotidación
de la familia como ente fundamental de la sociedad y del Estado.

2- Fortalecer las capacidades de los padres, niños y adotescentes sobre la base del rescate de
los valores, la ética y la familia en coordinación con la Sub Gerencia de Juventudes y la
Unidad de Educación Cultura y Deporte.

l
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Realizar conciliaciones extrajudiciales en tas síguíentes materias: Alimentos, Tenencia y
Régimen de visitas; Actas de compromiso en Normas de conducta.
Fomentar el reconocimiento voluntario de la filiación.
Coordinar programas de atención en beneficio de los niños y adolescentes que trabajan.
Brindar orientación multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones críticas, siempre
que no exista procesos judiciales previos.
Gestionar la denuncia ante las autoridades competentes las faltas y delitos cometidos en
agravio de los niños y adolescentes.
Realizar actividades de dífusión y capacitación sobre la importancia de la niñez y la
necesidad de consolidar su formación integral como garantía de futuro.
Coordinar permanentemente con instituciones y organizaciones tocales para atender los
problemas de los niños, adolescentes y sus familias.
Gestionar la creación de un Albergue para el niño y adolescente ante las autoridades
competentes.

11. Evaluar y coordinar con la Unidad de Satud Pública actividades de prevención de anomalías
que atacan a los niños y adolescentes como el consumo de alcohot, drogas, embarazos en
adolescentes, prom iscuidad.

12. Cumplir con las demás funciones que te sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo
Económico, social y seguridad en el ámbito de sus competencias.

PROGRAMA DE ATENOÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
(oMAPED)

Artículo 136.- Son funciones del Programa de Atención a las Personas con Disca pacidad
MAPEDI, las siguientes:
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Promover y proponer que, en la formulación, el planeamiento y ta ejecución de las políticas
y los programas locales. Se tomen en cuenta, de manera expresa, las necesidades e
intereses de la persona con discapacidad.
Coordinar, supervisar y evaluar las políticas y programas locales sobre cuestiones relativas
a la discapacidad.

Participar de la formulación y aprobación del presupuesto local para asegurar que se
destinen los recursos necesarios para ta imptementación de políticas y programas sobre
cuestiones relativas a la discapacidad.
Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas nacionales en materia de
discapacidad.

Promover y organizar los procesos de consulta de carácter local.
Promover y ejecutar campañas para la toma de conciencia respecto de ta persona con
discapacidad, el respecto de sus derechos y de su dignidad y la responsabilidad del Estado
y la sociedad para con ella.
Difundir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad, inctuida información
actualizada acerca de los programas y servicios disponibles para con la persona con
discapacidad y su familia.

9¡{€

2

3

4

5

6

ti¡ll
B yl-

o

§'
AI

7

suB GERENOIA DE PlANtFtcActÓN, MoDERNtzActóN y coopatActóN TÉcNtcA
M unici pa lidad Distrital corone r dregorio N borrocln Lonchipo

79
ROF 2019

.q

7

(^

7



"Decenia de la lgualdd de Oprfitnidades para mujues y hombres,,
"Año de la lucha contra la anupción e impunidad,,

8. Adminístrar el Registro Municipal de Ia persona con discapacidad en el ámbito de su
jurisdicción, considerando los lineamientos emitidos por el Registro Nacional de la persona
con discapacidad.

\,§ §ñ
"nad

ERE 9. Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N"29973 Ley General de la persona
con Discapacidad en el ámbito de su competencia y denunciar su incumplimiento ante el
órgano ad m i n istrativo correspondiente.

10. Coordinar con la DEMUNA, acciones de protección y atención de denuncias que afectan a
los niños y adolescentes con discapacidad.

11. Fomentar !a participación de las personas con discapacidad en las actividades que ta

l+
municipalidad realiza (cultura, deporte, educación, salud, transporte, recreación, etc.)
ofreciéndoles acceso a la comunidad.

. lmpulsar la organización de vecinos con discapacidad.
3. Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo

Económico, social y seguridad en el ámbito de sus competencias.

CENTRO INTEGRAT DEL ADULTO MAYOR (C!AM)

o 137.' Son funciones del Centro lntegral del Adulto Mayor, tas siguientes:

1. Planear, organizar, ejecutar y supervisar actividades destinadas a las personas adultas
mayores a través del CIAM.

2. Gestionar convenios en beneficio de la población adulta mayor del dístrito.
3. Proponer proyectos de Ordenanzas en beneficio de la población adutta mayor del distrito.
4. Gestionar para que los programas y proyectos que deriven del Gobierno Central a favor del

adulto mayor, alcancen a los del distrito.
Establecer canales de concertación entre las instituciones que trabajan en defensa de los
derechos de la persona adulta mayor, así como de los derechos humanos en general, con
equidad de género.

6. Regular las acciones del CIAM adecuando las normas nacionales a la realidad tocal.
7. Aplicar estrategias particípativas que permitan el desarrollo de capacidades y habitidades

para superar la pobreza en los adultos mayores.
8. Difundir y promover los derechos del adulto mayor, proporcionando espacios para su

participación en la Municipalidad.
9. Promover, organizar y sostener establecimientos de protección para la población adulta

mayor en situación de riesgo y vulnerabilidad.
n \:' 10. Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo

Económico, social y seguridad en el ámbito de sus competencias.

PROGRAMA DE UNIDAD LOCAT DE FOCALIZAC6N (UIF-SISFHO)

Artículo 138.- Son funciones del Programa de Unidad Local de Focalización (UIF-SISFHO), las
siguientes:
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Planificar, ejecutar y conducir la aplicación de la Ficha Socioeconómica única (FSU) en su
jurisdicción.

Asistir en el llenado de los formatos de solicitud de la Ficha Socioeconómica única FSU.

Supervisar la calidad de la información recogida mediante la FSU en su jurisdicción.
Atender y administrar los reclamos por registro incorrecto de usuarios que solicitan ta

Clasificación Socioeconómica.

Verificar la aplicación de la FSU en su jurisdicción.

Formular las recomendaciones para mejorar el desempeño del SlSFoH.
Participar y colaborar en las actividades de capacitación definidas por la oficina del MIDIS a

nivel nacional.

Realizar actividades para la difusión sobre los beneficios que se brinda en la Unidad Local
de Empadronamiento hacia la identificación de los potenciales usuarios.
Aplicar la Ficha Socioeconómica Única - FSU u otros instrumentos de recojo de datos a los
hogares, de acuerdo con los documentos técnicos establecidos por la DGFO (Dirección
General de Focalización).

10. Solicitar a la Dirección General de Focalización (DGFO) asistencia técnica para el
fortalecimiento de las capacidades de la ULE.

11. Remitir a la Dirección General de Focalización (DGFO), el Formato D100 suscrito por el
Alcalde, utilizando los mecanismos electrónicos.

12. Archivar y resguardar, en origínal, la Solicitud de Clasificación Socioeconómica (CSE) o de
verificación de la CSE (Formato 5100), el Formato DL00, el Formato N100, el Formato 1R100
y otros documentos que, en el marco del proceso para la determinación de la CSE,

establezca la DGFO, generando con dicha documentación un expediente por cada solícitud
de CSE.

L3. lnformar mensualmente sobre la aplicación del programa SISFOH mediante la clasificación
socioeconómica de los hogares del Distrito a la Gerencia de Desarrollo Económico, Socialy
Seguridad.

. Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo
Económico, social y seguridad en el ámbito de sus competencias.

3.2

3.3
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Artfculo 139.- La Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, para el mejor
,,cumpl¡miento de sus funciones, cuenta con las siguíentes Unidades Orgáni6s y áreas:-+o

v--

3.1 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS UIÚMPUS
o Área de Centros Regeacionales y Complejos Deportivos
o Área de cementerio Municipal y servicios Funerarios
. Área de Camal Municipal

UNIDAD DE EDUCACIÓTTI, CULTURA Y DEPORTE

UNIDAD DE SATUD PÚBUCA
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3.1 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS MÚLflPLES
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Artículo 140.- Defi nición

La Unidad de Administración de Servicios Múltiples, es la unidad de Línea de cuarto nivel
organizacional, que tiene la finalidad de encarga de administrar y controlar los servicios de
funerarios, cementerio, inhumaciones, recreación y complejos deportivos que se brinda a la
población Albarracina, depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo
Económico, Social y Seguridad.

nde funcionalmente y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y
uridad.

Artículo t4-L.- La Unidad de Administración de Servicios Múltiple, cumpte las siguientes funciones
específicas:

L

2.

Programar, ejecutar, coordinar y supervisar las actividades que conciernen a la

conservación, recuperación, ampliación, mantenimiento y preservación de campos
deportivos y Cementerio Municipal.
Organizar, dirigir y controlar las actividades de supervisión de los seruicios Múltiples de los
centros recreacionales, complejos deportivos, camal municipal, cementerio municipal y
servicios funerarios
Realizar las inspecciones gue permitan determinar el incumplimiento de las normas
municipales, según su ámbito de su competencia.
Planificar, organizar, dirigir, evaluar y controlar las actividades relacionadas con servicios
fu nerarios, cementerio, inh u maciones, recrea ción y com plejos depo rtivos.
Ejecutar actos administrativos que resuelvan en primera instancia los asuntos materia de
su competencia funcional, y cuyas facultades serán otorgadas por Resolución de Alcaldía.
Velar por el cumplimiento de los procedimientos administrativos contenidos en el TUPA
y/o TUSIJE vigente de la Municipalidad.
Proponer e implementar mejoras en los procesos, procedimientos y normatividad dentro
del ámbito de su competencia.
Supervisar el aseo, presentación y calidad de los servicios múltiples ofertados por la
municipalidad.

Administrar con eficacia y eficiencia los recursos asignados para la operatividad de la
Unidad de Administración de Servicios Múltiple.
Emitir informes vlo dictámenes que dan curso a los procedimientos de servicios
administrativos de la unidad en observancia del TUPA y TUSNE vigentes.
Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo
Económico, socialy seguridad en el ámbito de sus competencias.

L42.' La Unidad de Administración de Servicios Múlt¡ples, para el mejor cumplimiento de
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sus funciones, cuenta con las siguientes Areas:

3.1.1 ÁNEE DE CENTROS RECREACIONALES Y COMPLEJOS DEPORTIVOS
3.L.}ÁNEA DE CEMENTERIO MUNICIPAL Y SERVICIOS FUNERARIOS
3.1.3 ÁNCN DE CAMAL MUNICIPAL
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3.1 .l ANEA DE CENTROS RECREAcIoNALEs Y coMPtEJos DEPoRT¡vos

ElArea de Centros Recreacíonates y Complejos Deportivos, es el área de quinto nivel organizacional,
y se encarga de administrar y controlar los servicios de recreación y de complejos deportivos que
brinda la Municipalidad a la población Albarracina.

Depende funcional y jerárquicamente de la Unidad de Administración de Servicios Múltiples.

Artículo L44.- El Area de Centros Recreacionales y Complejos Deportivos, cumple las siguientes
funciones específicas:

Proponer, organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades técnico administrativas
de las infraestructuras deportivas y recreativas, en coordinación con la Gerencia de
Administración.

Planificar, organizar, controlar la administración de la infraestructura deportiva y
recreativa, en lo referente al mantenimiento y uso, en coordinación con la Gerencia de
Mantenimiento y Gestión Ambiental.
Administrar adecuadamente los fondos asignados para la operación de la infraestructura
deportiva, informando oportunamente a la Unidad de Administración de Servicios
Múltiples sobre sus movimientos y resultados.

Formular, proponer, implementar, evaluar y supervisar acciones y normas de seguridad
interna, así como verificar la vigencia de los seguros contratados.
Cumplir con las normas y directivas municipales internas y procedimientos establecidos en
el TUSNE en lo que corresponda.

Otras funciones que le asigne la Unidad de Administración de Servicios Múltiples.

?.!.}ÁNTE DE CEMENTERIO MUNICIPAL Y SERVICIOS FUNERARIOS

Artículo 145.- Definición

El Área de Cementerio Municipal y Servicios Funerarios, es el área de quinto nivel organizacional,
encargada de la administración, organización y gestión de la infraestructura det Cementerio

unicipal destinada a la inhumanización de cadáveres y de los servicios funerarios en general.
otn

ró
de funcional y jerárquicamente de Ia Unidad de Administración de Servicíos Múltiples.

L46.- El Area de Cementerio Municipal y Servicios Funerarios, cumple las siguientes
funciones específicas:

1. Programar, gestionar y supervisar las actividades gue se lleven a cabo en el Cementerio
Municipal.

2. Controlar y supervisar los servicios básicos de mantenimiento de áreas verdes y acceso al
cementerio Municipal.

3. Supervisar y controlar el correcto llenado del registro permanente de las inhumaciones y
del uso de cuarteles y mausoleos del Cementerio Municipal.
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Autorizar y controlar todas actividades a llevarse a cabo dentro det campo santo, las cuales
deben estar estipuladas en el Reglamento lnterno de Administración del Cementerio
Municipal.

Supervisar los ingresos y egresos económicos relacionados con la venta de nichos o tumbas
y de los servicios brindados.

Revisar y proponer anualmente las tarifas y servicios del Cementerio Munícipal señatados
en el Texto Único de Servicios No exclusivos (TUSNE).

Formular y actualizar el reglamento interno de administración del Cementerio Municipal.
Cumplir con las funciones establecidas en ta Ley N" 25298, Ley de Cementerio y Servicios
Funerarios y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 03-94-SA y demás
disposiciones vigentes.

Cumplir con las funciones que le asigne la Unidad de Administración de Servicios Múltiples.
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3.1.3 ANTR DE CAMAT MUNICIPAI

o L47.- Definición

El Área de Camat Municipal, es el área de quinto nivel organizacional, que se encarga de la
administración y desarrollo de las actividades del Camal Municipal, realizando los estudios
necesarios para determinar su costo - beneficio en función del servicio que presta; implementar
prograrnas y proyectos susceptibles de mención por resultaos con la finalidad de establecer la
optimización de su servicio.

Depende funcional y jerárquicamente de la Unidad de Administración de Servicios Múltiples.

Artículo L48.- Son Funciones delÁrea de Camat Municipal

L. Planificar, dirigir, supervisary evaluar las actividades que se ejecuten en el Camal Municipal,
con sujeción a las normas vigentes sobre condiciones técnico - sanitarias para el
funcionamiento de sus instalaciones y las disposiciones municipales aplicabtes para su
actividad.

2. Acreditar el buen estado de salud de tas personas que intervienen directamente en las
operaciones de beneficio de ganado. Mediante un certificado de sanidad expedido por el
área de salud correspondiente.

3. Llevar actualizado las estadísticas sobre el beneficio del ganado, los ingresos recaudados y
los procedimientos administrativos, orientados a optimizar !a gestión.

+. Garantizar la adecuada asignación de recursos para el normal funcionamiento del Camal
, Municipal, manteniéndolos en condiciones óptimas y eficientes.
5. Realizar inspecciones sanitarias al ganado antes y después de beneficiado, debiendo

cumplir con las disposiciones técnico - sanitarias para su uso final.
5. Establecer condiciones favorables de higiene y salubridad para et desarrollo del trabajo del

médico veterinario del Camal Municipal, dotándosele del equipo necesario para el
cumplimiento de los objetivos contemplados en el Plan Operativo tnstitucional.

7. Proponer y ejecutar los programas y actividades relativas a la operatividad y
funcionamiento del Camal Municipal, al cumplimiento de las disposiciones internas de su
propio Reglamento lnterno.
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8. Velar por el cumplimiento del Reglamento lnterno del Camal Municipal y proponer las
modificatorias que sean necesarias para su operatividad.
lnformar mensualmente a la Sub Gerencia de Promoción del Desarrotlo Económico Locat y
comercialización, el desarrollo de las actividades a su cargo.
Formular, proponer y administrar su presupuesto anuat, el Plan Operatívo lnstitucional
(POl)y los Objetivos del Plan Estratégico lnstitucional (PEl), en elAmbito de su competencia,
elaborado en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

11. Disponer eficiente y eficazmente de los recursos presupuéstates, económicos, financieros,
materiales y equipos asignados en el cumplimiento de sus funciones.

12. Administrar y coordinar el diseño, perfeccionamiento y actualización de Ios sistemas de
informática para un mejor desarrollo de la gestión en el ámbito de su competencia; en
coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologías de la tnformación y Comunicación.

13. Administrar el Sístema de Gestión Documentaría en el ámbito de su competencia,
conforme a la normatividad vigente.

14. Las demás funciones gue le sean asignadas por Ia Unidad de Administración de Servicios
Múltiples.

3.2 UNIDAD DE EDUCAOÓN, CUTTURA Y DEPORTE

Artículo L49.- Defi nición

La Unidad de Educación, Cultura y Deporte, es la unidad de Línea de cuarto nivel organizacional se
encarga de programar, ejecutar, controlar, supervisar, evalu á(, y de promover la participación

nizada de !a ciudadanía y de la promoción del desarrotlo de la Educación, Cuttura y Deportes,
coadyuve en la óptima gestión de la Municipalidad y et desarrolto del Distrito.

nidad de Educación Cultura y Deporte, depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de
arrollo Económico, Social y Seguridad.

Artículo 150.' La Unidad de Educación, Cultura y Deporte, cumple las siguientes funciones
específicas:

L Proponer los proyectos educativos, culturates y deportivos de la Jurisdicción, en
coordinación con la Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativas,
según corresponda, contribuyendo en la política Educativa regional y nacional.
Elaborar, ejecutar y controlar los Ptanes lntegrates de Educación, Cuttura, Deporte y
Recreación como Vacaciones Útiles, Centro PREU - GAL, Test Vocacional, Escuela de padres,
forjando talentos culturales, reforzamiento académico, capacitación docente y otros
relacionados a sus competencias.
Promover actividades de extensión artística, cultural y deportiva a nivel de ligas y centros
educativos de la jurisdicción.
Fomentar la creación e impulsar el funcionarniento de grupos educativos, culturales,
deportivas, aftísticos, folklóricos y musicates que contribuyan a difundir la cultura de
nuestro país; asl como programar y ejecutar eventos educativos, culturales, artísticos,
deportivos, conversatorios, talleres, y otros que coadyuven a mejorar la calidad de vida de
la población.
Proponer y crear la biblioteca municipal y promover el incremento de sus fondos
bibliográficos, vírtuales y audiovisuales.
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6. Fomentar concursos, festivales culturales, deportivas y recreación con la participación de
las lnstituciones Educativas.
Promover la práctica del deporte en las diversas disciplinas y niveles de formación integral
de la persona, especialmente en el desarrollo físico y morat de la niñez.
Proponer la realización de espectáculos culturales y la práctica de la morat y las buenas
costumbres.

9. Gestionar ante organismos públicos y privados apoyo para la realización de actividades
educativas, deportivas y culturales.

10. Programar, organizar, ejecutar y controlar las actividades culturales, recreativas destinadas
a fortalecer la identidad cultural de la población distrito, respetando la diversidad y
rescatando los valores de cada cultura.

L1. Promover, gestionar la realización de actividades, programas y proyectos para el
fortalecimiento de los núcleos familiares det distrito.
Proponer la suscrípción de convenios interinstitucionales con diversas entidades públicas y
privadas orientados a promover la educación y la cultura en el ámbito Distrital.

13. Proponer, coordinar, ejecutar y evaluar, junto con el Gobierno Regional de Tacna, los
programas de alfabetización, así como desarrollo humano sostenible a nivet Distrital,
propiciando el desarrollo de comunidades educadoras.

L4. Fomentar la organización estudiantil a través de los Municipios Escolares y otras formas de
participación estudiantil, favoreciendo la formación de liderazgos y la formación de redes
a nivel local.

15. Promover y organizar exposicíones de arte, pintura, escultura y otros.
L6. Conformar el comité Cívico Patriótico del distrito, en coordinación con la UGEL Tacna
17. Desarrollar acciones de sensibilización para la organización de voluntariado en la

promoción de la cultura y la prevención del patrimonio histórico.
18. Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrotlo

Económico, social y seguridad en el ámbito de sus competencias.

3.3 UNIDAD DE SATUD PÚBLICA

o 151.- Definición

Unidad de Salud Pública es la unidad de Línea de cuarto nivet organizacional, encargada de
desarrollar las actividades conducentes a mejorar la calidad de vida de la persona en el ámbito de
la jurisdicción del distrito a través de la promoción de la salud en aspectos preventivos, mejorando

",,.|-as condiciones de vida sobre todo de la población vulnerable y de alto riesgo.
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funcionalmente y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y
ridad

Artículo L52.' La Unidad Salud Pública, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionados con la promoción de la
salud en aspectos preventivos y de bienestar social con incidencia en la población de alto
riesgo.
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2. Promocionar y direccionar los planes, acciones, intervenciones en materia de salud, así
como la regulación de la higiene sanitaria y salubridad de los espacios y/o establecimiento
en el ámbito de su competencia y en el marco normativo sectorial vigente.
Regular la higiene y salubridad en los establecimientos comerciales de uso público con
énfasis en su estado de conservación e higiene.
Programar y capacitar mediante charlas y talleres al personal que tengan contacto directo
con productos destinados al consumo humano, con énfasis en la prevención de
enfermedades i nfectocontagiosas.

5. lmplementar políticas, planes y acciones en materia de prevención sanitaria, vigilancia y
epidemiología.

6. Planificar, organizar, dirigir y controlar Ias actividades de promoción de programas para la
prevención del consumo de drogas, alcoholismo y otros tóxicos; y crear articuladamente
acciones de erradicación con instituciones públicas, privadas y otras instituciones.

t7. Gestionar y proponer políticas y acciones para la promoción de la atención primaria de
salud en coordinación con los órganos gubernamentales y no gubernamentales
competentes.

8. Promover convenios de cooperación para la implementación de programas de erradicación
del consumo ilegal de drogas mediante alianzas estratégicas de cooperación
gubernamental y no gubernamental.

9. Realizar campañas de control de epidemias y control de sanidad animal en coordinación
con las juntas vecinales, asociaciones de vivienda.

10. Gestionar la atención primaria de salud, en el Distrito, en coordinación con las
municipalidades provinciales, y los organismos regionales y nacionales pertinentes.

11. Realizar campañas locales sobre medicina preventiva, primeros auxilios, educación
sanitaria y profilaxis.

12. Promover el desarrollo integral de la población al mejoramiento de la salud, priorizando la
atención de los servicios de los sectores vulnerables, especialmente a la madre gestante y
lactante, adulto mayor, adolescente, niño, constituyendo prioritariamente la atención de
salud a las poblaciones urbanas marginales y zonas de mayor depresión económica, social
y de bajo niveles de salud.

. Desarrollar actividades para el fortalecimiento de las buenas prácticas de manipulación de
alimentos en los kioskos de las instituciones educativas, restaurantes, establecimientos
comerciales, industriales y servicios afines del ámbito del Distrito.

14. Ejecutar programas de prevención en temas de salud sexual y reproductiva y contra et

consumo de sustancias psicoactivas.

15. Desarrollar acciones de planificación familiar, lactancia materna, atención primaria de Salud
Madre - Niño, Inmunizaciones, Control de Crecimiento y Desarrollo y Programa contra la
Tuberculosis en coordinación con los programas sectoriales.

I 15. Proponer, prograrnar, difundir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar acciones
preventivas de salud con relación a la nutrición, control de crecimiento con otras entidades
del sector de Salud como ESSALUD, MINSA, asícomo de lnstitutos Armados, Universidades
y Colegios Profesionales.

17. Otorgar carnets de sanidad y certificados de salud.
18. Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia de Desarrotlo Económico, Social y

Seguridad según su competencia.
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Artículo 153.- [a Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, para el mejor
cumplimiento de sus funciones, cuenta con las siguientes Sub Gerencias:

4 SUB GERENCIA DE PROMOOÓN DEt DESARRoI.Io EcoNóMrco Y coMERcIALIzAc6N
5 SUB GERENCIA DE JUVENTUDES

5 SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CTUDADANA Y VIGTIANCIA

3.4 SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DET DESARROLTO ECONÓMICO Y
COMERCIALIZACÉN

154.- Definición

La Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico y Comercialización, es la unidad orgánica
de Línea de Tercer Nivel Organizacional, responsable de conducir las acciones de regulación,
autorización, promoción y formalización de las actividades comerciales, industriales y de servicios,
con mayor énfasis en la micro y pequeña empresa, así como las actividades relacionadas a la

del consumidor y del comercio en la vía pública.

pende funcional y ierárquícamente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Segurídad.

Artículo 155- La Sub Gerencia de Promoción delDesarrollo Económico y Comercialización, cumpte
las siguientes funciones específicas:

1. Proponer la normatividad y los mecanismos necesarios para crear un entorno económico
favorable para lograr el desarrollo económico y así mejorar ta calidad de vida de la
población del distrito, así como formular y ejecutar el Plan de Desarrotlo Económico Locat.
Programar, plantear y dirigir políticas, documentos de gestión, proyectos, actividades y
demás aspectos relacionados a promover el desarrollo económico tocal.

3. Convocar a las instituciones públicas, privadas y académicas para establecer espacios de
concertación que tengan como objetivo crear estrategias y mecanismos el desarrollo
económico local.

4. Formular, dirigir y ejecutar estrategias para fomento de la inversión privada en el Distrito
previa identificación de las potencialidades económicas por y para el Distrito y evaluación
de diagnósticos a través de estudios técnicos anuares.

5. Ejecutar y supervisar los proyectos de inversión pública de desarrollo económico, por
' delegación expresa.
6. Proponer políticas, formular y ejecutar los planes para el desarrollo de los sectores

productivos: agro pecuario, turismo, artesanía, comercio exterior, industria, pesquería,
MYPES, comercio, servicios, etc. de todo el distrito.

7. Promover y ejecutar iniciativas de cooperación con la cooperación técnica nacional e
internacional que estén relacionados con el Desarrollo Económico.

8. Proponer y ejecutar convenios relacionados con el Desarrollo Económico del Distrito.
9. Diseñar y fomentar una cultura emprendedora exitosa en el distrito a través de Ia

orientación de formalización empresarial, estudios de mercados, etc.
10. Planificar instrumentos de promoción para las empresas del distrito como ruedas de

negocio, misiones comerciales, ferias, pasantías entre otros.
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11. Ejecutar acciones de apoyo directo e indirecto a la actividad empresarial, referente a
capacitación, acceso a mercados, tecnología, financiamiento y otros campos.

t2. Generar políticas para la conformación de conglomerados (clústeres) en el distrito.
Dirigir las actividades de inteligencia comercial que permitan articular a ¡as empresas con
los mercados.

Planear y conducir las acciones en defensa del consumidor, coordinando con los
orga n ismos especia I izados.

Mejorar y facilitar las posibilidades de inserción en el mercado laboral existente a la
población del distrito.
Programar las acciones de vigilancia sanitaria de Ios servicios de transporte y
comercialización de alimentos agropecuarios primarios y piensos del distrito para
cumplimiento del Plan Operativo Anual.
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17. Coordinar con la Unidad de Comercialización y Policía Municipal, las acciones relativas a la
salubridad, en lo que corresponda (comercio ambulatorio).

. lnspeccionar los vehículos de transporte y comerciantes de alimentos agropecuarios
primarios y piensos del distrito para garantizar las condiciones sanitarias y su aptitud para
el consumo humano.

19. Sancionar a las personas naturales y jurídicas proveedores del transporte y comercio de
alimentos agropecuarios primarios y piensos det distrito que incumplan la normatividad de
inocuidad agroalimentaria para proteger la vida y la salud de tos consumidores. Así mismo
administrar un registro de infracciones el cual será público a través de los portales
instituciones del Distrito u otro medio en caso de considerarse necesario.

20. Participar conjuntamente con la autoridad competente en la toma y envío de muestras de
alimentos agropecuarios primarios y piensos, para el cumplimiento del plan anuat de
monitoreo de contaminantes.

21. Fiscalizar, supervisar y controlar la higíene y satubridad de los estabtecimientos
comerciales, restaurantes y servicios afines.

22. Programar y ejecutar lnspecciones sanitaria en kioscos escotares en las instituciones
educativas del Distrito.
Mantener actualizado trimestralmente el padrón de vehículos y comerciantes de alimentos
agropecuarios primarios y piensos para el cumplimiento de las normas de acceso a ta
información y transparencia.

24. Recepcionar los reclamos de los usuarios de los servicios de transporte y comerciatización
de alimentos agropecuarios primarios y piensos, para resolverlos y brindar una mejor
atención a la población.

25. Desarrollar programas de capacitación y difusión para fortalecer los sistemas de vigilancia
y control del transporte y comercio de alimentos agropecuarios primarios y piensos del
distrito, en coordinación con las autoridades competentes para la mejora en la cadena de
suministros de estos alimentos y piensos, así como de los consumidores locales.

26. Mantener comunicación estrecha con otras autoridades y asociaciones de consumidores,
coordinando y ejerciendo actividades sobre los servicios de transporte y comercio tocal de
alimentos agropecuarios primarios y piensos, para ta protección de ta salud de tos
consurnidores.

27. Actualizar los procedimientos, directivas, y manuales relacionados a los servicios de
transporte y comercio de alimentos agropecuarios primarios y piensos en coordinación con
las autoridades competentes para la mejora de procesos y una mejor atención a los
usuarios.
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Ejecutar operativos de controt en coordinación con tas áreas pertinentes (policía Municipal,
Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia, Policía Nacional, Fiscalía, entre otros).
Emitir Notificaciones ante la Aplicación del Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones
Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUISA), de los
procedimientos que se encuentren bajo su competencia.
Comunicar a la Gerencia de Desarrolto Económico, Sociat y Seguridad, ta relación de
administrados infractores, para soticitar a la Gerencia de Administración Tributaria, la
formalización de la etapa coactiva.
Elaborar, modificar, actualizar, proponer y sustentar el Reglamento de Aplicación de Muttas
y Sanciones Administrativas (RASA) y la Texto Único de lnfracciones y Sanciones
Administrativas (TUlsA), de los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.
Otras funciones que le sean asignadas por la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y
Seguridad.
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Artículo 156.- Para un adecuado cumplimiento de las funciones asignadas Sub Gerencia de
Promoción del Desarrollo Económico y Comercialización, tiene a su cargo la siguiente
Unidad:

1. UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN Y POUCíA MUNICIPAL

t.

Artículo L57 .- Definíción

UNIDAD DE COMERCIATIZACIÓN Y POUCíA MUNICIPAT

La Unidad de Comercialización y Policía Municipal, es un órgano de línea de cuarto nivel
organizacional, responsable de aplica r normas de salubridad, acopio, peso, distribución,
almacenamiento y comercialización de productos alimenticios y bebidas en los mercados, centros
y tiend as comerciales, ejerciendo control y supervisión de tos mismos. Así como también regula
la actividad relacionadas a la defensa del consumidor en la vía pública y el comercio ambu latorio.

Depende funcionaly jerárquicamente de la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico
y Comercialización.

,,, Artículo 158.- La Unidad de Comercialización y Policía Municipat tiene las siguientes funciones:
?-
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1. Normar y controlar el funcionamiento ordenado e higiénico de las ferias y del servicio del
comercio ambulatorio en general.

2. Aplicar normas de salubridad, acopio, peso, distribución, almacenamiento y
comercialización de productos alimenticios.

3. Recaudar y controlar los pagos por la merced conductiva, llevando el registro de
conductores.

4. Velar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene, salubridad, peso de productos
que se abastecen.

5. Desarrollar acciones de defensa al consumidor. Mediante el control de pesas y medidas,
acaparamiento, especulación y adulteración de productos y servicios.

6. Emitir informe técnico sobre procedimientos establecidos en el TUpA vigente, en to que
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corresponda.
7. Conducir el proceso administrativo de otorgamiento y renovación de autorizaci ones, de

acuerdo a las disposiciones municipales vigentes.
8. Difundir y sensibilizar las normas det comercio en la Vía publica.
9. Recibir y tramitar las reclamaciones que presentan los comerciantes en la Vía pública

respecto a las sanciones impuestas
L0. Elaborar y establecer el directorio empresarial por actividades económicas del Dístrito.
17- Dirigir las actividades de Fiscalización y control det cumplimiento de los procedimientos de

mercados y vigilancia sanitaria de la inocuidad.
L2. Organizar, ejecutar y controlar los tributos captados, según sea el caso de comerciantes

ambulantes, mercados y otros, peso, calidad y salubridad de los productos que se expenden
en coordinación con el ente rector.
Controlar el buen estado y la procedencia de los productos que se comercializan
ambulatoriamente en coordinación con la Dirección Regional de Salud, pNp, Fiscalía.
Ejecutar operativos de controlen coordinación con tas áreas pertinentes (policía Municipal,
Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia, Policía Nacional, Fiscatía de la Nación,
entre otros.
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15. Comunicar a la Sub Gerencia de Promoción det Desarrollo Económico y Comercialización,
la relación de adminístrados infractores, para que emita las notificacíones de infracciones.

16. Entregar las notificaciones ante la Aplicación del Reglamento de Apticación de Multas y
Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUISA), de
los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.

L7. Emitir informes para resolver los recursos de reconsideración de los procedimientos
administrativos contenidos en el TUPA, que sean de su competencia.

18- Elaborar, modificar, actualizar, proponer y sustentar el Regtamento de Aplicación de Multas
y Sanciones Administrativas (RASA)y elTexto Único de lnfracciones y Sanciones (TUISA), de
los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.

Funciones en materia de vigilancia sanitaria

L9. Programar las acciones de vigilancia sanitaria de tos servicios de transporte y
comercialización de alimentos agropecuarios primarios y piensos del distrito para
cumplimiento de plan operativo anual.

20. lnspeccionar los vehículos de transporte y comercíantes de alimentos agropecuarios
primarios y piensos del distrito para garantizar las condiciones sanitarias y su aptitud para
el consumo humano.

2L' Sancionar a las personas naturales y jurídicas proveedores del transporte y comercio de
alimentos agropecuarios primarios y piensos del distrito que incumplan ta normatividad
de inocuidad agroalimentaria para proteger la vida y ta salud de los consumidores. Así
mismo administrar un registro de infracciones el cual será público a través de los portales
institucionales de cada Distrito u otro medio en caso de considerarse necesario.

22- Participar conjuntamente con la autoridad competente en la toma y envío de muestras
de alimentos agropecuarios primarios y piensos, para el cumptimiento del plan anual de
monitoreo de contaminantes.

23. Mantener actualizado trimestralmente el padrón de vehículos y comerciantes de
alimentos agropecuarios primarios y piensos para cumplimiento de tas normas de acceso
a la información y transparencia.

24. Recepcionar los reclarnos de los usuarios de los servicios de transporte y comerciatización
de alimentos agropecuarios primarios y piensos, para resolverlos y brindar una mejor
atención a la población.
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25. Desarrollar programas de capacitación y difusión para fortalecer los sistemas de vigilancia
y control del transporte y comercio de alimentos agropecuarios primarios y piensos del
distrito, en coordinación con las autoridades competentes para la mejora en la cadena de
suministros de estos alimentos y piensos; así como de los consumidores locales.

6. Mantener información actualizada sobre inocuidad agroalimentaria en sus portales
institucionales y de ser posible en algún otro medio de difusión y divulgación; enfatizando
en los servicios de transporte y comercialización existentes en el distrito para
cumplimiento de Ias normas de acceso de información y transparencia.

27 - Mantener comunicación estrecha con otras autoridades y asociaciones de consumidores,
coordinando y ejerciendo actividades sobre los servicios de transporte y comercío local
de alimentos agropecuarios primarios y piensos, para la protección de la salud de los
consumidores.

28. Actualizar los procedimientos, directivas y manuales relacionados a los servicios de
transporte y comercio de alimentos agropecuarios primarios y piensos en coordinación
con las autoridades competentes para la mejora de procesos y una mejor atención a los
usuarios.

29- lniciar el proceso sancionador ante el incumplimiento de las diversas disposiciones de su
competencia, en concordancia con el RASA.

30. Conducir la fase lnstructora del Procedimiento Sancionador en materias de su
competencia; evaluar los descargos de los administrados, elaborar los informes finales de
fiscalización y Proyectar las Resoluciones correspondientes y, remitirtas a la Gerencia.

3L. Adoptar y/o disponer las medidas necesaria s y/o medidas cautelares, a fin de garantizar
la eficacia de las sanciones administrativas por imponer dentro det procedimiento del
RASA.

En Materia de la policía Municipal

32. Ejercer el controlfiscal en la Vía Pública de acuerdo a las normas de especialcompetencia.
33. Denunciar las infracciones que cometen los comerciantes.
34. Hacer efectiva las sanciones que se impongan a los comerciantes en la Vía pública y

requerir el auxilio de la Policía Nacional en el caso que fuera necesario.
35. Desempeñar funciones operativas de control de pesos y medidas en los centros de

abastos, centros comerciales y el comercio en la vía pública.
36. Efectuar el control del acaparamiento, la especulación y la adulteración de productos con

el apoyo de comercialización y control, apelando las sanciones correspondientes.
37 - Controlar en coordinación con la Sub Gerencia de Promoción det Desarrollo Económico y

Comercialización, el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamíento del acopio,
distribución, transporte, almacenamiento y comercialización de atimentos, bebidas, de
alimentos agropecuarios primarios y piensos, aplicando la notificación correspondiente.

38. Brindar apoyo a los demás órganos y Unidades orgánicas de la Municipalidad cuando to
requieran previa coordinación.

39. Otras que le asigne la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico y
Comercialización
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3.5 SUB GERENCIA DE JUVENTUDES

lo 159.- DefinÍción

La Sub Gerencia de Juventudes, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel Organizacional,
encargado de promover los derechos ciudadanos de los jóvenes comprendidos entre los 15 y Zg
años, con un enfoque generacional y de género que contríbuya a la creación de una nueva
mentalidad democrática, participativa y crítica, el desarrollo de sus conductas de riesgo, habilidades
y manífestaciones artísticas, culturales, recreativas y deportivas, asimismo debe de planificar,
prograrnar, promover, dirigir y supervisar los programas y proyectos enfocados en el desarrollo de
un a buena juventud. La Sub Gerencia de Juventudes depende funcional y jerárquicamente de la

rrencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad.

pende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad.

160.- La Sub Gerencia de Juventudes, cumple las siguientes funciones específicas:

1. Planificar, programar, promover, dirigir y supervisar los programas y proyectos de carácter
cultural, folklórico, musical, en coordinación con los vecinos organizados y sectores
públicos y privados, buscando la participación principal de jóvenes.

2. Diseñar, ejecutar y evaluar las políticas de promoción de la juventud en forma concertada.
3. Programar, ejecutar, coordinar y promover el desarrollo integral de la juventud para et

logro de bienestar físico, psicológico, social, moral y espiritual, así como su participación
activa en la vida política, social cultural de! gobierno local.

4. Articular y canalizar los planes, programas, proyectos y demás propuestas viabtes
presentadas por las organizaciones de la Juventud ante las instancias del Gobierno Local.

5. Apoyar a las y los Jóvenes en la Formulación de sus Proyectos e iniciativas sociales,
económicas y culturales.

5. Promover los derechos ciudadanos de los jóvenes con un enfoque generacional y de género
que contribuya a la creación de una nueva mentalidad democrática, participativa y crítica,
el desarrollo de sus conductas de riesgo, habilidades y manifestaciones artísticas,
culturales, recreativas y deportivas.

7. Planificar, organizar, dirigir ejecutar y evaluar programas y actividades destinadas a la
promoción y desarrollo del deporte, así como el desarrollo integral de ta juventud y
prevención del consumo de drogas en el Distrito Coronel Gregorio Atbarracín Lanchipa.

8. Buscar la igualdad de oportunidades y un espacio donde los jóvenes puedan participar.
9. Promover las oportunidades de vinculación laboral de los jóvenes y el desarrollo de

programas de emprendimiento y generación de ingresos, a través de la formación y
capacitación para el trabajo y la implementación de iniciativas productivas.

10. Promover la organización de jóvenes para el ejercicio de sus derechos y desarrollo integral
en el Distrito.

11. Promover y organizar convenios y alianzas estratégicas con diferentes organismos públicos
y privados para la realización de eventos deportivos juveniles y de lucha contra el consumo
de drogas.

12. Gestionar la administración eficiente de las Casas de la Juventud en forma concertada con
las asociaciones juveniles e instituciones locales afines.

L3. Promover y asistir a la formación de asociaciones de adolescentes y jóvenes, respetando su
autonomía.

14. Promover el cuidado de !a salud de la población adolescente y joven a través de programas
y campañas de prevención de embarazo adolescente, ETS y SIDA.

L5. Promover la cultura emprendedora y las capacidades para la autogeneración de empleo en
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los adolescentes y jóvenes en coordinación con los órganos correspondientes.
lnformar mensualmente al Gerente de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, sobre et
desarrollo de los proyectos, los programas y las actividades a su cargo.
Fomentar y apoyar las iniciativas de las asociaciones de jóvenes a favor de !a educación, ta

cultura y el deporte y la recreación de la juventud.
18. Crear el Consejo Distrital de la Juventud (CDJ), y trabajar de forma articulada y conjuntada

(después de su creación) para el progreso y desarrollo de los jóvenes, y formación de líderes
juveniles.

19. Brindar asistencia técnica al proceso eleccionario al que concurran los distintos estamentos
que conforman el Consejo Distrital de la Juventud.

20. Promover y programar charlas, seminarios, fórums, talleres y reuniones lnter grupos e
' ¡ntra-grupos a fin de promover ta práctica de los principios y valores de la solidaridad, el

respeto, la responsabilidad, la ética, la moral y autoestima, como su mayor fortaleza de los
jóvenes.

21. Formular, actualizar y proponer ordenanzas, decretos, directivas, u otra normativa
inherente a la Subgerencia.

22. Promover acciones contra todo tipo de exclusión, discriminatoria e intolerancia.
23. Elaborar, proponer y ejecutar e! Plan Operativo institucional correspondiente a la

Subgerencia de la juventud disponiendo eficazmente los recursos económicos, materiales
y equipos asignados.

24. Mantener actualizado Ios registros dlstritales de organizaciones juveniles acreditadas.
25. Actuar como Secretaria Técnica del Consejo Distrital de la Juventud - CODEJU.
26. Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia
27. Otras funciones que le asigne el Gerente de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, en

el ámbito de su competencia.

3.5 SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIGII.ANCIA
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Artículo 151.- Definición

La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel
Organizacional, encargado de planificar, administrar, ejecutar y evaluar las actividades y acciones
relacionadas a garantizar y proporcionar las condiciones de seguridad de las personas, prestando
el servicio de seguridad en coordinación con la Policía Nacional del Perú de la Jurisdicción.

"-,,pegende 
funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad.

i§
iGI(} su¡ o 162.- La Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia, cumple las siguientes

ciones específicas:

7. Coordinar, programar y controlar las acciones de seguridad ciudadana relacionadas con la
seguridad de los vecinos a través de acciones de ínformación, prevención, conciliación,
vigilancia y rescate en caso de accidentes o catástrofes.

2. Asesorar a la Alta Dirección en el planeamiento, programación, ejecución y supervisión de ta
política y estrategias de Seguridad y Defensa Nacional, en el ámbito de su competencia.

3. Proponer, conducir y ejecutar campañas de difusión a la comunidad en materia de seguridad
ciudadana.

4. Apoyar y/o participar en los operativos de la Policía Nacional del Perú, tas compañías de
bomberos, cruz roja y demás instituciones similares.

Acl
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Organizar y ejecutar las actividades de seguridad de los establecimientos y espectáculos
públicos, sujetos a control municipal.
Planear, organizar, dirigir y ejecutar las acciones disuasivas y preventivas contra los hechos y
circunstancias que alteren la tranquilidad pública en sus diferentes modalidades.
Dirigir, promover, ejecutar la política municipal de segurídad ciudadana en coordinación con
la Policía Nacional del Perú, instituciones públicas y privadas y juntas vecinales de seguridad
ciudadana.
Promover, en coordinación con el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, la participación
de las Juntas Vecinales en acciones de seguridad ciudadana y orden público.
Planificar, organízar, capacitar, dirigir, ejecutar y evaluar la vigilancia y seguridad a la
infraestructura de propiedad municipal.
lnformar a la Gerencia de Desarrollo económico, social y seguridad acerca de la programación
mensual de la distribución de las acciones de vigilancia a los locales e infraestructura de
propiedad de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.
lnformar mensualmente sobre Ias actividades realizadas para el logro de sus objetivos a ta
Gerencia Municipal con copia a la Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad, a

fin de que ésta pueda determinar el progreso de los indicadores de calidad de vida de la
población Albarracina.

Ejercer la Secretaria Técnica del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana.
Coordinar o efectuar convenios con las instituciones relacionadas a ta seguridad ciudadana
para el mejor cumplimiento de sus funciones.
Elaborar y proponer directivas, circulares u otros documentos de planeamiento,
organización, dirección, coordinación, ejecución, control y evaluación necesarios para la
optimización operativa y administrativa de la Gerencia y elevarlas para su aprobación.
Realizar lnspecciones Técnicas inopinadas, evaluando el grado de riesgo y mantenimiento de
las condiciones de seguridad que presentan instalaciones y servicios de personas naturales o
jurídicas.

Determinar la estructura de costos de los servicios de seguridad como servicio No Exclusivo
(TUSNE) en función a las demandas de la población en cuanto a la cobertura, precio y calidad
del servicio bajo el ámbito de su competencia.
Coordinar con la Policía Nacional del Perú las acciones de vigilancia para garantizar la
tranquilidad pública.

Coordinar y ejecutar con las municipalidades limítrofes las acciones de seguridad ciudadana.
Brindar servicios de Serenazgo y atención de auxilio y protección a los ciudadanos frente a
casos de emergencias, accidentes y en salvaguarda de su seguridad e integridad física de
acuerdo a las normas establecidas por el ordenamiento jurídico.
Apoyar a las demás unidades orgánicas u órganos de la Municipalidad en tos casos que le
sean requeridos para la seguridad en actos de intervención en ejercicio de la autoridad
municipal en el ámbito de sus competencias y atribuciones.
Elaborar y mantener los reportes estadísticos de las acciones y servicios de su competencia.
Programar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la seguridad
ciudadana a través del monitoreo y Video-vigilancia.
Promover el cumplimiento de la normativa y procedimientos para el desarrollo eficiente de
las actividades de Video-vigilancia.
Administrar las redes de comunicaciones de cámaras y almacenamiento de imágenes y
videos, así como administrar el mantenimiento preventivo.
Monitorear y comunicar a !a Sub Gerencia de Planeamiento Urbano de la Gerencia de
Desarrollo Urbano, sobre las construcciones edificatorias que se llevan a cabo en el Distrito
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a efectos de que se realicen las supervisiones de Licencias de Edificaciones.
LIevar un registro de ocurrencias diarias captadas por las cámaras de Video-vigilancia.
Cumplir con las demás funciones que le sean encargadas por la Gerencia de Desarrollo Social
y Seguridad, en el ámbito de sus competencias.

4. GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESNÓN AMBIENTAL

Artículo 163.- La Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental, para el mejor cumplimiento
e sus funciones, cuenta con la siguiente Area:

r. ÁnTa DE MANTENIMIENTo DE INFRAESTRUCTURA MUNIcIPAL

1. AREA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAT

o 154.- Definición

El Área de Mantenimiento de lnfraestructura Municipa!, es el área de quinto nivel organizacional,
encargada de la programación y ejecución de las actividades de Mantenimiento de lnfraestructura
Municípal, así como de su correcta culminación con la presentación de los documentos
admi nistrativos saneados.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia Mantenimiento y Gestión Ambiental.

Artículo 165.' El Área de Mantenimiento de lnfraestructura Municipat, cumpte las siguientes
nciones específicas:
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1. Planificar, programar y ejecutar acciones de mantenimiento de ta infraestructura pública
ylo bienes inmuebles de propiedad municipal al servicio de! público usuario dentro de!
ámbito del distrito.

2. Mantener un archivo catalogado y un registro de la infraestructura de propiedad municipal
que requiera acciones de manten¡miento.

3. Emitir informes que dan curso a los procedimientos de servicios administrativos en
observancia del TUPA y TUSNE vigentes.

4. Planificar, elaborar y remitir a la Gerencia los calendarios de compromisos para atención de
los requerimientos.

5. Elaborar requerimientos necesarios para mantener en óptimas condiciones funcionales la
infraestructura Municipal al Servicio del público.

6. Proponer directivas encaminadas a prevenir y proporcionar condiciones adecuadas para
salvaguardar la integridad física de los trabajadores.

7. Formular o proponer planes de trabajo para mantenimiento de obras de infraestructura
urbana.

8. Programar, organizar en coordinación con la Sub Gerencia de Transporte y Seguridad vial
las acciones de reparación de los sistemas de señalización y semaforización de tránsito
dentro de la jurisdicción del distrito, así como renovación de los elementos de señalización
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9.

y semaforización de conformidad con el Reglamento Nacional de Tránsito y bajo
supervisión de la Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental.
Otras vinculadas a las funciones de mantenimiento vial, de semáforos, locales e
infraestructura de propiedad municipal y/o en el ámbito del distrito que encomiende la
Gerencia.

o 168.- [a Sub Gerencia de Gestión Ambiental, cumple las siguientes funciones específicas:

Planificar, organizar, dirigir y controlar los ptanes y políticas locales en materia ambiental,
en concordancia con las políticas, normas y planes tocales, regionales, sectoriales y
nacionales.
Planificar, organizar y conducir la ejecución de acciones para la recuperación y ampliación
de espacios públicos destinados a las áreas verdes.
Fomentar e implementar medidas para la prevención de gestión de riesgos de desastres
por daños ambientales en el distrito, así como mejoras en los procesos y procedimientos
de su competencia, a través de propuestas de lineamientos normativos internos.
Atender en el plazo que determina la ley la carga documentaria derivada de trámite
documentario y de otras Unidades Orgánicas, bajo responsabilidad funcional.
Administrar eficientemente todos los recursos (humanos, logísticos y otros) que la
administración municipal ponga a disposición y bajo responsabilidad funcional.
Promover, elaborar y ejecutar planes, programas y proyectos en materia ambiental que se
desarrollan en el distrito.
Formular, ejecutar, evaluar y realizar el seguimiento del Plan Anual de Evaluación y
Fiscalización Ambiental (PLANEFA) cada año y reportar su ejecución conforme tos
lineamientos previstos por el OEFA.
Llevar a cabo acciones de supervisión, seguimiento y verificación de las obligaciones
ambientales fiscalizables, de la emisión de humos, gases, ruidos y otros, el manejo de los
residuos sólidos, asimismo supervisar las actividades de tos recicladores, la generación,
transporte y disposición de residuos de la construcción y demolición, en et marco del
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Artículo 166". - [a Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental, para el mejor cumplimiento
de sus funciones, cuenta con Ias siguientes Sub Gerencias:

4.L SUB GERENCIA DE GESTTÓN AMEIENTAL
SUB GERENCIA DE EQUIPO MECANICO

4.1 SUB GERENCIA DE GEST!ÓN AMBIENTAL

culo L67.- Definición

Sub Gerencia de Gestión Ambiental, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel
Organizacional, responsable de planificar, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar acciones
en beneficio de la protección de la calidad ambiental, conservación de las áreas verdes y del servicio
de limpieza pública, desarrollando estrategias y prograrnas que mejoren las actividades humanas
con el fin de lograr una adecuada calidad ambiental y un habitad saludable para los pobladores del
distrito, previniendo posibles problemas ambientales.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental.
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P|áNEFA vigente, en coordinación con la unidad orgánica de fiscalización de la
municipalidad.
Llevar a cabo acciones de evaluación, monitoreo y vigilancia de la calidad ambiental del
distrito, utilizando los equipos técnicos pertinentes debidamente calibrados, en el marco
del PLANEFA vigente.
L|evar a cabo acciones de evaluación, fiscalización y sanción ambiental, de la emisión de
humos, 8ases, ruidos, residuos sólidos y otros contaminantes; asimismo fiscalizar la

GÉ 10.

actividad de los recicladores, Ia generación, transporte y disposición de residuos de la
construcción y demolición, en coordinación con la unidad orgánica de fiscalización de la
municipalidad y en aplicación del RASA y TUIS vigente.

11. Organizar, ejecutar y controlar las actividades de resolución en primera instancia de los
recursos impugnativos que presenten respecto a los servicios públicos por las infracciones
o penalidades cometidas en la prestación de dichos servicios.

112. Atender denuncias ambientales y enviar anualmente el listado con las denuncias
ambientales recibidas y soluciones alcanzadas al MINAM con la finalidad de hacer pública
esta información a la población a través del SINIA e informar trimestralmente al OEFA sobre
la atención brindada a las denuncias ambientales derlvadas por el servicio de información
nacional de denuncias ambientales - SINADA del OEFA.

13. Formular, proponer y participar en el proceso de aprobación y difusión de los instrumentos
normativos de gestión ambiental (reglamentos, directivas, manuales de procedimientos y
otros documentos) dentro del distrito.

14. Formular, ejecutar, evaluar y realizar el Plan de Educación Ambiental.
15. Supervisar el cumplimiento del Plan de Mantenimiento Rutinario del Servicio de Limpieza

Pública en (calles, pasajes y avenidas) de la jurisdicción del distrito, en coordinación con la
Gerencia.

16. Supervisar el cumplimiento del Plan de Mantenimiento Rutinario de las áreas verdes
(plazas, parques, avenidas, óvalos, áreas recreativas y otros) de ta jurisdicción de! distrito,
en coordinación con la Gerencia.

L7. Emitir documentos y/o efectuar actos administrativos, de acuerdo a sus competencias, en
la instancia que le corresponda atendiendo lo reseñado en el Texto único de
Procedimientos Administrativo - TUPA y/ola normatividad vigente.

1.8. Proponer y administrar el presupuesto anual, plan operativo institucional, de su
competencia en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y velar por
el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos por la Municipalidad.

19. Coadyuvar a la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales, al desarrolto de
las actividades productivas y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que
contribuyan a una efectiva gestión y protección del ambiente.

20. Coordinar la participación activa de la Municipalidad en las iniciativas de tas instituciones
de competencia ambiental, que se orienten a la planificación, coordinación y concertación
de estrategias para la protección y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

21. Ordenar, preservar y custodiar el aceryo documentario a su cargo, así como realizar las
acciones necesarias para su conservación.

22. Emitir Notificaciones ante la Aplicación del Reglamento de Aplicación de Muttas y Sanciones
Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS), de los
procedimientos que se encuentren bajo su competencia.

23. Remitir a la Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental, la relación de administrados
infractores, para la formalización de la Resotución de Multa.

24. Elaborar, modificar, actualizar, proponer y sustentar el Regtamento de Aplicación de Multas
y Sanciones Administrativas {RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS), de
los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.
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25. Adoptar y/o disponer Ias medídas necesarias y/o medidas cautelares, a fín de garantizar la
eficacia de las sanciones administrativas impuestas dentro del procedimiento del RASA.

26. Planificar, organizar, fomentar, evaluar y controlar la participación ciudadana, a través de
' la formación de promotores y promotoras ambientales escolares, comunitarias y
i empresariales, así como elaborar y ejecutar ptanes para el incentivo, sensibilización en la

educación en salud ambiental orientando a la corresponsabilidad Entídad - Usuario.
27. Otras que le asigne en el marco de sus funciones.

#'&t

'/

AL CBli,

Artículo 169.- ta Sub Gerencia de Gestión Ambiental, para el mejor cumplimiento de sus
funciones, cuenta con las siguientes Unidades orgánicas:

U NIDAD DE AREAS VERDES Y ORNATO
NIDAD DE GESTIÓIU OE RESIDUOS SóUDOS

i.,.1 2. Formular, Ejecutar y realizar el Seguimiento del Plan de Mantenimiento Rutinario de tas
t-
LJ áreas verdes (plazas, parques, avenidas, óvalos, áreas recreat¡vas y otros) de Ia jurisdicción

del distrito, en coordinación con la sub Gerencia y Gerencia.
3. Elaborar y presentar a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, los informes mensuales del

avance físico y financiero de la ejecución de las actividades de mantenimiento, así mismo,
los informes finales al término de la ejecución de la misma, su remisión al órgano de
supervisión para su evaluación y conformidad.

4. Planificar, organizar, ejecutar y supervisar las acciones correspondientes a la
implementación y administración del vivero municipal.

5. Planificar, organizar, ejecutar y supervisar las acciones para la conseryación,
implementación, mantenimiento y arnpliación de las áreas verdes del distrito.

6. Promover, programar, ejecutar y supervisar las campañas de forestación y reforestación a
fin de contribuir a la disminución de la contaminación del distrito.

n

i;1 tnl

UNIDAD DE AREAS VERDES Y ORNATO

culo t7O.- Definición

La Unidad de Áreas verdes y ornato, es la Sub Unidad de Cuarto Nivel organizacional encargada de
la protección y el incremento del ornato del distrito, mediante la habilitación, rehabilitación,
forestación y ornamentación de parques, plazas, avenídas, óvalos, áreas recreativas y otros, para
ofrecer a la población un paisaje urbano sostenible mejorando la calidad de vida en el distrito.

. Depende funcional y jerárquicamente de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental.
\

,,-ir" S;'*;qni., lo Lll.- LaUnidad de Areas Verdes y ornato tiene las siguientes funciones:

¿--{Sffi}i|g§ 1. Asegurar que la prestación del servicio det manten¡miento general de las áreas verdes, set\Y_,[.gilr realice de manera continua, regular y permanentemente, asegurando su calidad y
cobertura en toda la jurisdicción; asimismo, que el personal operat¡vo cuente con
herram¡entas, equipos, insumos, implementos de seguridad y de protección personal; así
como el cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo.
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Generar proyectos a favor del ordenamiento ecológico, !a calidad del agua para riego,
ampliación de áreas verdes, así como el control de riesgos a la salud pública.
Proponer normas y procedimientos para la conservación de áreas verdes y vigilar su
cumplimiento.
Emitir documentos y/o efectuar actos administrativos, de acuerdo a sus competencias, en
la instancia que le corresponda atendiendo lo reseñado en el Texto único de
Procedimientos Administrativos y /o la normatividad vigente.
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades que involucren el desarrollo de
planes estratégicos y de manejo de indicadores de eficiencia y eficacia en el servicio.
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades que involucren la participación activa
y pasiva de la población en los procesos de limpieza pública.
Ordenar, preservar y custodiar el acervo documentario a su cargo, así como realizar las
acciones necesarias para su conservación.
Elaborar caracterización del servicio, el plan anual de servicios, estructura de costos para el
arbitrio de parques y jardines en coordinación con la Gerencia de Administración Tributaria
y las áreas afines.
Comunicar a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, la relación de administrados
infractores, para que emitan las notificaciones de infracciones.
Entregar las notificacíones ante la Aplícacíón del Reglamento de Aplicación de Multas y
Sanciones Administrativas (RASA) y e! Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS), de
los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.
Otras que se les asigne en el marco de sus funciones,
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r UNIDAD DE GESTIÓU OE RESIDUOS SóUOOS

cu lo L72.- Definición

La Unidad de Gestión de Residuos sólidos, es la unidad de Línea de Cuarto Nivel organizacional,
responsable de la gestión de los residuos sólidos y la prestación de los servicios de limpieza pública
que comprende (la segregación en la fuente, barrido, limpieza, almacenamiento, recolección,
transporte, valorización, transferencia y disposición final de los residuos sólidos, escombros y
desmonte de obras menores), en el distrito.

'',,, Depende funcional y jerárquicamente de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental.

L73.- La Unidad de Gestión de Residuos Sólidos tiene las siguientes funciones:

1. Asegurar que la prestación del servicio de Iimpieza pública, se realice de manera continua,
regular, permanente y obligatoria, asegurando su calidad y cobertura en toda la
jurisdicción; asimismo, que el personal operativo cuente con herramientas, equipos,
insumos, implementos de seguridad y de protección personal; así como el cumplimiento
de las disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo.

2. Elaborar, Ejecutar y realizar el Seguimiento el Plan Distrital de Manejo de Resíduos Sólidos,
para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en concordancia con los planes
provinciales y el plan nacional.

3. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan de Rutas de limpieza pública del Distrito para el recojo
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de residuos sólidos de forma oportuna.
Formular, Ejecutar y realiza el Seguimiento del Plan de Mantenimiento Rutinario del
Servicio de Limpieza Pública en (calles, pasajes y avenidas) de la jurisdicción del distrito, en
coordinación con la Sub Gerencia y Gerencia.
Elaborar y presentar a la Subgerencia de Gestión Ambiental, los informes mensuales del
avance físico y financiero de la ejecución de las actívidades de mantenimiento, así mismo,
los informes finales al término de la ejecución de la misma, su remisión al órgano de
supervisión para su evaluación y conformidad.

#&tu

ir¿

4.

5.

,',1 ¡. i ".

6. Elaborar e lmplementar progresivamente programas de segregación en la fuente y la
recolección selectiva de los residuos sólidos Municipales (orgánicos e inorgánicos) en todo
el ámbito de la jurisdicción, facilitando su reaprovechamiento y asegurando su disposición
diferenciado y técnicamente adecuado.

7. Elaborar e lmplementar permanentemente un programa para Ia progresiva formalización
de los recicladores, operadores y demás entidades que intervienen en el manejo de los
residuos sólidos sin las autorizaciones correspondientes.

8. Normar, el manejo de los seruicios de residuos sólidos, en concordancia con las
disposiciones emitidas por el Gobierno Central, Regional y local.

9. Regular, supervisar, fiscalizar y sancionar el manejo de los residuos de demolición o
remodelación de edificaciones en el ámbito de su competencia.

10. Suscribir acuerdos interdistritales para la integración de los servicios bajo criterios de
economía de escala y eficiencia de los servicios de residuos sólidos.

11. Propiciar la aprobación de proyectos de inversión sobre la gestión integral de los residuos
sólidos del ámbito de gestión municipal.

12. ldentificar puntos críticos de disposición final de residuos sólidos, de descarga de aguas
residuales no tratadas, de acumulación de residuos de la construcción y demolición dentro
del distrito, así como tomar las acciones necesarias para su erradicación.

13. Emitir opinión técnica para obtención de la licencia de funcionamiento de la infraestructura
de residuos sólidos del ámbito de gestión municipal y no municipal, en el ámbito de su
jurisdicción y acorde a la vida útil de dicha infraestructura.

L4. Fortalecer las capacidades de todos los actores involucrados en la gestión y manejo de
residuos sólidos.

15. Ejecutar operativos de controlen coordinación con las áreas pertinentes (Policía Municipal,
Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Vigilancia, entre otros).

1.6. Comunicar a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, la relación de administrados
infractores, para que emitan las notificaciones de infracciones.

17. Entregar las notificaciones ante la Aplicación del Reglamento de Aplicación de Multas y
Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS), de
los procedimientos que se encuentren bajo su competencia.

18. Promover el acceso a información en materia de residuos sólidos, entre otras.
19. Atender en el plazo que determina la ley la carga documentaria derivada de trámite

documentario y de otras Unidades Orgánicas, bajo responsabilidad funcional.
20. Ordenar, preservar y custodiar el acervo documentario a su cargo, así como realizar las

acciones necesarias para su conservación.
21. Vigilancia permanente para la prevención y erradicación de puntos críticos de residuos

sólidos.
22. Otras que le asigne en el marco de sus funciones.
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4.2 SUB GERENCIA DE EqUIPO MECÁNICO

CRil¿

VOBO

culo L74.- DefinÍción

Gerencia de Equipo Mecánico, es la unidad orgánica de Línea de Tercer Nivel Organizacional,
encargado de planificar, organiza r, dirigir, ejecutar y controlar las actividades correspondientes al
adecuado y optimo mantenimie nto del equipo mecánico de la municipalidad, para satisfacer las
necesidades propias y de los inversionistas locales; asimismo, realiza las actividades de extracción
y comercialización de material agregado, de acuerdo a sus provisiones y a la demanda local.

Depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental.

Artículo L75.- La Sub Gerencia de Equipo Mecánico, cumple las siguientes funciones específicas:

L. Conducir las acciones necesarias a fin de garantizar el servicio y mantenimiento del equipo
mecánico.

2. Elaborar, ejecutar el Plan Anual de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los equipos,
maquinaria livíana y/o pesada y vehículos en general contando previo a elto con el insumo
de estado situacional de los mismos, así como velar por su ejecución y control respectivo.

3. Formular el cuadro de rendimiento promedio del equipo liviano y maquinaria pesada, con
la finalidad de controlar la utilización del combustible, en atención at año de su adquisición
y periodo de vida útil.

4. Proponer la renovación del parque automotor, a través de la presentación de altas y bajas
del equipo y maquinaria existente, en coordinación con !a Unidad de Control patrimonial
de la Sub Gerencia de Logística.

5. Organizar el archivo de los registros sobre los antecedentes de la adquisición de insumos,
repuestos, mantenimiento, salida y utilización del combustible, tubricantes y otros
relacionados con las unidades móviles y la maquinaria pesada.

6. Priorizar los procesos de mantenimiento y reparación de los equipos, maquinarias y
unidades móviles en función al servicio a la ciudadanía.

7. Formular y proponer normas y procedimientos que aseguren el racional uso de la
maquinaria y la prestación del servicio en forma oportuna y eficaz; así como cautelar su
cumplimiento.

8. Programar y coordinar la adquisición, atmacenamiento y distribución de los repuestos y
materiales necesarios, para reparar y mantener operativo el equipo liviano y maquinaria
pesada de la MDCGAL.

9. Controlar la distribución de combustible, lubricantes, repuestos, establecíendo sistemas o
métodos óptimos.

10. Participar en el proceso de adquisición de bienes y servicios, relacionados a conocimientos
técnicos de la Sub Gerencia para atención de necesidades, cautelando su buen uso y
custodia.

11. Valorizar en base a los partes diarios de trabajo, las labores efectuadas por la maquinaria y
equipo, sujeta a un contrato de alquiler.

12. Mantener actualizado el inventario del equipo mecánico.
13. Elaborar y actualizar la estructura de costos de ta maquinaria municipal para fines del Texto

Único de Servicios No Exclusivos según de acuerdo a evatuación pertinente.
14. Proponer las bajas, transferencias y remates de las unidades mecánicas, equipos y

herramientas de taller.
15. Revisar y evaluar permanentemente las libretas de control de los vehículos (bitácoras), de

cada vehículo liviano y/o pesado que se encuentre en operatividad permanente.
16. Administrar las canteras de propiedad municipal
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17. Participar en los procesos de respuesta y rehabilitación de la gestión del riesgo de
desastres.

. Supervisar y evaluar permanentemente Partes Diarios (libretas de Control) de cada
vehículo, maquinaria y equipo operativo.

. Comunicar a la Unidad de Control Patrimonial cuando ocurran movimientos de los equipos,
vehículos y otros a su cargo.

20. Las demás funciones que le asigne la Gerencia de Mantenimíento y Gestión Ambiental en
el ámbito de sus competencias.

5. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 176.- La Gerencia de Administración Tributaria, para et mejor cumplimiento de sus
funciones, cuenta con las siguientes Unidades Orgánicas:

.1 UNIDAD DE RECAUDAC6N TRIBUTARIA

UNIDAD DE FISCATIZAC|ÓN TRIBUTAR¡A

UNIDAD DE EJECUOÓN COACTIVA

5.1 UNIDAD DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

t77.- Definición

Unidad de Recaudación Tributaria, es la unidad de Línea de Cuarto Nivel organizacional, que

tiene como objetivo establecer los procedimientos para el ingreso de los impuestos y tasas

municipales, los medios de pago que pueden ser utilizados y las fechas en las que deben de
abonarse; además de administrar los procesos de orientación al contribuyente, emisión de licencias
de funcionamiento, registro y actualización de la información contenida en las declaraciones
juradas, fomentando la formación de una actitud cívica orientada al respeto y cumplimiento de las

normas tributarias, en concordancia a los dispositivos legales vigentes.

Depende funcionalmente y jerárquicamente de la Gerencia de Administración Tributaria.

s#}"

»
>§GEREi'¡CIA

MUÍ\¡ICIPAL J

VOB"

tfSf ut
¡qFe

0icA

¡nC

.jll

Urnl.

OE

Y

A

e\rlt
§*

SUP

RA
ffiículo !78.' La Unidad de Recaudación, cumple las siguientes funciones específicas:

g t/..¿

t-
?!'G§

E'.=
,:L

L. Proponer y ejecutar las estrategias de atención y orientación, brindando un servicio de
calidad al administrado conforme a Ia normatividad vigente.

2. Recibir, registrar, administrar, clasificar, actualizar, controlar y custodiar las declaraciones
tributarias, asícomo otros documentos relacionados con el registro al contribuyente.

3. Ejecutar la determinación de obligaciones tributarias de los contribuyentes, así como la
actualización mecanizada de las obligaciones tributarias por la emisión anual del lmpuesto
Predial.
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4. Organizar, elaborar y controlar las cuentas corrientes de contribuyentes, así como controlar

,;6

los aplazamientos Vlo fraccionamientos concedidos en Coordinación con tas áreas
correspondientes.
Transferir los valores de cobranza cuyas deudas tributarias se encuentren en calidad de
exigibles coactivamente a la Unidad de Ejecución Coactiva.
Efectuar el análisis y conciliación diaria de recibos de pagos efectuados por los
contribuyentes y el usuario en general, estableciendo la equivalencia entre to emitido y Io
cobrado, a fin de garantizar la conformidad de los mismos.

7. Establecer el rendimiento de cobranza mensual y anual de la deuda tributaria y no
tributaria, determinando los saldos pendientes de cobranza, así como efectuar la

conciliación mensual de cuentas con la Sub Gerencia de Contabilidad.
8. Organizar y mantener actualizado el archivo de los contribuyentes en materia tributaria.
9. Efectuar el seguimiento, control y monitoreo del cumplimiento de las metas de ejecucíón

de ingresos, emitiendo los informes mensuales de rendimiento.
10. Emitir informe técnico y tramitar los procedimientos de servicios administrativos y

tributarios conforme al Texto único de Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente.
11. Generar las multas tributarias por infracciones detectadas por la presentación de las

declaraciones tributarias de los contribuyentes.
12. Otorgar las constancias de no adeudos, impuesto predial, alcabala y otros registros de su

competencia, conforme a la normatividad vigente.
13. Emitir los estados de cuenta de la deuda tributaria y no tributaria pecuniaria.
14. Crear y mantener actualizados los registros de contribuyentes concesionarios y de las

propiedades de la Municipalidad que producen rentas, así como el archivo de Declaraciones
Juradas.

15. Emitir informes técnicos sobre los escritos presentados por los contribuyentes o
responsables en el procedimíento contencioso y no contencioso tributario.

16. Proyectar resoluciones para absolver los recursos presentados por los administrados, en
, relación con los trámites de su competencia. Presentar Ios proyectos de resoluciones, así

como los informes para el cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Fiscal, el Poder
Judicial y el Tribunal Constitucional.

L7. Ejecutar las resoluciones que emita la Gerencia de Administración Tributaria, sobre
recursos contenciosos y no contenciosos, así como de las sentencias de! PoderJudicial y del
Tribunal Fiscal, en el ámbito de su competencia.

18. Emitir cartas, requerimientos y otros documentos en atención a los escritos de materia
tributaria.
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20.

Tramitar !a elevación de los recursos de apelación admitidos a trámite y quejas presentadas
por los contribuyentes, regulados por el Código Tributario.
Administrar el proceso de recaudación y control de la deuda tributaria de los
contribuyentes del distrito.
Verificar el registro de los ingresos tributarios en las cuentas de la Municipalidad.
Dirigir y controlar las acciones de cobranza ordinaria de las obligaciones tributarias.
Emitir, suscribir, notificar, administrar y custodiar las resoluciones de determinación,
resoluciones de multas tributarias, órdenes de pagos, respecto de las obligaciones
generadas como producto de una declaración jurada, así como las resoluciones que
aprueban el fraccionamiento y declaran Ia pérdida de! mismo.
Analizar y plantear estrategias de cobranza, respecto a la cartera corriente y pesada.
Elaborar el informe técnico que sustente la extinción de la deuda de recuperación onerosa.

'il

21.

22.
23.

24.
25.
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26. Proponer la lista de contribuyentes que mantienen deuda de recuperación onerosa.
27 - Evaluar e informar sobre el soporte Técnico Sistematizado del Universo de contribuyentes

en materia de recaudación en coordinación de la Sub Gerencia de Tecnologías de ta
lnformación y Comunicación.

28. Transferir los valores de cobranza cuyas deudas tributarias pasen a calidad de exigibles
coactivamente a la Unidad Ejecución Coactiva.

29. Suscribir por delegación los documentos de fraccionamiento tributario.
30. Organtzar, ejecutar y supervisar el proceso de recepción, registro y orientación en materia

tributaria de la municipalidad
31. Planificar, organizar, dirigir y controlar las fases de orientación e información al

contribuyente sobre las normas y procedimientos que deben observar para cumplir con sus
obligaciones.

32. Brindar información oportuna y una atención personalizada al contribuyente y otras
unidades orgánicas de la Municipalidad, en materia de su competencia.

33. lnformar a los contribuyentes sobre los requisitos, tiempos, tasas, entre otros, que se
encuentran establecidas en el TUPA vigente de la lnstitución, para la obtención de algún
beneficio individual orientándolos en sus derechos y obligaciones.

34. Reportar periódicamente a la Sub Gerencia de Administración Tributaria, la información
estadística de solicitudes atendidas en el semestre.

35. Organizar, ejecutar y supervisar el proceso de atención de los documentos y expedientes
en materia tributaria, presentados por los contribuyentes.

36. Organizar y controlar la expedición de copias y constancias de Declaraciones Juradas y
documentos fuentes, que obran en los archivos.

37. Entregar el Acto Administrativo producto del procedimiento solicitado según en TUpA
vigente.

38. Elaborar, programar y difundir el calendario de obtigaciones tributarias, así como
desarrollar mecanisrnos para la ampliación de la base tributaria.

39. Organizar y supervisar el proceso de recepción, registro y archivo de dectaraciones
juradas de los diversos tributos municipales con la correspondiente emisión de recibos de
pago, asícomo otros documentos tributarios.

. Coordinar la emisión masiva anual de declaraciones juradas y liquidación del impuesto
predial y arbitrios municipales.

41. Elaborar y mantener el Padrón Único de Contribuyentes y cuenta corriente, así como buscar
en forma permanente la ampliación de la base tributaria.

42. Realizar estudios e investigaciones y proponer programas de reactivación permanente para
mejorar el nivel de recaudación y capacitación de ingresos municipales.

43. Elaborar la base de datos de las Licencias de Funcionamiento y remitir la información a la
Gerencia de Desarrollo Urbano y a la Unidad de Fiscalización Tributaria-Gerencia de
Administración Tributaria.

44. Emitir los valores tributarios.
45. Coordinar y controlar la correcta aplicación de multas tributarias por infracciones

detectadas a partir de la presentación de Declaraciones Juradas de lmpuesto predial.
46. Administrar e implementar el programa de incentivos para el cumplimiento tributario.
47. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria,

materia de su competencia.
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5.2 UNIDAD DE F¡SCALIZACIÓN TRIBUTARIA

a t79.- Definición

La Unidad de Fiscalización Tributaria, es la unidad de Línea de Cuarto Nivel organizacional,
encargado de dirigir, ejecutar y controlar las acciones de fiscalización tributaria con el objetivo de
propiciar una conducta de responsabilidad tributaria y reducir índices la evasión. Es responsable de
fiscalizar la veracidad de la información proporcionada en las declaraciones juradas y detectar a los
contribuyentes evasores de tributos a fin de ampliar progresivamente la base tributaria; así como

_,i:\ dir¡g¡r las acc¡ones de Fiscalización de los procedimientos adm¡nistrativos que tiene a su cargo, de
, ¡'.:!': "<:;:., acuerdo aITUPA ínstitucional.

ri./ '''' "(¡
f¿@ ¡S*ende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Administración Tributaria.

W*nulo 
18{t.' [a Unidad de Fiscalirac¡ón Tributar¡a, cumple las siguientes tunciones especfficas:

- il,

1. Ejecutar las actividades y operaciones de fiscalización a los contribuyentes, detectando a
los omisosy/o sub valuadores en el registro de contribuyentes y predios.

7. Supervisar y controlar los programas y campañas de fiscalización para el cumplimiento de
las obligaciones tributarias, así como actualizar y/o ampliarla base tributaria existente
previa notificación, conforme a la normatividad vigente.

3. Emitir, suscribir, notificar, administrar y custodiar las cartas de determinación y de multas
tributarias por la omisióny/o subvaluación a la declaración jurada y/o liquidación de los
tributos producto de las fiscalizaciones efectuadas.

4. Clasifícar a los contribuyentes que estén en condición de No Habido, proyectar la
Resolución Gerencia correspondiente y actualizar la base de datos.

5. Coordinar la ejecución de actividades técnico-administrativos relacionados con la
fiscalización tributaria, cobranza de tributos y multas de acuerdo a la normatividad legal
vigente.

5. Verificar las Declaraciones Juradas y otros documentos, para determinar la correcta
aplicación de los Tributos u otros dispositivos tegales vigentes.

7. Dirigir las acciones de Fiscalización en coordinación con tas áreas pertinentes V/o
organismos estatales (Fiscalía, Policía Nacional, Gobernación, Ministerio de Salud, otros)

8. Supervisar la eficiencia y eficacia en la aplicación de las normas tributarias, para lograr una
mejor recaudación.

9. Efectuar el registro del boletaje de Espectáculos Públicos No Deportivos.
10. Organizar y ejercer acciones de inteligencia tributaria para detectar las omisiones,

evasiones y sub valuaciones tributarias, así como la morosidad del contribuyente.
11. Coordinar el control a los espectáculos públicos no deportivos que se realizan en el ámbito

de la Municipalidad.
12. Emitir informe respecto a recursos de reclamación, nulidad, quejas, escritos que se originen

a consecuencia de las resoluciones de determinación, órdenes de pago y otros documentos
de competencia.

13. Emitir informes sobre la aplicación de sanciones a los infractores de las normas tributarias
y administrativas.

14. Atender Ios reclamos y alegatos de lo que se sientan afectados por tas acciones de
fiscalización y control, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

15. Fiscalizar Ia ubicación de paneles publicitarios y, propagandas y demás pintas en lugares
públicos y privados, que no cuenten con la autorización correspondiente o el
consentimiento del propietario del predio.
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16.

17.

L8.

19.

20.
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Fiscalizar y controlar el funcionamiento de establecimientos comerciales y de servicios que
no cuenten con licencias de permisos correspondientes.
Emitir y remitir la constancia de exigibilidad de la deuda tributaria a la Unidad de Ejecución
Coactiva.
Derivar a la Sub Gerencia de Catastro y Margesí de Bienes, ta informacién producto de la
fiscalización tributaría para que se actualice la base catastral.
Emitir informe técnico, tramitar y controlar los procedimientos administrativos y servícios
prestados en exclusividad, conforme al Texto único de Procedimientos Administrativos
(TUPA), conforme al ámbito de su competencia y normatividad vigente.
Evaluar el soporte Técnico Sistematizado del Universo de contribuyentes en materia de
fiscalización en coordinación de la Sub Gerencia de Tecnologías de ta Información y
Comunicación.

1. Efectuar !a coordinación y seguimiento con otras gerencias y sub gerencias para la
consecución de los procedimientos de sanciones.

22. Formular y hacer aprobar procedimientos administrativos, reglamentos, directivas otras
normativas; así como cautelar su cumplimiento, que permita mejorar las técnicas de
fiscalización tri butaria.

23. Realizar convenios con instituciones como: SUNAT, INFOCORP, Registros públicos,
municipalidades distritales - provinciales, Gobierno Regional y otros, con el fin de
establecer programas de cruce de información.

24. Programar operativos de control de licencias a los establecimientos, industriales
Comerciales y Profesionales.

25. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria en
materia de su competencia.

5.3 UNIDAD DE EJECUCIÓru CONCTUA

B"

fA r

DE

PLAIT

181.- Definición

Unidad de Ejecución Coactiva, es la unidad de Línea de Tercer Nivel Organizacional, encargado de
iniciar los procedímientos de ejecución coactiva de la Municipalidad, así como coordinar y
supervisar las acciones de coerción para la exigibilidad de tas obtigaciones tributarias y no
tributarias, de acuerdo al marco legal que lo asiste.

o Está a cargo de un Ejecutor Coactivo el cual depende funcionaly jerárquicamente de ta Gerencia de
". Administración Tributaria.

r0i¡

' Artículo 182.- La Unidad de Unidad de Ejecución Coactiva, cumpte tas siguientes funciones
específicas:

1. Programar, coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las acciones de coerción dirigidas a
la recuperación de cobro de adeudos señalados en el TUO de la Ley N.' 26919, Ley de
Procedimiento de Ejecución Coactiva.

z. Ejecutar medidas cautelares previas, establecidas por Ia l"y, siempre y cuando,
previamente haya sido notificado el acto administrativo que servirá de título para el
cumplimiento de la obligación.
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Ejecutar las medidas cautelares v/o embargos en cualquiera de las modalidades
establecidas por la Ley a fin de que se aseguren de la forma más adecuada el pago de la
deuda de carácter tributario y no tributario.
lniciar el trámite de tasación de los bienes muebles o inmuebles embargados culminando
con el respectivo remate, debiendo con el producto del remate
Hacer el uso del descerraje o similares, previa autorización judicial, cuando medien
circunstancias que impidan el desarrollo de las diligencias y siempre que dicha situación sea
constatada por personal de las fuerzas policiales.
Suspender el procedimiento de cobranza coactiva en los casos establecidos por la Ley.
Tramitar y resolver tercerías de propiedad.
Efectivizar, previa observancia del procedimiento pertinente, la ejecución de las sancíones
indicadas en los artículos: 45e, 47", 48e y 49e de la Ley Orgánica de Municipalidades, según
corresponda.

5

6.

7.

8.
CRTI

E.

' Levantar los embargos, una vez cancelada la deuda de carácter tributario y no tributario y
a la vez archivar definitivamente el expediente coactivo.

*C

10' Recibir Y procesar la documentación en el cuat constan las obligaciones exigibles
coactivamente.

1L. Solicitar y coordinar con la PNP, Poder Judicial, Ministerio publico, Sub Gerencía de
Seguridad Ciudadana y Vigilancia, para efectuar las dílígencias propias de ejecuciones
coactivas.

12' Cobrar el monto de la deuda debidamente actualizada, además de los costos procesales y
gastos administrativos respectivos, entregando al obligado, de ser el caso, et remanente
resultante.

13. Coordinar la ejecución de las garantías ofrecidas por los contribuyentes de acuerdo a ley,
por deudas en materia tributaria.

14. Reportar periédicamente a la Sub Gerencia de Administración Tributaria, la información
sobre la gestión de los procedimientos de ejecución coactiva tributaria.

únL
1_5. Planificar, organizar, dirigir y evaluar las actividades para el procedimiento de embargo,

tasación y remate de bienes y / u otras cautelares que autorice ta !ey.

¡Act¡ A

6. Cumplir con las demás funciones que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria
en materia de su competencia.

Artículo 183.- Niveles de coordinación interna

Los órganos de primer nivel organizacional, segundo nivel y unidades de tercer nivetorganizacional,
ra efectos de simplifi cación administrativa, pueden coordinar de manera directa documentos

,.,rgqu
,',\r,'i

erimientos e información, cuando los mismos tengan plazos establecidos y sean de suma
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TITULO V

DE TA ETICA

Artículo 184.- El servidor púbtico de la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Atbarracín
Lanchipa, actúa de acuerdo a los principios, deberes, prohibiciones y sanciones que establece la ley
N" 27815 Ley del código de Etica de la Función pública.

Artículo 185.- Los principios que deben observarse son: respeto, probídad, eficiencia, idoneidad,
veracidad, lealtad y obedíencia, justicia y equidad, lealtad al estado de derecho.

186.- Los deberes que deben cumplir los servidores públicos de la Municípalidad son:

1. Neutralidad política, económica o de cualquier índote.
2. Debe ejecutar sus actos del servicio de manera transparente.
3. Debe guardar reserua de hechos o informaciones de los que tenga conocímiento en el

ejercicio de sus funciones.
4. No debe adoptar represalias de ningún tipo o ejercer coacción alguna contra servidores de

la municipalidad u otras personas.
5. Debe dar uso adecuado de los bienes de ta municipalidad promoviendo su conservación,

evitando el abuso, derroche o desaprovechamiento.
6. El servidor de la municipalidad debe desarrotlar sus funciones con responsabilidad es decir

a cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno respeto su función.
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,§" ulo 187.- seruidor público de la Municipatidad está prohibido de:tc

PLAI{
G ADE I

L Mantener intereses de conflicto.
2. Obtener ventajas indebidas.
3. Realizar actividades de proselitismo potítico
4. Hacer mal uso de información.
5. Presionar, amenaza r y /o acosar.

Artículo 188.-La trasgresión de tos principios, deberes y prohibiciones indicadas, se considera
infracción al Código de Ética y al presen te Reglamento, generándose responsabilidad pasibre de

n de acuerdo a ley.
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TITULO VI

DE tAS FUNCIONES COMUNES A TODAS tAS UNIDADES ORGANICAS

Artículo 189.' Son funciones comunes para todas las unidades orgánicas de la MDCGAL, tas
siguientes:

L. Formular y proponer la normatividad interna de su competencia, para la rnejora continua
de su gestión, a través de reglamentos, directivas, manuales de procedimientos y otros
documentos, hacia la Sub Gerencia de Planeamiento, Modernización y Cooperación
Técnica, para su evaluación de acuerdo a la norma vigente.

2. Elaborar la información estadística de sus acciones y planes bajo su responsabilidad; Así
como de sus resultados y, velar por el cumplimiento de tos objetivos y metas establecidos
por la Municipalidad.

;S. Formular, ptanear y administrar su presupuesto anual, et Plan Operativo lnstitucional (pol)
' y cumplir con los Objetivos del Plan Estratégico lnstitucional (PEl), en el ámbito de su

competencia, en coordinación con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
4. Proponer, coordinar e implementar mejoras en los procesos y procedimientos de su

competencia.
5. Cumplir y hacer cumplir las normas del Sistema Nacional de Controt; así como la

implementación de las recomendaciones emitidas por el Órgano de controt lnstitucional.
6. Cautelar el cumplimiento de la implementación de las recomendaciones resultantes de las

acciones de control respecto a su unidad orgánica.
7. Prestar apoyo y orientación en la absolución de consultas, en et área de su competencia,

cuando se le requiera.
8. Supervisar al personal a su cargo.
9. Cumplir y Mantener actualizada la normativa vigente en el ámbito de su competencia.
10. Apoyar y coordinar el proceso de formulación y elaboración del Presupuesto tnstitucional.
1I'. Remitir a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto su proyecto de actualizacióndel Texto

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) en la parte pertinente.
L2. Remitir de manera oportuna, la información correspondiente de su área, para la

elaboración de la Memoria Anual, Presupuesto Operativo lnstitucional, Memoria Anual,
Rendición de Cuentas, de acuerdo a lo solicitado por ta Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto.

13. Supervisar, en su condición de áreas usuarias, los procesos de cumplimiento de las
especificaciones técnicas o términos de referencia de los contratos en todas sus
modalidades y etapas de ejecución, debiendo informar de alguna irregularidad al área
correspondiente, para proceder de acuerdo a Ley.

14. Ejecutar las actividades, requerímientos y responsabilidades, de acuerdo a su competencia,
que sean aprobados en el marco del Programa de Planes de lncentivos a ta Mejora de la
Gestión Municipal.

15. Coordinar con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y/o la Sub Gerencia de
Contabilidad para la correcta utilización de los ctasificadores de Gasto, en ta generación de
sus compromisos (BienesyServicios, planillas de haberes, entre otros).

16. Ordenar, preservar y custodiar el acervo documentario a su cargo, así como realizar las
acciones necesarias para su conservación.
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TITULO VII

DE tAS REI.ACIONES INSTITUCTONATES

Artículo 190.' La Municipalidad Distrital Coronel Gregario Albarracín Lanchipa, mantiene relaciones
interi nstitucionales con :

La Municipalidad Provincíal de Tacna.
Órganos integrantes det Gobierno Regional de Tacna.
Gobiernos Locales de la jurisdicción de Tacna.
Demás dependencias del sector público y privado del ámbito provincial, regional, nacional
e internacional, relacionadas con las actividades de desarrollo local.
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TITULO VIII

DEL REGIMEN ECONÓMrcO Y UBORAL

o 191.-Son recursos de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa:

L. Los recursos del tesoro público asignados por el Gobierno Nacional, en aplicación de tas
leyes de presupuestos anuales.

2. Los tributos creados por Ley a su favor.
3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, multas y derechos creados por el Concejo

Municipal, los que constituyen ingresos propios.
4. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN).
5. Los recursos asignados por concepto de Canon, Regalías Mineras, Participaciones y rentas

de Aduana.
6. Las asignaciones y transferencias específicas establecidas en la Ley Anual de Presupuesto,

para atender los servicios descentralizados de su jurisdicción.
7. Los recursos provenientes de las operaciones de endeudamiento, concertadas con cargo a

su patrimonio propio.
8. Multas tributarias y administrativas.
9. Los recursos provenientes de saldo de balance del ejercicio anterior.
10. las transferencias y donaciones que se realicen a favor de la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio AI barracín Lanchipa.
11. Los demás establecidos por norma expresa.
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Artículo 192.- Los funcionarios, directivos y servidores administrativos de ta Municipalidad Distrital
Coronel Gregario Albarracín Lanchipa, están sujetos al régimen Iaboral establecidos para los
trabajadores de Ia actividad pública y demás disposiciones legales que los amparen.

suB GERENC'A DE PTANIFICACION, MODERNTZAC//ÓN y COOqERACIÓN TÉCNICA
M unicipo lidad Distrital Coronel G regorio Al barracín Lanch ipa

1L1

ROF 2079

tiI

Ix



"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujaes y hombres,,
"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad" r.*#É.'

r{r¡Sirl::;ñ?;;+r,

193,' El personal obrero de los proyectos de la Municipalidad Distrital Coronel Gregario
n Lanchipa, son servidores públicos sujetos al régimen laboral de Ia actividad privada,

doles los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen.

Artículo 194.- La Gerencia Municipal deberá preveer las acciones necesarias para et proceso de
implementación y adaptacién al nuevo organigrama.
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DE tAS DISPOSICIONES COMPTEMENTARIAS Y FINATES

Primera. -La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a través de la 5ub Gerencia de Planificación,
Modernización y Cooperación Técnica, es la unidad orgánica encargada de Gestionar la elaboración
y actualización de los documentos de gestión lnstitucional.

La Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos es la encargada de conducir el proceso de
ración y formulación del Cuadro Para Asignación de Personal Proüsional (CAP-Provisional),

asificador de Cargos (CC), Manuat de Perfil de Puestos (MPP), Cuadro de Puestos de la Entidad
E), con opinión técnica favorable de la Sub Gerencia de Planificación, Modernización y

n Técnica y del SERVIR de acuerdo a su competencia técnica y normativa.

Segunda. - La Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital Coronel Gregario Albarracín
Lanchipa forma parte del presente Reglamento como anexo.

ercera. -Disponer que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto proponga las modificaciones
upuestales necesarias para la implementación de la nueva estructura orgánica de la

unicipalidad.

Cuarta. - El Órgano de Control lnstitucional y los trabajadores de todos los niveles organizacionales
son los encargados de velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento, con la
finalidad de perfeccionar su contenido y aplicación.

- El presente Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital Coronel
o Albarracín Lanchipa tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación dejando

todo instrumento normativo que se oponga a sus disposiciones.
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ónceruos DE pRTMER NIvEL oRGANtzAcroNAL
1. ónoaruos DE tA AtrA olRrcoóru

1.1. CONCEJO MUNICIPAL

1.2. ALcAr_oín

1.3. GERENCIAMUNICIPAL

óncaruos coNsurnvos
2.L COMISIONES DE REGIDORES

2.2 coNsEJo DE cooRolrunclóN LocAL DtsrRtrAL- ccLD
2.3 corvllrÉ MULTtsEcroRtAL poR Los DEREcHos DEL uño y DEL ADoLEscENTE -

COMUDENA

2.4 JUNTA DE DELEGADOS VECINALES

2.s corvlrrÉ DE ADMtNtsrRActóru oel vASo DE LEcHE

2.6 PLATAFORMA DISTRITAL DE DEFENSA CIVIL

2.7 corv¡lrÉ DtsrRtrAL DE sEGURIDAD ctuDADANA
2.8 COIVUTÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
2.9 GRUPO DE TRABAJO DE E¡STIÓru DEL RIESGO DE DESASTRES
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3. óneeruo DE coNTRoL tNsTtructoNAr:
3.1 ónearuo DE coNTRoL tNSTlructoNAL

4. óneauo DE DEFENSA JUDtctAL:

4.L oFtctNA DE pRocURADURín púsllcn MUNtctpAL
.\

AOE
tEt'rf0

f0

Bo RGANOS DE SEGUNDO NIVEL ORGANIZACIONAT

ANos DE ADMtNtsrRAclóru TNTERNA

r. óRGANos DE AsEsoRAMtENTo
1.1 GERENcIA DE ASESonín tuníolcn
1.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

2. óRGANos DE Apoyo
2.1 GERENcIA DE sEcRErnnin GENERAL E ¡MAGEN !NsnrucroNAL
2.2 GERENCTA DE ADMtwlsrnRclórrl
2.3 suB GERENcIA DE TEcNoLoe ins DE LA tNFoRMAclów y coMUNrclctóru

ónearuos DE úruea
L. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO
z. GERENcIA DE ercuclóN DE tNVERStoNES
3. GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL Y SEGURTDAD
4. GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESTION AMBIENTAL
s. GERENctA DE ADMINtsrneclórv TRtBUTARIA
E. suB GERENcIA DE FoRMuuclór.¡ DE pRoyEcros
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UNIDADES DE TERCER NIVEL ORGANIZACIONAL Y UNIDADES DE TERCER
N¡VEL ORGANIZAC¡ONAL.

UNIDADES DE CUARTO NIVET ORGANIZACIONAL Y AREAS DE qUINTO NIVEL',.¡¡

'ORGANIZACIONAL

§UB GERENCIAS DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA

1. Ónaanos DE ASESoRAMIENTo
1.1 GERENCIA DE ASESONíN ¡UNíOICN
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UNiCIPAL
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1.2 GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
L.2.1SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO

L.2.2 SUB GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, MODERNIzAcIÓN Y
COOPERACIÓN

TÉCNICA

L,2.3 SUB GERENCIA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIoNES

z. óneamos DE Apoyo
2.1 GERENCIA DE SECRETARIR EEruTRAL E IMAGEN INsTITUcloNAt

. SUB GERENCIA DE TMAGEN tNST|TUC|ONAL
o Ánrn DE TRAMITE DocuMENTARto y ARcHtvo
. UNIDAD DE REGTSTRO CIVIL

2.2 GERENCIA DE ADMIIUISTREOórr¡

2.2.1SU8 GERENCIA DE LOGíSTICA

o UNIDAD DE ADQUISICIONES
. UNIDAD DE CONTRATACIONES
. UNIDAD DE ALMACÉN
. UNIDAD DE CONTROL pATRtMONtAL

2.2.2 SUB GERENCIA DE GESTIÓru Or RECURSOS HUMANOS
o UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

2.2.3 SUB GERENCIA DE CONTABITIDAD

2.2.4 SUB GERENCIA DE TESORERíA

2.3 SUB GERENCIA DE TECNOTOEíES DE tA INFORMAOÓN Y coMUNIcAOÓN

3. SUB GERENCIAS DE LOS ÓRGANOS DE TíNEA

3.1 GERENCIA DE DESARROLLO URBANO
3.1.1 UNIDAD DE GESTIÓIrI OE RIESGOS DE DESASTRES

3.L.2 SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO
3.1.3 SUB GERENCIA DE CATASTRO Y MARGESí OC EIEN¡ES

3.1.4 SUB GERENCIA DE TRANSPORTES Y SEGURIDAD VIAL

3.2 GERENCIA DE EJECUCIÓN DE INVERSTONES
3.2.T SUB GERENCIA DE ESTUDIOS
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3.2.2 SUB GERENCIA DE OBRAS
3.2-3 suB GERENCIA DE suPERvlslów Y LteutDaclótr¡ DE pRoyEcros

3.2.3.1 uNtD. AD DE LteutDacrórrl

3.3 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAI Y SEGURIDAD
O PROGRAMA DE PARTICIPACIÓIV VECINAL
. PROGRAMA DE VASO DE LECHE

. PROGRAMA DE COMEDORES pOpUtARES

o PROGRAMA DEMUNA
o PROGRAMA OMAPED

. CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR (C|AM)

. PROGRAMA DE UNIDAD LOCAL DE FOCALIZACIÓN (ULF-SISFOH)

3.3.1 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓru OC SERVICIOS MÚLIPLES
. Area de centros Recreacionales y complejos Deportivos
. Área de Cementerio Municipal y Servicios Funerarios
. Area de Camal Municipal

3.3.2 UNIDAD DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

3.3.3 UNIDAD DE SALUD PÚBLICR

3.3.4 SUB GERENC¡A DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓM¡CO Y
COMERCIALIZACIÓN

. UNIDAD DE COMERCIALIZAOÓN Y POLICíA MUNICIPAL
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3.3.s
3.3.6

SUB GERENCIA DE JUVENTUDES

SUB GERENCIA DE SEGURIDAD C¡UDADANA Y VIGILANCIA
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3.4 GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y GESflóN AMBIENTAT

3.4.T SUB GERENCIA DE GESTIÓN EMSIENTAL
O UNIDAD DE ÁREAS VERDES Y ORNATO
O UNIDAD DE GESTIÓIrI Pr RESIDUOS SÓUDOS

3.4.2 SUB GERENCIA DE EQUIPO MECÁNICO

3.5 GERENCTA DE ADMINISTRACIÓN TNIBUTARIA
3.5.1 UNIDAD DE RECAUDAC¡ÓN TRTBUTARIA
3.5.2 UNIDAD DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA
3.5.3 UNIDAD DE EIECUqÓN COACTTVA
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COMISIONES DE REGIDORES
coNcEto

MUNICIPAI.

ónelno DE coNTRoL I Nsnruclor{Ar
Distrital

ComitÉ Muhisrtorial por los dredros dd Niño y
Adolescentr

.luntá de Vecinales

PUBLEA
MUNICIPAL

DE PROCU

Comhé de Administración dd Vaso de Leche

GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL E

IMAGEN INSTITUC'ONAT
com¡té Dist¡ital de Ciudadana

Com¡ité D¡strltdde Segurtdad ySatud o et Trabajo

Grupo de Trabajo deGestión del Riesgos de o6ast.esUnldad de
Regístro C¡yil

G ERENcI A DE AD Mt ¡¡ lstRaclór'¡
GERENCIA DE

ASESORIAJURIDICA

GERENCIA DE

PI.ANE.AMIENTOY

PRESUPUESTOSub Gerench de logística

5ub Gerenciade
Tecnologíasde la

lnformación y
C¡municación

N\

l'A C
Urúdad de Adqu¡si¿ion€s Unidad de Almén Sub Gerencia de Presr.pue§to

Un¡dad de C.o0tratadc Un¡ded de Conrol
Patr¡monial §ub Gerench de Planificacién,

ñ¡bde rn i za ciúr y Cooperac ión
Técnica

Sub Gerencia de Gestónde
Recursos Hurnano

Un¡dad de seguridady
Sahd én el lrabújo

5ub Gerench de Progranuciín
Multianual de lnvers¡one§

Gere ncia de Cmta bi lidad

Sub Gerencia de Tesorería

GERENCIA DE

DESARROLLO URBANO

GERENCIA DE

EJECUC¡ÓN DE

INVERSIONES

ERENCIA DE DESARROLLO

ECONÓMICO,SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

ADMINISTRAOÓN
TRIBUTARIA

GERENCIA DE

MANTENIMIENTOY
GESTIÓN AMBIENTAT

5ub Gerencia de
Formulacjónde

Proyectos Unidad de
Administreión de
Servicios Múhiphs

Sub Gerencia de
Estudios

Sub Gerencia de
Gestión Ambiental

Sub Gerencia de
Pla neamiento Urbarp

Unidad de Educalón,
cultura y O€porte

Unidad de
Recaudación
Tributaria

Unidad Salud PúblicaSub Gerencb de
Obras

Sub Gerench de Cabsüo y
Margesl de Bienes

Unidad de Arees

Verdeá yOmato Unidad de
Fiscalizaci1n
Tributarh

Sr¡b Gercnch de
Promoción dd Desarrollo

&onómico y
com€rciá8uác$nGerencbde TransporEs

y Seguridad VBI
Unidad de Gestión

de Residuos Sólidos

Sub Gerencia de
Supervisiány
Liquidackinde

Proyectos

Coactiva
Unidad de

Unidad de
Comercidizaión y
Pofría MunicipdU¡idad de

Liquidación

Sub Gerencia de
Equipo Mecáníco

Unldad de G.stíón
dd R'resgo de

Desastres

Sub Gerench de
Juventudes

Sub Gerencia de

Mgilarcia
C¡udádma
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